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DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL, 
SALUD MENTAL Y PRISIÓN EN CHILE. 

APROXIMACIONES HACIA UNA 
SENSIBILIZACIÓN CON ENFOQUE DE 

DERECHOS HUMANOS

PSYCHOSOCIAL DISABILITY, MENTAL 
HEALTH AND PRISON IN CHILE.

APPROACHES TOWARDS A SENSITIZATION 
WITH A HUMAN RIGHTS

PERSPECTIVE 

Francisca Figueroa san Martín*

universidad de barcelona

universidad de sevilla

(11-26)

Resumen: La prisión constituye una urgencia en 
materia de derechos humanos, a la que se en-
cuentran selectivamente expuestas las personas 
con discapacidad psicosocial y con problemas 
de salud mental. Las barreras que enfrentan 
como formas de discriminación y particular-
mente, el prejuicio de peligrosidad construido 
socio normativamente a su respecto, conducen 
a su encarcelamiento e invisibilidad en los re-
cintos penitenciarios, permaneciendo expuestas 
a la violencia, desatención en salud y progresivo 
deterioro de su condición. El sistema universal 
de protección de derechos humanos ha generado 
directrices para el resguardo de este grupo de 
especial protección estatal en el ámbito peniten-
ciario, en miras a sensibilizar este espacio a sus 

*�$ERJDGD�GH�OD�3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�&DWyOLFD�GH�&KLOH��0iVWHU�HQ�&ULPLQRORJtD��3ROtWLFD�&ULPLQDO�\�6RFLRORJtD�-XUtGLFR�3HQDO�GH�OD�
Universidad de Barcelona, y Máster en Derecho Penal de la Universidad de Sevilla. Investigadora en el Observatorio de Violencia Institucio-
nal en Chile, y Abogada Regional Metropolitana en el Instituto Nacional de Derechos Humanos. Correo electrónico: franciscafsm@gmail.
com.

AbstRAct: Prison constitutes an emergency 
state on human rights matters to which people 
with psychosocial disability and mental health 
problems are selectively exposed. Barriers they 
face as forms of discrimination and, in particu-
lar, the prejudice of dangerousness constructed 
around them from a socio-legal perspective lead 
to their imprisonment and invisibility in prison 
facilities, remaining exposed to violence, inat-
tention in health and progressive deterioration 
of their condition. The universal system of pro-
tection of human rights has produced guidelines 
for the safeguard of this special group of state 
protection in the penitentiary system, in order to 
VHQVLWL]H�WKLV�VSDFH�WR�WKHLU�VSHFL¿F�QHHGV��DQG�
ensure reasonable adjustments and supports for 
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QHFHVLGDGHV�HVSHFt¿FDV��\�JDUDQWL]DU�DMXVWHV�UD-
zonables y apoyos para el ejercicio de derechos 
en igualdad de condiciones con las demás per-
sonas durante el cumplimiento de sus condenas.

PAlAbRAs clAve: Discapacidad psicosocial, sa-
lud mental, prisión, derechos humanos

the exercise of rights in equality of conditions 
ZLWK�RWKHU�SHRSOH�GXULQJ�WKH�IXO¿OOPHQW�RI�WKHLU�
sentences.

Key WoRds: Psychosocial disability, mental 
health, prison, human rights

INTRODUCCIÓN

El sistema universal de protección de derechos humanos se encuentra actualmente lide-
rando la creación de un sólido marco de resguardo de derechos en el ámbito de la discapacidad 
psicosocial y la salud mental. Anclado en los principios de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad1, tales son, el respeto de la dignidad inherente, la autonomía indivi-
dual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas; la no 
discriminación; la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; el respeto por la dife-
rencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición 
humanas; la igualdad de oportunidades; la accesibilidad; la igualdad entre el hombre y la mujer; y 
el respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho 
a preservar su identidad; se construye un cambio de paradigma socio-normativo con profundas 
implicancias para el sistema penal y penitenciario.

En la actualidad, tratándose de personas con discapacidad psicosocial y con problemas de 
salud mental, el sistema penal chileno confía sus expectativas de defensa social en la psiquiatría 
biomédica y manicomial, mediante la segregación de estas personas en los procesos judiciales a 
través del sistema de determinación de imputabilidad y peligrosidad2, distribuyendo a quienes han 
cometido hechos constitutivos de delito en dos, los sobreseídos de reproche penal pero privados de 
libertad en instituciones de encierro psiquiátrico forense o sujetos a custodia y tratamiento involun-
tario, y los culpables que van a la prisión.

Sobre este segundo grupo de personas, salvo la limitada regulación procesal penal aplica-
ble a la fase de ejecución de las penas privativas de libertad3��QR�H[LVWH�QRUPDWLYD�HVSHFt¿FD�QL�VHQ-
sible a las características y necesidades de esta población en los recintos penitenciarios. Tampoco 
existe una visibilidad respecto de quienes integran este grupo de especial protección estatal, lo que 
impide la articulación de políticas de promoción y protección de sus derechos durante el cumpli-
miento de sus condenas, habilitando terreno a la violencia, el abuso de poder y el agravamiento de 
su condición en las prisiones.

En este contexto, se observará la situación a la luz de los estándares del derecho interna-
FLRQDO�GH�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV��FRQ�HO�REMHWLYR�GH�LGHQWL¿FDU�ODV�SULQFLSDOHV�EDUUHUDV�TXH�HQIUHQWD�
este grupo de personas en los procesos de encarcelamiento y cumplimiento de penas privativas de 
libertad, y las recomendaciones tendientes a reformar y sensibilizar el sistema penitenciario en la 
materia.

1 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 2006, artículo 3.
2 Ver Código Procesal Penal, Título VII: Procedimiento para la aplicación exclusiva de medidas de seguridad.
3 El artículo 482 del Código Procesal Penal dispone: Condenado que cae en enajenación mental. Si después de dictada la sentencia, el 

FRQGHQDGR�FD\HUH�HQ�HQDMHQDFLyQ�PHQWDO��HO�WULEXQDO��R\HQGR�DO�¿VFDO�\�DO�GHIHQVRU��GLFWDUi�XQD�UHVROXFLyQ�IXQGDGD�GHFODUDQGR�TXH�QR�VH�GH-
EHUi�FXPSOLU�OD�VDQFLyQ�UHVWULFWLYD�R�SULYDWLYD�GH�OLEHUWDG�\�GLVSRQGUi��VHJ~Q�HO�FDVR��OD�PHGLGD�GH�VHJXULGDG�TXH�FRUUHVSRQGLHUH��(O�WULEXQDO�
YHODUi�SRU�HO�LQPHGLDWR�FXPSOLPLHQWR�GH�VX�UHVROXFLyQ��(Q�OR�GHPiV��UHJLUiQ�ODV�GLVSRVLFLRQHV�GH�HVWH�SiUUDIR�
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ESTÁNDARES DE DERECHOS HUMANOS: SALUD MENTAL Y DISCAPACIDAD PSI-
COSOCIAL EN EL ÁMBITO PENITENCIARIO

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconoce en su ar-
tículo 12 el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 
Se trata de un derecho que no sólo implica que los Estados deben garantizar la disponibilidad, ac-
cesibilidad, adaptabilidad y calidad en los servicios, sino además, y particularmente en el contexto 
de las prácticas terapéuticas en salud mental y psiquiatría, el resguardo de un ámbito de libertades 
de la persona en el contexto de la atención, como la de controlar la propia salud y cuerpo, el no 
padecer injerencias en la integridad personal, y no ser sometido a tortura y tratamientos médicos 
no consentidos4. 

En el marco de los derechos de las personas privadas de libertad, las Reglas Mínimas de 
las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (en adelante, Reglas Mandela) establecen 
que es responsabilidad del Estado proveer el acceso a servicios de atención en salud mental, sin 
discriminación en razón de la situación jurídica en que se encuentra la persona, que éstos deben ser 
gratuitos y cumplir con los mismos estándares que en el exterior, que deben cubrir la evaluación, 
promoción, protección y mejoramiento de la salud, contar los recintos penitenciarios con personal 
especializado, con cobertura de atención y tratamiento a todos los reclusos que lo necesiten, así 
como asistencia psiquiátrica post penitenciaria5. 

En el caso de las mujeres, los estándares contenidos en las Reglas de Bangkok establecen 
DOJXQDV�PHGLGDV�HVSHFt¿FDV�GHVGH�HO�HQIRTXH�GH�JpQHUR��HQWUH�pVWDV��HO�DFFHVR�D�SURJUDPDV�DP-
plios de atención de salud y rehabilitación que tengan en consideración las cuestiones de género y 
estén habilitados para el tratamiento de los traumas, la sensibilización del personal penitenciario 
en el sufrimiento psíquico de las mujeres en prisión con el objetivo de que puedan reaccionar ade-
cuadamente y entregar el apoyo correspondiente, así como aplicar estrategias para la prevención 
del suicidio y autolesiones, en el marco de una política amplia de atención en salud mental en los 
recintos penitenciarios6.

Sobre este punto, la Organización Mundial de la Salud ha recomendado proveer la atención 
de salud mental al interior de las prisiones o en establecimientos de salud generales, no en institu-
ciones psiquiátrico forenses, entre otros motivos, porque las personas en aquellos recintos quedan 
DIHFWDGDV�SRU�XQ�VHYHUR�HVWLJPD�OXHJR�GH�VXV�LQWHUQDFLRQHV��SRUTXH�QR�KD\�HYLGHQFLD�FLHQWt¿FD�GH�
que sean espacios mejores para el tratamiento en salud, y porque en éstos hay un elevado riesgo 
de padecer vulneraciones de derechos humanos7. En tal sentido, y con el objetivo de garantizar el 
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, se ha recomendado la detección, prevención 
y el cuidado apropiado de la salud mental en las prisiones, garantizando la disponibilidad de apoyo 
psicosocial y el acceso a medicación psicofarmacológica prescrita adecuadamente; y que en caso 
de llegar a necesitar la persona cuidados intensivos, sea transferida temporalmente a salas de psi-
quiatría en hospitales generales con las medidas de seguridad apropiadas. Así mismo, se capacite a 
los funcionarios de las prisiones en salud mental, incluyendo temáticas de detección y prevención 
del suicidio, establecer visitas regulares por equipos especializados; garantizar la continuidad de 
los tratamientos para cuando la persona recupera su libertad; y educar e informar a los familiares en 
el tema, con el objetivo de reducir el estigma y la discriminación, y facilitar la comprensión de las 
DÀLFFLRQHV�SVLFRHPRFLRQDOHV�DVRFLDGDV�DO�HQFDUFHODPLHQWR��DVt�FRPR�ODV�HVWUDWHJLDV�SDUD�UHGXFLU-

4 ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS, Salud Mental y Derechos Humanos, 
A/GRC/34/32, 2017, p. 7.

5 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos 
(Reglas Mandela), E/CN.15/2015/L.6/Rev.1, 2015, Reglas 24, 25 y 110.

6 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y medidas no 
privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok), A/RES/65/229, 2011, Reglas 12, 13 y 16.

7 WORLD HEALTH ORGANIZATION, Mental Health and Prisons, WHO headquarters and the International Committee of the Red 
Cross, 2005, p. 1-4.
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las. Todo esto, en un marco de implementación de políticas de promoción de la salud mental en las 
prisiones que incluyan la atención a las personas con problemas de adicciones, como parte de los 
objetivos generales que deben trazarse en materia de salud pública. 

En la misma línea, la Organización Mundial de la Salud recomienda que los países adopten 
una legislación que reconozca y garantice los derechos de las personas privadas de libertad en la 
atención en salud, el derecho a acceder a tratamientos y atención de calidad, el derecho a rechazar 
WUDWDPLHQWRV��D�DSHODU� VREUH�HO� LQWHUQDPLHQWR� LQYROXQWDULR�� D� OD�FRQ¿GHQFLDOLGDG��D� OD�SURWHFFLyQ�
contra la discriminación, la violencia, y los tratamientos que pueden llegar a ser constitutivos de 
tortura o trato cruel, inhumano o degradante, como las contenciones, la sobremedicación y experi-
PHQWDFLyQ�FLHQWt¿FD�R�PpGLFD�QR�FRQVHQWLGD��7DO�OHJLVODFLyQ�GHEH�DGHPiV�JDUDQWL]DU�HO�DFFHVR�D�OD�
justicia con igualdad de condiciones a los demás internos, y adoptar la protección de otros derechos 
básicos para las personas privadas de libertad, asegurando condiciones de habitabilidad acordes a 
los estándares internacionales de derechos humanos, alimentación adecuada, acceso a aire libre, 
DFWLYLGDGHV�VLJQL¿FDWLYDV�\�HO�FRQWDFWR�FRQ�IDPLOLDUHV�\�YtQFXORV�FRPR�FRQGLFLRQHV�TXH�SURPXHYHQ�
HO�ELHQHVWDU�PHQWDO��HQWUH�RWUDV��(Q�GH¿QLWLYD��VH�KD�SODQWHDGR�TXH�HO�HQIRTXH�GH�VDOXG�PHQWDO�HQ�OD�
gestión de las prisiones debe orientarse a la promoción integral de derechos humanos, garantizando 
el trato digno y el respeto a su dignidad inherente en cuanto seres humanos8.

Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece 
un cambio de paradigma consistente en el paso del modelo biomédico de comprensión de la dis-
capacidad, a un modelo social y de derechos humanos, donde ésta pasa a ser considerada como un 
UHVXOWDGR�GH�LQWHUDFFLRQHV�HQWUH�XQD�SHUVRQD�FRQ�GH¿FLHQFLDV�PHQWDOHV�GH�ODUJR�SOD]R��\�XQ�HQWRUQR�
cargado de barreras que impiden su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás9. 

Desde este nuevo escenario socionormativo, se desprenden implicancias fundamentales 
para los regímenes penitenciarios que exceden la atención en el plano sanitario. Entre éstas y de 
acuerdo a los lineamientos entregados por el Comité sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad10 y el Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria11, las siguientes: 

– La prohibición absoluta a la privación de libertad basada en la discapacidad real o
percibida.

– La realización de ajustes razonables en las prisiones para promover la igualdad y evitar
la discriminación de este grupo de personas.

– Garantizar la accesibilidad en estos recintos, no sólo física, sino también en la infor-
mación y la comunicación con el personal de custodia, para que las personas con dis-
capacidad puedan acceder en igualdad de condiciones a los servicios y actividades de
la vida en prisión.

– ,GHQWL¿FDU�\� UHPRYHU� ODV�EDUUHUDV�TXH� LPSLGHQ� VX�SDUWLFLSDFLyQ�SOHQD�DO� LQWHULRU�GHO�
recinto, realizando ajustes que consideren el género y la edad de la persona.

– Considerar el elevado riesgo que las personas con discapacidad tienen de sufrir violen-
cia, abusos de poder y abandono al interior de los recintos penitenciarios.

– Entregar apoyos para que puedan disfrutar y hacer ejercicio de sus derechos de forma
segura.

– Garantizar el acceso a servicios de salud sin discriminación por motivo de discapacidad,
y entregarse la atención siempre sobre la base de un consentimiento libre e informado.

8 Ibid., p. 4.
9 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 2006, artículo 1.
10 COMMITTEE ON THE RIGHTS OF PERSONS WITH DISABILITIES, Observations on the Standard Minimum Rules for the Treat-

ment of Prisoners prepared by Committee on the Rights of Persons with Disabilities, 2013, pr. 2-14.
11 WORKING GROUP ON ARBITRARY DETENTION, Report of the Working Group on Arbitrary Detention, A/HRC/30/37, 2015, 

pr. 106.
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– ,GHQWL¿FDU� OD� GLVFDSDFLGDG� RSRUWXQDPHQWH�� FRQ� HO� REMHWLYR� GH� DGRSWDU�PHGLGDV� SDUD�
impedir que ésta progrese o que se desarrolle al interior de la prisión.

– Entregar servicios de atención en salud y rehabilitación que no sean sólo medicalizan-
tes, sino que consistan en la implementación de medidas para promover que las per-
sonas con discapacidad alcancen y mantengan los máximos niveles de independencia,
inclusión y participación en todos los aspectos de la vida en la prisión.

– Prohibición de las prácticas médicas como medidas disciplinarias o de control social,
como el uso de la contención química o mecánica en personas con discapacidad psico-
social, ya que pueden llegar a constituir tortura o trato cruel, inhumano o degradante.

– 3URKLELFLyQ�GHO�XVR�GHO�DLVODPLHQWR�R�FRQ¿QDPLHQWR�HQ�VROLWDULR�HQ�SHUVRQDV�FRQ�GLV-
capacidad psicosocial, por ser altamente nocivo para la salud e integridad psíquica de
la persona12.

– Capacitar a los agentes del sistema penal y penitenciario en el enfoque de derechos de
las personas con discapacidad, con el objetivo de que se realicen los ajustes de proce-
dimiento necesarios para garantizar su derecho al acceso a la justicia en igualdad de
condiciones con las demás personas.

– Implementar mecanismos independientes de monitoreo en las prisiones, que revisen
que las personas con discapacidad cuenten con ajustes y apoyos para que puedan ex-
presar su voluntad y formular reclamos.

– Sensibilizar al personal de estas instituciones sobre las múltiples formas de violencia y
abuso de poder que pueden sufrir; entre otras medidas de resguardo de derechos.

3DUWH�GH�HVWRV�OLQHDPLHQWRV�HVSHFt¿FRV�SDUD�DMXVWDU�ORV�VLVWHPDV�SHQLWHQFLDULRV�DO�HQIRTXH�
de derechos de las personas con discapacidad y la salud mental, fueron recogidos el año 2015 por 
las Reglas Mandela, que contienen el principio de no discriminación y de especial protección y 
promoción de derechos de los reclusos con necesidades especiales, estableciendo la responsabilidad 
de la autoridad penitenciaria en facilitar instalaciones y acondicionamientos razonables para que 
las personas con discapacidad participen en condiciones equitativas y de forma plena y efectiva en 
la vida en prisión13. 

6LQ�HPEDUJR��HQ�HO�FDVR�HVSHFt¿FR�GH�ODV�SHUVRQDV�FRQ�GLVFDSDFLGDG�SVLFRVRFLDO�\�FRQ�SUR-
blemas graves de salud mental, las Reglas Mandela –pese a las oportunas observaciones realizadas 
por el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad14 y la Red Mundial de Usuarios 
y Sobrevivientes de la Psiquiatría15–, mantuvieron brechas relacionadas con la desviación de esta 
población hacia el sistema psiquiátrico, al contemplar su traslado a establecimientos de salud men-
tal16, lo cual contradice directamente los estándares indubitables de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad sobre prohibición absoluta a la internación y tratamiento 
involuntario, incluido el internamiento de personas con discapacidad psicosocial en instituciones 
psiquiátricas17.

12�6REUH�OD�SURKLELFLyQ�GHO�XVR�GH�DLVODPLHQWR�R�FRQ¿QDPLHQWR�HQ�VROLWDULR�HQ�SHUVRQDV�FRQ�GLVFDSDFLGDG�SVLFRVRFLDO�R�FRQ�SUREOHPDV�
de salud mental, ver: Declaración de Estambul sobre la utilización y los efectos de la reclusión en régimen de aislamiento, en RELATOR 
ESPECIAL SOBRE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES, Informe provisional 
del Relator Especial sobre la cuestión de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, A/63/175, 2008, Anexo.

13 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, 
(Reglas Mandela), E/CN.15/2015/L.6/Rev.1, 2015, Reglas 2 y 5.

14 COMMITTEE ON THE RIGHTS OF PERSONS WITH DISABILITIES, Observations on the Standard Minimum Rules for the Treat-
ment of Prisoners prepared by Committee on the Rights of Persons with Disabilities, 2013.

15 WORLD NETWORK OF USERS AND SURVIVORS OF PSYCHIATRY, Persons with psychosocial disabilities and the Standard 
Minimum Rules on the Treatment of Prisoners, 2012. 

16 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, 
(Reglas Mandela), E/CN.15/2015/L.6/Rev.1, 2015, Regla 109.

17 TINA MINKOWITZ, Revised UN Prison Rules, Mad in America. Science, Psychiatry and Social Justice, 2015; OFFICE OF THE 
HIGH COMMISSIONER FOR HUMAN RIGHTS, International standards on the right to liberty and security of persons with disabilities. 
Background note, 2015, pr. 44, 51; COMMITTEE ON THE RIGHTS OF PERSONS WITH DISABILITIES, Guidelines on article 14 of the 
Convention on the Rights of Persons with Disabilities: The right to liberty and security of persons with disabilities, 2015, pr. 6-15; RELA-
TOR ESPECIAL SOBRE EL DERECHO DE TODA PERSONA AL DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE DE SALUD FÍSICA 
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EL ESTADO DE LA SITUACIÓN EN CHILE

(Q�&KLOH��QR�H[LVWH�OHJLVODFLyQ�QL�UHJODPHQWDFLyQ�TXH�DWLHQGD�D�ODV�QHFHVLGDGHV�HVSHFt¿-
cas de las personas con discapacidad psicosocial o con problemas de salud mental en los recintos 
penitenciarios. Existe sólo una norma de carácter procesal, la del artículo 482 del Código Procesal 
Penal, que contempla el reemplazo de la pena privativa de libertad por una medida de seguri-
dad, cuando “el condenado cayere en enajenación mental”, siguiendo la lógica decimonónica de 
desviar a la persona hacia el sistema psiquiátrico y sus prácticas de internamiento involuntario 
y tratamiento forzado, lo cual contradice directamente los compromisos estatales en materia de 
GHUHFKRV�KXPDQRV�\�UHVSHFWR�D�ORV�FXDOHV��H[LVWHQ�REVHUYDFLRQHV�HVSHFt¿FDV�DO�(VWDGR�GH�&KLOH�HQ�
sentido contrario18. 

Tampoco hay normas tendientes a disminuir el impacto negativo que tiene el encarcela-
miento en la salud mental de las personas, por el contrario, permanece vigente el aislamiento o 
FRQ¿QDPLHQWR�HQ�VROLWDULR�FRPR�UpJLPHQ�GH�FXPSOLPLHQWR�GH�FRQGHQDV��SHVH�D�H[LVWLU�OLWHUDWXUD�TXH�
evidencia las graves consecuencias que tiene para la integridad psíquica de las personas, y encon-
trarse recomendada explícitamente, la prohibición de su utilización en personas con problemas de 
salud mental19.

Gendarmería de Chile, institución que gestiona la custodia de las personas privadas de 
libertad en los recintos penitenciarios del país, no ha levantado información respecto a la situación 
en que se encuentran las personas con discapacidad psicosocial en las prisiones. Por otra parte, y 
pese a que se han realizado dos Estudios Nacionales de Discapacidad, en los años 2004 y 2015, 
en ninguna de estas mediciones se contempló la aplicación de un instrumento destinado a obtener 
información sobre las personas con discapacidad institucionalizadas o bajo custodia estatal, lo que 
IXH�PRWLYR�GH�REVHUYDFLRQHV�HVSHFt¿FDV�SRU�SDUWH�GHO�&RPLWp�VREUH�ORV�'HUHFKRV�GH�ODV�3HUVRQDV�
con Discapacidad20. 

7DPSRFR�H[LVWHQ�UHJLVWURV�R¿FLDOHV�SXEOLFDGRV�SRU�ODV�LQVWLWXFLRQHV�GHO�VLVWHPD�SHQDO��0L-
QLVWHULR�3~EOLFR��'HIHQVRUtD�3HQDO�3~EOLFD�R�7ULEXQDOHV�GH�-XVWLFLD��SRU�OR�TXH�SRGHPRV�D¿UPDU��
lamentablemente, que no existe información cuantitativa, ni menos cualitativa, respecto a las perso-
nas con discapacidad psicosocial en los recintos penitenciarios chilenos, que desconocemos cómo 
VH�FRQFHQWUD�HVWD�SREODFLyQ�HQ�ODV�SULVLRQHV�\�HQ�TXp�FRQGLFLRQHV�VH�HQFXHQWUDQ��GL¿FXOWiQGRVH�OD�
posibilidad de realizar un análisis respecto a las barreras que enfrentan y las necesidades especí-
¿FDV�TXH�GHEHQ�VHU�DWHQGLGDV�SRU�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV��SHVH�D�KDEHU�UDWL¿FDGR�HO�(VWDGR�GH�&KLOH�

Y MENTAL, ,QIRUPH�GHO�5HODWRU�(VSHFLDO�VREUH�HO�GHUHFKR�GH�WRGD�SHUVRQD�DO�GLVIUXWH�GHO�PiV�DOWR�QLYHO�SRVLEOH�GH�VDOXG�ItVLFD�\�PHQWDO, A/
HRC/38/36, 2018, pr. 49-51.

18 El COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, en su Informe de 2EVHUYDFLRQHV�¿QDOHV�VREUH�
el informe inicial de Chile��&53'�&�&+/�&2����GH�DEULO�GH�������LQGLFD�VREUH�HVWH�SXQWR�HVSHFt¿FDPHQWH�OR�VLJXLHQWH��

“Libertad y seguridad de la persona - Artículo 14
29. Al Comité le preocupa el criterio de “peligrosidad” utilizado para determinar la privación de libertad con base en la presencia 

UHDO�R�SHUFLELGD�GH�XQD�GLVFDSDFLGDG�SVLFRVRFLDO��$VLPLVPR�OH�SUHRFXSD�HO�HOHYDGR�Q~PHUR�GH�SHUVRQDV�GHFODUDGDV�LQLPSXWDEOHV�TXH�VRQ�
LQWHUQDGDV�GXUDQWH�SHUtRGRV�SURORQJDGRV�HQ�ORV�KRVSLWDOHV�SVLTXLiWULFRV��HQ�VX�PD\RUtD�HQ�HO�+RVSLWDO�3KLOLSH�3LQHO�HQ�3XWDHQGR��\�OD�HVSHUD�
LQMXVWL¿FDGD�\�SURORQJDGD�SDUD�TXH�ODV�FDXVDV�GH�LQWHUQDPLHQWR�VHDQ�UHYLVDGDV�SRU�XQ�MXH]��OR�FXDO�YLROD�ODV�JDUDQWtDV�GHO�GHELGR�SURFHVR�

����(O�&RPLWp�UHFRPLHQGD�DO�(VWDGR�SDUWH�UHYLVDU�HO�FULWHULR�GH�SHOLJURVLGDG�TXH�GHWHUPLQD�HO�LQWHUQDPLHQWR�IRU]DGR�HQ�FHQWURV�SVLTXLi-
tricos. Asimismo le recomienda revisar y reformar su Código Penal con el objeto de proteger efectivamente las garantías del debido proceso 
de las personas con discapacidad, particularmente con discapacidad psicosocial y/o intelectual, proporcionando los apoyos que requieran 
durante los procesos judiciales, considerando el género y la edad.

����$O�&RPLWp�OH�SUHRFXSD�HO�LQWHUQDPLHQWR�GH�SHUVRQDV�HQ�KRVSLWDOHV�SVLTXLiWULFRV�X�RWUR�WLSR�GH�FHQWURV�UHVLGHQFLDOHV�GH�ODUJD�HVWDGtD��
SRU�PRWLYR�GH�OD�GH¿FLHQFLD��SRU�UHTXHULPLHQWR�GH�OD�IDPLOLD�\�VLQ�HO�FRQVHQWLPLHQWR�OLEUH�H�LQIRUPDGR�GH�OD�SHUVRQD�DIHFWDGD�

32. El Comité recomienda al Estado parte prohibir la institucionalización forzada por motivo de la discapacidad”.
19 Declaración de Estambul sobre la utilización y los efectos de la reclusión en régimen de aislamiento, en: RELATOR ESPECIAL 

SOBRE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES, Informe provisional del Relator 
Especial sobre la cuestión de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, A/63/175, 2008, Anexo.

20 COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 2EVHUYDFLRQHV�¿QDOHV�VREUH�HO�LQIRUPH�LQLFLDO�
de Chile, CRPD/C/CHL/CO/1, 2016, pr. 63; INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, “Situación de los Derechos Humanos 
en Chile. Informe Anual 2016”, Capítulo 2 Igualdad y No Discriminación: Derechos de las Personas con Discapacidad, INDH, Santiago de 
Chile, 2014, p. 61. 
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LQVWUXPHQWRV�GH�GHUHFKRV�KXPDQRV�HQ�TXH�KD�DVXPLGR�REOLJDFLRQHV�HVSHFt¿FDV�VREUH�OD�SURWHFFLyQ�
de derechos de este grupo.

Por otra parte, tratándose de personas con problemas de salud mental, el Instituto Nacional 
de Derechos Humanos en los estudios publicados sobre condiciones carcelarias a nivel nacional, ha 
FRQVWDWDGR�OD�JUDQ�GHXGD�TXH�HO�VLVWHPD�SHQLWHQFLDULR�FKLOHQR�WLHQH�HQ�OD�PDWHULD��LGHQWL¿FiQGRVH�
importantes brechas en el acceso a la atención en salud mental, dado que la mayoría de los servicios 
no cuentan con profesionales especializados en el área, las personas deben ser trasladadas a servi-
FLRV�GH�OD�UHG�S~EOLFD�SDUD�VX�DWHQFLyQ��GL¿FXOWiQGRVH�OD�GLVSRQLELOLGDG�\�FRQWLQXLGDG�GH�VXV�WUDWD-
mientos, lo que se vuelve especialmente sensible en quienes viven con problemas de adicciones21. 
(Q�PDWHULD�GH�VXLFLGLRV�H�LQWHQWRV�GH�VXLFLGLR��VH�FRQVWDWy�TXH�pVWRV�HQ�VX�PD\RUtD�VH�GHEHQ�D�DV¿[LD�
por ahorcamiento cuando las personas se encuentran solas, que éstos suceden con mayor frecuencia 
en las cárceles concesionadas o administradas por privados, concentrando un 62,5% de los suici-
dios a nivel nacional, explicándose tal situación por la propia infraestructura de aquellos recintos, 
que atendidos sus amplios espacios y distancia entre módulos generan mayor sensación de soledad 
en los internos, a lo que se suma un régimen de encierro en que las personas permanecen más de 
15 horas en sus celdas y sin poder conversar con nadie, a diferencia de las cárceles tradicionales, 
donde pese a contar con menores comodidades de espacio se les permite mayor interacción con el 
resto de la población penal, y sumado a esto, incide la ausencia de apoyo familiar, atendido que en 
la mayoría de los casos en cárceles concesionadas, las familias viven en otras regiones del país, lo 
TXH�GL¿FXOWD�OD�UHJXODULGDG�HQ�ODV�YLVLWDV�\�PDQWHQFLyQ�GH�YtQFXORV�VRFLDOHV22.

En materia de personas con problemas de salud mental, en la escasa información disponi-
EOH�QR�H[LVWHQ�GDWRV�VHQVLEOHV�D�ODV�HVSHFL¿FLGDGHV�SURSLDV�GHO�JpQHUR�\�ODV�UHODFLRQHV�GH�RSUHVLyQ�
que impactan de manera diferenciada, la salud mental de hombres y mujeres en el encierro. Lo que 
sí existe, en el caso del Centro Penitenciario Femenino ubicado en la comuna de San Joaquín, en 
la Región Metropolitana, es una unidad especializada de atención de salud mental que fue imple-
mentada durante el segundo semestre del año 2017, desconociéndose hasta ahora la cobertura del 
programa y la evaluación del mismo.

No obstante la limitación en la información disponible sobre la situación en Chile, a nivel 
internacional existen diagnósticos avanzados sobre la relación entre el encarcelamiento y el dete-
rioro en la salud mental de las personas privadas de libertad, que revelan entre otras cosas, que la 
SULVLyQ�SRU�Vt�PLVPD�JHQHUD�\�FURQL¿FD�SUREOHPDV�GH�VDOXG�PHQWDO��(Q�HVWD�OtQHD��VH�KDQ�LGHQWL¿FDGR�
HOHPHQWRV�GH�OD�YLGD�HQ�SULVLyQ�TXH�FRQWULEX\HQ�D�WDO�GHWHULRUR��HQWUH�pVWDV�OD�DÀLFFLyQ�SVtTXLFD�DVR-
ciada a la duración de las condenas, el estrés propio del encierro, la incertidumbre sobre el futuro, 
la ruptura de lazos familiares y pérdida de redes de apoyo, las malas condiciones de habitabilidad 
en los recintos, la limitada privacidad, el aislamiento, la desatención de la salud física y la falta de 
medicamentos, las adicciones, la violencia al interior de la población penitenciaria, el acoso, el hos-
WLJDPLHQWR��HO�HVWLJPD��OD�GLVFULPLQDFLyQ��OD�LPSRWHQFLD�\�GHVFRQ¿DQ]D�DQWH�HO�VLVWHPD�GH�MXVWLFLD�
penal, y por supuesto, las prácticas de tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes23.

(Q�HO�FDVR�GH�ODV�PXMHUHV��HVD�VLWXDFLyQ�VH�YH�DJUDYDGD�SRU�ORV�IDFWRUHV�HVSHFt¿FRV�GH�JpQH-
ro, entre éstos, el hecho de que gran parte de ellas continúe asumiendo responsabilidades familiares 

21 INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, Estudio de las condiciones carcelarias en Chile. Diagnóstico del cum-
SOLPLHQWR�GH� ORV�HVWiQGDUHV� LQWHUQDFLRQDOHV�GH�GHUHFKRV�KXPDQRV��Capítulo 4 Atención Médica, INDH, Santiago de Chile, 2013, p. 106; 
INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, Estudio de las condiciones carcelarias en Chile 2014-2015. Seguimiento de reco-
PHQGDFLRQHV�\�FXPSOLPLHQWR�GH�HVWiQGDUHV�LQWHUQDFLRQDOHV�VREUH�HO�GHUHFKR�D�OD�LQWHJULGDG�SHUVRQDO��Capítulo IX.8 Salud Mental, INDH, 
Santiago de Chile, 2017, p. 133-134.

22 INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, op. cit., pp. 37-38; Ibid., pp. 123-124.
23 PENAL REFORM INTERNATIONAL, Mental health in prison. A short guide for prison staff, London, 2018, pp. 11-12; WORLD 

HEALTH ORGANIZATION, Mental Health and Prisons, WHO headquarters and the International Committee of the Red Cross, 2005; 
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad 
en las Américas, Washington, 2011, pp. 120-121.
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al ingresar a la prisión y la alta prevalencia de experiencias de violencia y abuso sexual previas al 
encarcelamiento24, generándose procesos de fuerte medicalización en las mujeres al interior de las 
prisiones, los que son más frecuentes y prolongados en el tiempo que en el caso de los hombres25 y 
responden a la idea “de que la mujer presa no es capaz de controlar su vida, de controlar sus emo-
ciones y que requiere este control médico psiquiátrico”26. 

A modo de ejemplo, en el caso de Argentina donde se ha observado esta situación desde 
XQ�HQIRTXH�VHQVLEOH�D� ORV�GHUHFKRV�\�HVSHFL¿FLGDGHV�GH�ODV�PXMHUHV�SULYDGDV�GH�OLEHUWDG��VH�KDQ�
advertido fenómenos de sobremedicación con psicofármacos orales, la aplicación abusiva de me-
dicación inyectable y utilización del aislamiento y el encierro en espacios destinados a tratamiento 
psiquiátrico, como modalidades de sanción y castigo asociadas a las problemáticas de mujeres que 
han experienciado la violencia y crisis vitales al interior de las prisiones27.

En síntesis, podemos indicar que en Chile ni el ordenamiento jurídico, ni las políticas pú-
blicas penitenciarias, ni las instituciones del sistema penal hasta ahora han atendido al resguardo 
GH�GHUHFKRV�\�SURWHFFLyQ�GH�ODV�SHUVRQDV�FRQ�GLVFDSDFLGDG�SVLFRVRFLDO�GH�PDQHUD�HVSHFt¿FD��\�TXH�
someramente, lo han hecho respecto de las personas con problemas de salud mental, enfocando 
de forma muy limitada la intervención en las brechas de acceso a atención estrictamente sanitaria. 

Se encuentra pendiente, al menos, la realización de un diagnóstico a nivel nacional que 
UHÀHMH�OD�H[LVWHQFLD�GH�HVWD�SREODFLyQ��KDVWD�KR\�LQYLVLEOH�HQ�ODV�SULVLRQHV��TXH�OHYDQWH�LQIRUPDFLyQ�
con enfoque de derechos humanos, observando las barreras que enfrentan en el ejercicio de sus de-
rechos, los ajustes razonables y de accesibilidad que deben realizarse en los recintos penitenciarios, 
los apoyos que se deben articular para garantizar el ejercicio de su autonomía en la vida en prisión, 
las violencias que enfrentan en atención a su condición y los factores del entorno que deterioran la 
salud mental de las personas privadas de libertad y dan lugar a que surja o se agrave la discapacidad 
psicosocial en su contexto.

APROXIMACIÓN A LAS BARRERAS ESPECÍFICAS ASOCIADAS AL ENCARCELA-
MIENTO

No obstante la escasez de datos respecto al tema en cuestión a nivel nacional, con la litera-
tura comparada y la experiencia adquirida en la visita regular a recintos penitenciarios, es posible 
aproximarnos a las principales barreras que enfrentan las personas con discapacidad psicosocial y 
las personas con problemas de salud mental en las prisiones. 

Se plantearán en tres momentos diferenciados para aproximar la mirada y posible interven-
ción desde un enfoque de derechos humanos, desde aquellas barreras que conducen al encarcela-
miento, aquellas que operan al interior de la prisión durante el cumplimiento de condenas privativas 
de libertad, y aquellas que afectan a las personas durante los procesos de excarcelación.

a) Barreras que conducen al encarcelamiento:

– Las personas con discapacidad psicosocial o con problemas graves de salud mental
se encuentran selectivamente expuestas a entrar en contacto con el sistema penal en

24 BODELÓN, ENCARNA., “La Violencia contra las mujeres en situación de prisión”, EMERJ. Revista da Escola da Magistratura de 
Rio de Janeiro, v.15, n. 57, Rio de Janeiro, 2012, p. 119; PENAL REFORM INTERNATIONAL, Mental health in prison. A short guide for 
prison staff, London, 2018, p. 12.

25 BODELÓN, ENCARNA., op. cit., p. 119.
26 BODELÓN, ENCARNA., op. cit., p. 120.
27 PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN, /D�SUREOHPiWLFD�GH�JpQHUR�\�OD�VDOXG�PHQWDO�HQ�FRQWH[WRV�GH�HQFLHUUR��Buenos 

Aires, 2018, pp. 1-6.
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calidad de imputados o infractores de la norma penal. Parte de esta problemática, se 
asocia a factores generales que afectan al común de la población penitenciaria, pero que 
tratándose de este grupo de personas se acentúan en razón de su condición. Entre éstos 
factores, está la marginalidad y la pobreza, que en el caso de las personas con discapa-
cidad psicosocial en medio libre, se evidencia al duplicarse la prevalencia de ésta en el 
estrato social más precarizado de la población o I quintil (20,4%), en relación al estrato 
social correspondiente al V quintil (10,7%)28. 

– $�HVWH�IDFWRU�VH�VXPD�OD�IDOWD�GH�WUDEDMR��DWHQGLGDV�ODV�GL¿FXOWDGHV�GH�IXQFLRQDOLGDG�TXH�
HQIUHQWDQ�HQ�UHODFLyQ�D�ORV�UtJLGRV�HPSOHRV�WUDGLFLRQDOHV��ODV�GL¿FXOWDGHV�HQ�HO�DSUHQGL-
zaje y el acceso a la educación, la falta de redes de apoyo social y viviendas estables,
lo que en muchos casos determina que estas personas vivan en la calle, habitando de
forma disruptiva el espacio público y expuestas al deterioro de sus cuerpos y hábitos de
higiene29, reproduciéndose su exclusión mediante la discriminación del entorno.

– Por otra parte, favorece el encarcelamiento en razón de su condición el extendido y
errado estigma de peligrosidad presente en nuestra sociedad, en los agentes del sistema
penal y en las leyes, y el rol que tiene en las estructuras de internamiento o privación
GH�OLEHUWDG�³OD�IDOVD�GLFRWRPtD�TXH�SURSXJQD�TXH�XQD�SHUVRQD�TXH�HQWUD�HQ�FRQÀLFWR�FRQ�
la ley o bien está “loca” o bien es “mala””30, la intolerancia de nuestras sociedades con
los comportamientos considerados perturbadores, las experiencias de violencia y vic-
timización en los entornos familiares, comunitarios e institucionales que determina la
sociabilización de estas personas, así como la adicción a sustancias y brechas de acceso
en la atención y rehabilitación en salud mental31.

– De igual forma, la criminalización que se genera a propósito de tensiones familiares
asociadas a la carga de cuidado que soportan principalmente, las madres y mujeres de
sus familias, vinculadas a crisis asociadas a procesos de discontinuación abrupta de psi-
cofármacos, al envilecimiento que genera la falta de autonomía y vida independiente,
al aislamiento social y la solicitud de intervención que hacen los propios familiares al
sistema penal, buscando de manera desesperada obtener atención institucional32 para
gestionar asuntos que ante todo, son de dignidad, justicia social y derechos humanos
para quienes habitan el terreno de la diversidad psíquica.

b) Barreras al interior de la prisión:

– Una de las principales barreras que enfrentan al interior de las prisiones es la invisibi-
OL]DFLyQ��OD�DXVHQFLD�GH�HYDOXDFLRQHV�DO�PRPHQWR�GHO�LQJUHVR�TXH�SHUPLWDQ�LGHQWL¿FDU�
a las personas con discapacidad psicosocial o con problemas graves de salud mental en
los recintos penitenciarios chilenos. Esta invisibilización tiene como consecuencia que
la condición de estas personas no sea considerada para efectos de llevar a cabo una ade-
cuada segmentación penitenciaria y destinación a módulos que cuenten con los ajustes
QHFHVDULRV�SDUD�DWHQGHU�VXV�QHFHVLGDGHV�HVSHFt¿FDV33.

– Si bien existen algunos recintos como el C.D.P. Santiago Sur (calle 15) y el C.P. Ran-
cagua (módulo de “insanos”), que tienen habilitadas dependencias para albergar a este

28 MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, II Estudio Nacional de la Discapacidad 2015, Resultados población con discapacidad 
mental, Santiago de Chile, presentación de mayo de 2016. 

29 WORLD HEALTH ORGANIZATION, Prisons and Health, Chapter 11: Mental heatlh in prison, Copenhagen, 2014, p. 89; RO-
DRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ROSA., ([FOXtGRV�H�,QWHUQDGRV��/D�SUREOHPiWLFD�GH�ODV�SHUVRQDV�FRQ�GLVFDSDFLGDG�HQ�&HQWURV�3HQLWHQFLDULRV� 
Capítulo 7, Fundación ONCE, Madrid, 2017, p. 196.

30 RELATOR ESPECIAL SOBRE EL DERECHO DE TODA PERSONA AL DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE DE 
SALUD FÍSICA Y MENTAL, ,QIRUPH�GHO�5HODWRU�(VSHFLDO�VREUH�HO�GHUHFKR�GH�WRGD�SHUVRQD�DO�GLVIUXWH�GHO�PiV�DOWR�QLYHO�SRVLEOH�GH�VDOXG�
física y mental, A/HRC/38/36, 2018, p. 52.

31 WORLD HEALTH ORGANIZATION, Mental Health and Prisons, WHO headquarters and the International Committee of the Red 
Cross, 2005.

32 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ROSA., op. cit., p. 196.
33 MOLINA JEREZ, FRANCISCO., “Una buena práctica en materia de salud mental”, Academia Penitenciaria, Defensoría Penal Pú-

blica, 2018.
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grupo de personas, se trata de casos aislados que representan mas bien posibilidades de 
gestión de los establecimientos que una directriz de segmentación penitenciaria a nivel 
nacional, enfocada en la promoción de derechos de este grupo de especial protección. 
En estos módulos, si bien se resguarda la seguridad de las personas de mejor manera 
que en las dependencias generales, cuentan con espacios más amplios y se pretende 
llevar un control estricto de la medicación psiquiátrica, se reproducen lógicas de discri-
minación en el acceso a las actividades esenciales para promover la salud mental y las 
destrezas de vida independiente, como son las actividades de educativas, laborales y de 
recreación al interior de la prisión34. Así, mediante la segregación con un enfoque secu-
ritista, se merma el acceso igualitario a talleres y actividades formativas, deportivas y 
otras a las que sí tiene acceso la población general, denegándose la realización de ajus-
tes razonables que permitan su participación en éstas sin discriminación por motivos de 
discapacidad o condición de salud mental.

– Otra de las barreras que enfrentan es en el acceso a la atención en salud mental, a las
\D�LGHQWL¿FDGDV�SRU�ORV�HVWXGLRV�H[SORUDWRULRV�VREUH�FRQGLFLRQHV�FDUFHODULDV��VH�VXPD�OD�
discontinuación de tratamientos farmacológicos en quienes ingresan a la prisión y los
recibían en el medio libre, la ausencia de alternativas de recuperación no medicalizan-
tes, la desregulación en el consumo de psicofármacos, la ausencia de programas de pro-
moción integral de la salud mental y mitigación del impacto que tiene en la persona el
encierro y la institucionalización, la falta de formación en los funcionarios de custodia
VREUH�SUREOHPiWLFDV�GH�VDOXG�PHQWDO�HQ�FRQWH[WRV�GH�HQFLHUUR��TXH�SHUPLWDQ�LGHQWL¿FDU�
HVWDGRV�GH�DÀLFFLyQ�SVLFRHPRFLRQDO�\�SUHYHQLU�VXLFLGLRV�\�FRQGXFWDV�GH�DXWRDJUHVLyQ��
OD�QDWXUDOL]DFLyQ�GH�ODV�FRQGXFWDV�GH�DXWRDJUHVLyQ��OD�GL¿FXOWDG�TXH�WLHQHQ�ORV�GHIHQ-
sores de las personas privadas de libertad en el acceso a la información clínica de sus
representados, y la discontinuación en los tratamientos cuando son trasladados a otros
recintos penitenciarios35.

– En este escenario de invisibilización y desatención, surge además la incomprensión en
la condición de la persona y la violencia como respuesta para contener los estados de
DÀLFFLyQ�\�ODV�FRQGXFWDV�GLVUXSWLYDV��HQFRQWUiQGRVH�H[SXHVWDV�D�SUiFWLFDV�GH�WRUWXUD�R�
a tratos crueles, inhumanos o degradantes, a la violencia y el abuso de poder por parte
de otros internos, así como a la violencia que surge propiamente en el terreno sanitario,
mediante el uso de contención química y mecánica, el aislamiento, y la sobremedica-
FLyQ�FRQ�¿QHV�GH�FDVWLJR��FRQWURO�FRQGXFWXDO�\�GLVFLSOLQDPLHQWR��(Q�HVWH�FRQWH[WR��D�
modo de ejemplo, se denunció el caso de muerte en custodia de un joven con discapa-
cidad mental el año 2013 en un recinto penitenciario de la ciudad de Santiago, donde
a propósito de crisis asociadas a su condición de salud, se denunció que el joven fue
golpeado por personal penitenciario al interior del recinto, ocasionándole la muerte en
circunstancias que no lograron esclarecerse y motivaron su denuncia ante el Comité
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad36.

– La ausencia de capacitación a los funcionarios de custodia en el enfoque de derechos
de las personas con discapacidad psicosocial o con problemas de salud mental, y la au-
sencia de ajustes razonables en las prisiones para adaptar el entorno a sus necesidades
HVSHFt¿FDV�RFDVLRQD�DGHPiV��GL¿FXOWDGHV�VHULDV�SDUD�DGDSWDUVH�DO�UpJLPHQ�GH�HQFLHUUR��
ocasionando especial ansiedad y estrés el esfuerzo por cumplir con los horarios, formas
de relacionarse y reglas establecidas por la institución37.

– Por otra parte, el estigma de peligrosidad que cargan en atención a su condición, pro-
voca una discriminación por parte de los agentes del sistema penal que lleva al cum-

34 MOLINA JEREZ, FRANCISCO., ibidem; RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ROSA., op. cit.,p. 199-200.
35 MOLINA JEREZ, FRANCISCO., ibidem; PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN, %XHQDV�SUiFWLFDV�HQ�VDOXG�PHQWDO�

en contextos de encierro, Buenos Aires, 2017, pp. 1-9.
36 Ver caso: 7º Juzgado de Garantía de Santiago, RIT 4938-2013, RUC 1300058684-0; COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 2EVHUYDFLRQHV�¿QDOHV�VREUH�HO�LQIRUPH�LQLFLDO�GH�&KLOH, CRPD/C/CHL/CO/1, 2016, par. 35-36.
37 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ROSA., op. cit., p. 200.
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SOLPLHQWR�tQWHJUR�GH�VXV�FRQGHQDV��PHGLDQWH�OD�FDOL¿FDFLyQ�QHJDWLYD�GH�VX�FRQGXFWD�\�
FRQVHFXHQWH�VHJUHJDFLyQ�HQ�HO�DFFHVR�D�EHQH¿FLRV�LQWUDSHQLWHQFLDULRV�FRPR�ORV�SHUPL-
sos de salida y la libertad condicional38. 

– (Q�HO�FDVR�HVSHFt¿FR�GH�ODV�PXMHUHV��³ORV�VXIULPLHQWRV�GH�ODV�PXMHUHV�TXH�HVWiQ�HQ�SUL-
sión o internadas contra su voluntad, y los efectos negativos conexos en el goce de su
derecho a la salud, se consideran considerablemente mayores que los experimentados
por los hombres. El poder y la autoridad en las cárceles y otros lugares de reclusión y de
internamiento, como las grandes instituciones psiquiátricas, se basan en planteamiento
históricos patriarcales y machistas de castigo y control”39��TXH�DXPHQWDQ�OD�DÀLFFLyQ�
en razón de su género. Así mismo, las experiencias previas de violencia, abuso, depen-
dencia económica, y el sufrimiento vinculado al desarraigo con los hijos y el ejercicio
de los roles de cuidado, contribuyen a una incapacitación y medicalización excesiva de
la mujer al interior de las prisiones, cuya caracterización como “locas”, “irracionales”
y “necesitadas de arreglo” contribuye a determinar que presentan problemas de salud
mental en circunstancias que no lo sería en el caso de los hombres, y “a recetar en ex-
ceso medicamentos psicotrópicos a mujeres que padecen niveles normales de malestar
asociado con la reclusión”40, o a sobrediagnosticar “crisis” o cuadros de “excitación
psicomotriz” a modo arbitrario y discrecional, como medidas de castigo y disciplina-
miento41.

c) Barreras en el proceso de excarcelación:

– &URQL¿FLFDFLyQ�R�DJUDYDPLHQWR�GH�OD�GLVFDSDFLGDG�R�GHO�GHWHULRUR�HQ�OD�VDOXG�PHQWDO��
producida por la institucionalización, la pérdida de autonomía y destrezas para la vida
independiente, lo cual se agudiza en relación a este grupo de personas atendido que
durante el cumplimiento de condenas se ven selectivamente discriminados en el acceso
a actividades educacionales, laborales y recreativas en razón de su condición.

– Falta de lugar donde vivir, pérdida de lazos sociales y ausencia de programas de apoyo
post penitenciario que preparen el tránsito hacia la vida independiente y articulen redes
para generar un tránsito protegido hacia el medio libre, realizando un seguimiento a la
persona una vez salida de la prisión42.

– Inexistencia de programas de coordinación interinstitucional que garanticen la conti-
nuidad de los cuidados y tratamientos de salud, en caso de haberlo recibido la persona
durante el cumplimiento de su condena43.

– 'L¿FXOWDG�SDUD�UHLQWHJUDUVH�HQ�OD�FRPXQLGDG��DO�LGHQWL¿FDUVH�FRQ�XQ�GREOH�HVWLJPD��VHU�
una persona con discapacidad psicosocial o con problemas de salud mental, y haber
estado privado de libertad en una prisión44.

En síntesis, la cárcel en sí misma contribuye a agravar o a hacer que surja la discapacidad 
psicosocial y las afectaciones graves de salud mental en la población privada de libertad, existiendo 
EDUUHUDV�HVSHFt¿FDV�TXH�DIHFWDQ�D�HVWH�JUXSR�GH�SHUVRQDV�HQ�UD]yQ�GH�VX�FRQGLFLyQ��WRGR�OR�FXDO�HV�
inaceptable y debiera alertarnos seriamente en atención a las obligaciones adquiridas por el Estado 
en orden a garantizar, por una parte, la integridad personal y el derecho al disfrute del más alto nivel 

38 Ibíd., 201; MOLINA JEREZ, FRANCISCO., ibídem.
39 RELATOR ESPECIAL SOBRE EL DERECHO DE TODA PERSONA AL DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE DE 

SALUD FÍSICA Y MENTAL, ,QIRUPH�GHO�5HODWRU�(VSHFLDO�VREUH�HO�GHUHFKR�GH�WRGD�SHUVRQD�DO�GLVIUXWH�GHO�PiV�DOWR�QLYHO�SRVLEOH�GH�VDOXG�
física y mental, A/HRC/38/36, 2018, pr. 71.

40 RELATOR ESPECIAL SOBRE EL DERECHO DE TODA PERSONA AL DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE DE 
SALUD FÍSICA Y MENTAL, op. cit., pr. 82.

41 PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN, /D�SUREOHPiWLFD�GH�JpQHUR�\�OD�VDOXG�PHQWDO�HQ�FRQWH[WRV�GH�HQFLHUUR��Buenos 
Aires, 2018, p. 4.

42 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ROSA., op. cit., p. 202.
43 MOLINA JEREZ, FRANCISCO., ibídem.
44 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ROSA., op. cit., p. 203.
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posible de salud física y mental en las personas privadas de libertad, y por otra, el ejercicio pleno de 
derechos de las personas con discapacidad en cuanto grupo de especial protección estatal.

/D�LQYLVLELOL]DFLyQ��OD�LQH[LVWHQFLD�GH�QRUPDWLYD�HVSHFt¿FD�\�SROtWLFDV�S~EOLFDV�VHQVLEOHV�
al enfoque de derechos humanos en este ámbito, la inexistencia de ajustes razonables y apoyos que 
permitan a estas personas hacer ejercicio de su autonomía y participar plenamente en las actividades 
de la vida en prisión, estar protegidas de la violencia y acceder a una atención integral en salud y 
UHKDELOLWDFLyQ��FURQL¿FD�VX�VLWXDFLyQ�GH�H[FOXVLyQ�VRFLDO��GHVDWHQFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�\�YXOQHUDFLyQ�GH�
derechos, incapacitándolas para el retorno hacia la vida en comunidad. 

Por tal motivo, y en atención al prisma sensible y diferenciado que debiera orientar las 
posibles líneas de observación, intervención, promoción y protección de derechos de las personas 
con discapacidad psicosocial y con problemas de salud mental en los recintos penitenciarios, se 
exponen algunos lineamientos y propuestas encaminados hacia una sensibilización con enfoque de 
derechos humanos.

HACIA LA SENSIBILIZACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO EN EL RESGUARDO 
DE DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
Y CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL

En primer lugar, existe consenso en torno a la necesidad de racionalizar seriamente la pena 
SULYDWLYD�GH�OLEHUWDG��GLVPLQXLUOD��UHGXFLUOD��³SRQHU�¿Q�D�OD�FXOWXUD�GH�GHSHQGHQFLD�GHO�LQWHUQDPLHQ-
to y el encarcelamiento”45, particularmente en el caso de las personas con discapacidad psicosocial 
y con problemas graves de salud mental46, respecto de quienes se recomienda explícitamente que 
en caso de ser condenadas por hechos constitutivos de delito, se prioricen sanciones alternativas al 
cumplimiento de penas en prisión, “que les permitan hacer frente a su responsabilidad social, pero 
contando con los apoyos necesarios y en un ambiente terapéutico que en última instancia responda 
al objetivo de su reinserción en la sociedad”47. 

En caso de imponerse una pena privativa de libertad, deben encontrarse establecidos pro-
tocolos para el momento de su ingreso a la prisión, con el objetivo de lograr una oportuna iden-
WL¿FDFLyQ�GH�ODV�SHUVRQDV�FRQ�GLVFDSDFLGDG�SVLFRVRFLDO�\�FRQ�SUREOHPDV�GH�VDOXG�PHQWDO��DWHQGHU�
VXV�QHFHVLGDGHV�HVSHFt¿FDV��\�KDFHU�HYDOXDFLyQ�\�VHJXLPLHQWR�D� VX�VLWXDFLyQ�GXUDQWH�HO�SHULRGR�
de privación de libertad, articulando medidas para prevenir que tales condiciones se agraven en el 
contexto del encierro48. 

Si bien, de acuerdo a los estándares de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad la accesibilidad debe ser universal, en tanto se avanza hacia ese objetivo una 
buena práctica puede ser la creación de módulos sensibles a este grupo de personas, que cuenten 
FRQ�DMXVWHV�UD]RQDEOHV�TXH�SUHVHUYHQ�VX�GLJQLGDG��VHDQ�ÀH[LEOHV�HQ�HO�UpJLPHQ�GH�HQFLHUUR��FXHQWHQ�
con apoyos para el ejercicio de la autonomía en todos los ámbitos de la vida al interior de la prisión 
y personal capacitado en el enfoque de derechos humanos de las personas con discapacidad, garan-
tizando el acceso no discriminatorio a las actividades de formación, capacitación, a las actividades 
laborales, de recreación, y aquellas que promuevan la salud integral de la persona y la preparen 
para la vida independiente, considerando que la falta de accesibilidad y ajustes razonables en este 

45 RELATOR ESPECIAL SOBRE EL DERECHO DE TODA PERSONA AL DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE DE 
SALUD FÍSICA Y MENTAL, op. cit., pr. 16

46 RELATOR ESPECIAL SOBRE EL DERECHO DE TODA PERSONA AL DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE DE 
SALUD FÍSICA Y MENTAL, ibíd., pr. 48.

47 DOCUMENTA, A.C., “Los olvidados de los olvidados: personas con discapacidad psicosocial en el sistema penitenciario del D.F.”, 
Dfensor - Revista de Derechos Humanos, año XI, Nº 8, Ciudad de México, 2013, p. 27.

48 DOCUMENTA, A.C., op. cit., p. 26; WORLD HEALTH ORGANIZATION, Prisons and Health, Chapter 11: Mental heatlh in prison, 
Copenhagen, 2014, p. 91.
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ámbito, de acuerdo a lo planteado por el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad, son incompatibles con el derecho a la integridad personal y el derecho a la protección contra 
la tortura y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes49.

En cuanto a la atención en salud mental propiamente tal, debe avanzarse hacia una cober-
tura general de la población recluida, lo que implica no sólo disminuir las brechas en el acceso a 
la atención médica, sino replantearse un cambio profundo desde un psicopatológico e individual, a 
uno social y relacional50, en necesaria e inmediata vinculación con los factores del entorno que se 
implican en la pérdida de bienestar de las personas privadas de libertad. 

En esta línea, se recomienda entender las afectaciones de salud mental en la prisión desde 
“una evaluación estructural, aplicando una perspectiva basada en el derecho a la salud, del “clima” 
de la prisión, la reclusión y el internamiento, es decir, de la forma en que las personas experimentan 
su existencia y sobreviven en el interior de los centros, la forma en que se estructura y organiza el 
poder y los factores estructurales que permiten la persistencia de ciertas prácticas e instituciones”51. 
(Q�GH¿QLWLYD��REVHUYDU�FyPR�DIHFWD��DJUDYD�\�GHWHULRUD�OD�VDOXG�PHQWDO��OD�ULJLGH]�HQ�HO�UpJLPHQ�
penitenciario, las experiencia de tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes, las precarias 
condiciones de habitabilidad, la falta de acceso a actividades educacionales, laborales, recreativas, 
D�OD�DFWLYLGDG�ItVLFD��OD�GL¿FXOWDG�HQ�OD�PDQWHQFLyQ�GH�YtQFXORV�VRFLDOHV��HQWUH�RWUDV52. 

Esto implica necesariamente, cuestionar la prescripción de psicofármacos como respuesta 
asistencial para “acallar” los efectos subjetivos del encierro, advirtiéndose en esa práctica una lógi-
ca tóxica que aumenta la problemática de las adicciones al interior de las cárceles 53; considerando 
que “el uso inadecuado o excesivo de medicamentos psicotrópicos, que es habitual en las prisiones 
como medio de control de la conducta, y el recurso a la reclusión en condiciones de incomunicación 
o aislamiento y los tratamientos médicos forzosos son cuestiones de calidad de la atención y no pro-
mueven ni protegen el derecho a la salud”54, sino más bien, la psiquiatrización de la vida cotidiana
al interior de estos recintos constituye una auténtica forma de gobierno55, alejado del horizonte que
implica el cumplimiento de la obligación estatal en el resguardo del derecho al disfrute del más alto
nivel posible de salud física y mental de las personas privadas de libertad.

Junto con garantizarse por la autoridad de custodia el piso básico de necesidades, dignidad 
en las condiciones de habitabilidad y respeto a los derechos humanos de las personas privadas de 
libertad56, debe articularse una política de capacitación y sensibilización en los funcionarios de 
custodia, políticas de prevención de suicidios, autoagresiones y promoción de la salud mental en 
sentido amplio, garantizando una alimentación adecuada, el acceso a aire fresco, el acompañamien-
to psicoterapéutico especializado por profesionales de la salud mental en un marco de privacidad 
y sin presencia de funcionarios de custodia57, la disponibilidad y regulación de la medicación psi-
quiátrica para quienes decidan tomarla, el acompañamiento en los procesos de discontinuación de 
psicofármacos en quienes decidan dejarla, la disponibilidad de espacios al interior de la prisión o 
de traslados a servicios de salud generales para la atención en casos de crisis psicoemocionales 

49 COMMITTEE ON THE RIGHTS OF PERSONS WITH DISABILITIES, Guidelines on article 14 of the Convention on the Rights of 
Persons with Disabilities: The right to liberty and security of persons with disabilities, 2015, pr. 17-18; RELATOR ESPECIAL SOBRE EL 
DERECHO DE TODA PERSONA AL DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE DE SALUD FÍSICA Y MENTAL, op. cit., pr. 50.

50 PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN, %XHQDV�SUiFWLFDV�HQ�VDOXG�PHQWDO�HQ�FRQWH[WRV�GH�HQFLHUUR��Buenos Aires, 
2017, pp. 11-12.

51 RELATOR ESPECIAL SOBRE EL DERECHO DE TODA PERSONA AL DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE DE 
SALUD FÍSICA Y MENTAL, ibíd., pr. 21.

52 PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN, %XHQDV�SUiFWLFDV�HQ�VDOXG�PHQWDO�HQ�FRQWH[WRV�GH�HQFLHUUR��Buenos Aires, 
2017, p. 12.

53 PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN, op. cit., p. 9.
54 RELATOR ESPECIAL SOBRE EL DERECHO DE TODA PERSONA AL DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE DE 

SALUD FÍSICA Y MENTAL, ibid., pr. 39.
55 PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN, op. cit., p. 2.
56 WORLD HEALTH ORGANIZATION, Prisons and Health, Chapter 11: Mental heatlh in prison, Copenhagen, 2014, p. 87.
57 PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN, op. cit., pp. 10-11.

(11-26)

Francisca Figueroa san Martín / Discapacidad psicosocial, salud mental y prisión en Chile. Aproximaciones hacia una sensibilización...



REVISTA DE DERECHO • Universidad Católica de la Santísima Concepción - Nº 35 - 2018 ISSN 0717-059924

severas, y así también, la habilitación de espacios para el acompañamiento horizontal que puedan 
ejercer otras personas privadas de libertad en los procesos de recuperación de la salud mental, en ca-
lidad de mentores, pares o “expertos por experiencia”58, así como abrir las puertas de la prisión a la 
participación de organizaciones de presos, familiares, amigos, instituciones académicas y sociedad 
civil en estos procesos59, ampliando el foco de la atención psicofarmacológica al entorno social y 
los apoyos que la persona necesita para mejorar su calidad de vida, mediante la “implementación de 
programas de atención integral que incluyan, entre otras cosas, terapias individuales y colectivas en 
distintos ámbitos, entre ellos, el manejo de adicciones y la posibilidad de realizar actividades depor-
tivas, lúdicas y culturales”60. De igual forma, la preparación de la persona en el proceso de egreso, 
coordinando redes de apoyo social e institucional que la asistan en el ejercicio de sus derechos y en 
la continuidad de los cuidados de salud, una vez recuperada la libertad.

Este desafío implica necesariamente el establecimiento de un marco legal sensible a la 
temática y en armonía a las obligaciones de derechos humanos contraídas por el Estado en relación 
D�HVWH�JUXSR�GH�HVSHFLDO�SURWHFFLyQ��TXH�LGHQWL¿TXH�QHFHVLGDGHV�\�SURPXHYD�ORV�GHUHFKRV�GH�ODV�SHU-
sonas61��JDUDQWL]DQGR�HO�DFFHVR�D�VDOYDJXDUGLDV�SDUD�YHODU�SRU�TXH�QR�H[LVWDQ�LQÀXHQFLDV�LQGHELGDV�
en el ejercicio de sus derechos, y su acceso a la justicia en caso de ser vulnerados.

El Estado tiene la obligación de crear condiciones para que las personas con discapacidad 
psicosocial y personas con problemas de salud mental puedan hacer ejercicio pleno de sus derechos 
durante el cumplimiento de sus condenas, sin discriminación en atención a su condición y teniendo 
HQ�FRQVLGHUDFLyQ�ODV�HVSHFL¿FLGDGHV�GH�JpQHUR��LGHQWL¿FDQGR�\�HOLPLQDQGR�ODV�EDUUHUDV�GHO�HQWRUQR��
y garantizando el acceso a la atención y promoción en salud mental en los recintos penitenciarios 
desde una perspectiva integral, con el foco en la promoción y protección de derechos humanos de 
las personas privadas de libertad.
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Resumen: Hoy en día, la mayoría de la gente 
espera que las personas que cometan crímenes 
sean sentenciadas a prisión y cumplan el castigo 
en ella. Pero desde casi todos los aspectos (so-
ciológicos, psicológicos, sociales e incluso eco-
nómicos) es preferible que las personas cumplan 
penas menos graves que la privación de libertad, 
ya sea evitando la cárcel o estableciendo meca-
nismos que permitan a aquellos que ya están en 
ella obtener una mayor libertad hasta que alcan-
cen o reduzcan el castigo original, siempre que 
demuestren un cambio en el comportamiento o 
por razones de humanidad. En Chile, diversos 
cuerpos legales consagran estos mecanismos 
TXH�VH�FRQRFHQ�FRPR�EHQH¿FLRV�SHQLWHQFLDULRV��
El objetivo de este estudio es profundizar los 
SHUPLVRV��EHQH¿FLRV�TXH�RWRUJDQ�PD\RUHV�HVSD-
cios de libertad basados en la reinserción social. 

PAlAbRAs clAve: 'HUHFKR�SHQLWHQFLDULR��EHQH¿-
cios penitenciarios, permisos de salida.

AbstRAct: Nowadays, most people expect that 
people who commit crimes will be sentenced to 
SULVRQ�DQG�IXO¿OO�WKH�SXQLVKPHQW�LQ�LW��%XW�IURP�
almost every aspect (sociological, psychologi-
cal, social and even economic) it is preferable 
for people to serve sentences in less serious 
ways than deprivation of liberty, either avoid-
ing jail or establishing mechanisms that allow 
those who are already in it to obtain greater 
freedom until they reach or reduce the original 
punishment, provided that they demonstrate a 
change in behavior or for the humanity reasons. 
In Chile, diverse legal bodies consecrate these 
PHFKDQLVPV�WKDW�DUH�NQRZQ�DV�SULVRQ�EHQH¿WV��
The objective of this study is to deepen the per-
PLWV��EHQH¿WV�WKDW�JUDQW�JUHDWHU�VSDFHV�RI�IUHH-
dom based on social reintegration.

Key WoRds: Penitentiary law, penitentiary 
EHQH¿WV��SHUPLWV�
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INTRODUCCIÓN

A pesar de que en las últimas décadas a la pena privativa de libertad se le ha vuelto a dar 
XQD�¿QDOLGDG�GH�UHLQVHUFLyQ�HQ�ORV�LQVWUXPHQWRV�VXSUDQDFLRQDOHV��GXUDQWH�OD�~OWLPD�GpFDGD�HQ�&KLOH�
los Gobernantes, Legisladores y en general el pueblo, abogan por penas más altas para diversos 
delitos y el cumplimiento efectivo de las penas privativas de libertad como una forma de garantizar 
la venganza en contra de la persona que delinque. La voluntad nacional descrita se ha traducido en 
una serie de medidas legislativas, judiciales y administrativas que inciden en los altos niveles de 
personas privadas de libertad en las cárceles chilenas, 41.851 al 31 de agosto del 20181.

El presente trabajo tiene por objeto exponer cual ha sido el tratamiento que se le ha dado 
a los permisos de salida contemplados en nuestra Legislación vigente y tras ello, dilucidar si es ne-
FHVDULR�UHSODQWHDUVH�HVWD�FODVH�GH�EHQH¿FLRV�R�VL�ELHQ�VRQ�RWUR�WLSR�GH�PHGLGDV�TXH�VH�GHEHQ�RSWDU��
todo con el afán de aportar en la generación o regeneración de las herramientas que existen en el 
Derecho Penitenciario, tanto en favor de las personas como del Estado.

CONTEXTO HISTÓRICO DE LOS BENEFICIOS PENITENCIARIOS EN OCCIDENTE 
Y DE LOS PERMISOS DE SALIDA EN CHILE

Desde el Renacimiento hasta la Época Moderna surgieron y se promovieron diversas ideas 
TXH�ÀX\HURQ� HQ� XQD� UHFRQ¿JXUDFLyQ� GH� OD� UHODFLyQ� HQWUH� HO�*REHUQDQGR� \� ORV� JREHUQDGRV��/RV�
(VWDGRV�PRGHUQRV�UHWRPDURQ�OD�UHVROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV�MXUtGLFR�SHQDOHV��GHVSOD]DQGR�OD�YHQJDQ-
]D�SULYDGD�FRPR�SULQFLSDO�IRUPD�GH�UHVROXFLyQ�GH�ORV�FRQÀLFWRV�HQWUH�ORV�SDUWLFXODUHV�\�ODV�SHQDV�
corporales (mutilaciones, azotes, etc.) cuando la ofensa se dirige en contra del Estado. A este fe-
nómeno debemos –en lo que nos interesa– sumar dos más: el primero es la masiva migración 
interna que sufrieron los Estados Europeos a raíz de la industrialización, dando paso a un nuevo 
tipo de pobreza en el que aquellos que no eran incorporados a la cadena de producción quedaban 
marginados del sistema, generándose como respuesta estatal la creación de Casas de Corrección o 
recintos destinados a recibir a prostitutas, vagos, huérfanos y delincuentes. El segundo fenómeno, 
es la migración externa, provocada por las grandes expediciones marítimas intercontinentales que 
conllevo el descubrimiento de nuevos territorios y la creación de colonias. Los Estados Modernos 
que se transformaron en Imperios necesitaron una gran cantidad de mano de obra que les permitie-
ran ejecutar las obras tendientes a fundar o reforzar los asentamientos en sus colonias. Una forma 
de satisfacer esta necesidad fue recurriendo a un grupo de personas categorizadas como indeseadas 
de los Estados: los delincuentes. De esta forma, la deportación fue la principal pena que empleaba 
el Estado mientras que la cárcel era un lugar al que las personas eran destinadas a la espera del 
cumplimiento de la pena impuesta.

La deportación permitió a los Estados descongestionar las Casas de Corrección y contar 
con mano de obra para sus colonias. En el caso del Imperio Británico, ambos problemas estaban 
relativamente solucionados hasta la Declaración de Independencia de los Estados Unidos de Norte-
américa en el año 17762��(VWH�KHFKR�VLJQL¿Fy�TXH�OD�&RURQD�%ULWiQLFD�\D�QR�FRQWDED�FRQ�VX�SULQFL-
pal destino de deportación, por lo que las cárceles británicas y las otras colonias debieron soportar 
el golpe, generándose consecuencialmente la que fue quizás la primera sobrepoblación carcelaria 
occidental registrada. Para solucionar esta crisis, se promovieron una serie de medidas tendientes a 
disminuir la sobrepoblación carcelaria y en algunos casos mejorar las condiciones carcelarias, dan-
do pie a las bases de los primeros Sistemas Penitenciarios3��$O�PHQRV�VH�LGHQWL¿FDQ�FXDWUR�GLIHUHQ-

1 Fuente: https://html.gendarmeria.gob.cl/doc/estadisticas/indice_plazas(ago)18.pdf 
2�0LFKHO�)RXOFDW�VH�UH¿HUH�D�HVWH�HSLVRGLR�GH�OD�KLVWRULD�HQ�³9LJLODU�\�&DVWLJDU´��HQ�HO�FDStWXOR�³/D�EHQLJQLGDG�GH�ODV�SHQDV´��
3 En la obra “El estado de las prisiones en Inglaterra y Gales” el británico John Howard público su trabajo de décadas en el que registro las 

buenas y malas prácticas de las cárceles, visibilizando la situación crítica ante las autoridades del Estado con el objeto de obtener soluciones 
concretas. 
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tes sistemas4, destacando –para los efectos de este trabajo– el Sistema Progresivo en sus diferentes 
versiones, los que todos coinciden en el otorgamiento de mayores espacios de libertad a quienes 
durante el cumplimiento de la pena privativa de libertad demostraban un cambio de conducta desde 
uno prodelictual en favor de uno prosocial. 

(Q�QXHVWUR�SDtV�HO�&yGLJR�3HQDO�GHO�DxR������QR�FRQVDJUy�EHQH¿FLRV�SHQLWHQFLDULRV�SDUD�
quienes cumplían penas privativas de libertad. En el año 1911, mediante el Decreto Supremo nro. 
2140 del Ministerio de Justicia se establece el primer Reglamento Carcelario que reguló la institu-
FLyQ�GHO�LQGXOWR��(O�HVFHQDULR�GH�ORV�EHQH¿FLRV�IXH�DPSOLiQGRVH�FRQ�OD�FRQVDJUDFLyQ�GH�OD�OLEHUWDG�
condicional mediante el Decreto Ley nro. 321 del año 1925, brindando la oportunidad de egresar al 
medio libre a quienes tras haber cumplido un tiempo mínimo de la pena, sumado a una muy buena 
conducta, aprovecharon las instancias laborales y educacionales que se le brindaron en la cárcel. 
<D�HQ�HO�DxR�������PHGLDQWH�HO�'HFUHWR�6XSUHPR�QUR������GHO�0LQLVWHULR�GH�-XVWLFLD��VH�PRGL¿FD�HO�
Reglamento Carcelario, consagrando en esta oportunidad los primeros permisos de salida en base 
D�OD�FRQGXFWD�GHPRVWUDGD��3DUD�HO�KLVWRULDGRU�0DUFR�$QWRQLR�/HyQ�/HyQ�HVWD�~OWLPD�PRGL¿FDFLyQ�
VLJQL¿Fy�PXGDU�GHVGH�HO�6LVWHPD�GH�$XEXUQ�HQ�QXHVWUR�SDtV��DO�6LVWHPD�3URJUHVLYR�GH�&URIWRQ5. 

En el año 1965 se incorporó la opción de dar la oportunidad de salir de la cárcel a los con-
denados con el objeto de que aprovecharan las instancias laborales en talleres externos a quienes es-
taban próximos al egreso. Una década después, en 1974, el legislador observando en la desmejorada 
situación que se encontraba quienes eran condenados a un año o menos de privación de libertad, 
dictó la ley que creo los permisos de salida diaria y dominical bajo palabra de honor para aquellos 
condenados a un año o menos de cárcel. Ya con la dictación del Reglamento de Establecimientos 
Penitenciario en el año 1998 se consagran los permisos de salida en las modalidades que se mantie-
nen hasta hoy, siendo incorporado el permiso de salida laboral en el año 2011. En cuanto al acceso 
de los permisos de salida para las personas condenadas por delitos vinculados a las violaciones de 
ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV�VH�LQWURGXMHURQ�PRGL¿FDFLRQHV�HQ�HO�DxR�������QLYHODQGR�GH�HVWD�IRUPD�HO�
DFFHVR�D�EHQH¿FLRV�SDUD�SHUVRQDV�FRQGHQDGDV�SRU�GHOLWRV�GH�OHVD�KXPDQLGDG�D�ORV�HVWiQGDUHV�VXSUD-
nacionales vinculantes para Chile6. 

CONSAGRACIÓN NORMATIVA

Como es la tónica de nuestra normativa penitenciaria, la mayoría de nuestros permisos de 
salida no tienen consagración legal sino reglamentaria, ya que salvo el permiso de salida bajo pala-
bra de honor regulado en el Decreto Ley nro. 222 del año 1974 del Ministerio de Justicia, los permi-
sos de salida están contenidos en el párrafo 2do del Título 5to del Reglamento de Establecimientos 
Penitenciarios y en el artículo 11 del Decreto nro. 943 del año 2010 del Ministerio de Justicia. 

Lo complicado de mantener la regulación de los permisos de salida en reglamentos y –en 
la práctica– a Ordinarios de Gendarmería de Chile o Decretos Supremos del Ministerio de Justicia, 
es la constante vulneración al Principio de Legalidad. Este principio –con consagración suprana-

4�(O�6LVWHPD�&HOXODU�R�¿ODGHO¿FR��HO�6LVWHPD�$XEXUQLDQR��HO�6LVWHPD�GH�UHIRUPDWRULRV�\�ORV�6LVWHPDV�SURJUHVLYRV��0DVVLPR�3DYDULQL�HQ�VX�
obra “Control y dominación” en el capitulo “La invención penitenciaria: de la eliminación a la reintegración del criminal” critica la orientación 
de estos sistemas, los que con diferentes grados de violencia replican el rol de la persona en un Estado con orientación capitalista, es decir, 
orientado en el aporte que como engranaje pueda hacer en la máquina de producción industrial y comercial. 

5 LEÓN LEÓN, MARCO ANTONIO. “Documentos para la historia de las prisiones en Chile en el Siglo XX”. Disponible en www.
tecnovet.uchile.cl/index.php/RCHD/article/viewFile/5376/5255 

6�(O�(VWDWXWR�GH�5RPD�FRQWHPSOD�HQ�VX�DUWtFXOR�����XQD�VHULH�GH�HOHPHQWRV�TXH�VH�GHEHQ�FRQ¿JXUDU�SDUD�TXH�VHD�IDFWLEOH�DFFHGHU�D�OD�
reducción de la pena impuesta por la Corte Penal Internacional. Instrumento supranacional que se encuentra promulgado en nuestro país con 
fecha 6 de julio del año 2009. 
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cional7, constitucional8 y legal9– debe si o si respetarse, ni siquiera puede ser tolerado en un Estado 
que se dice de Derecho, Social y Democrático. La importancia redunda en muchas premisas: todo 
DFWR�DGPLQLVWUDWLYR��OHJLVODWLYR�R�MXGLFLDO�TXH�LQÀX\D�HQ�OD�OLEHUWDG�SHUVRQDO�\�VXV�GLVWLQWDV�HVIHUDV��
solo puede ser valido si la norma que habilita a adoptar la medida administrativa, legislativa o judi-
cial es al menos una ley ordinaria y nunca una norma jurídica de rango inferior. De esta forma, los 
gobernados tienen la garantía que su libertad será restringida o privada de la forma que haya sido 
resuelto después de un mínimo debate de los legisladores y no en base a la decisión adoptada por 
autoridades y/o funcionarios del Gobierno. 

LOS PERMISOS DE SALIDA Y SUS OBJETIVOS

Considerando a partir de la regulación que se les ha dado a los permisos de salida, se puede 
D¿UPDU�TXH�VRQ�KHUUDPLHQWDV�TXH�SHUPLWHQ�D�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�3HQLWHQFLDULD�GDU�IXQGDGDPHQWH�PD-
yores espacios de libertad a aquellas personas que por antecedentes relativos al cumplimiento efec-
WLYR�GH�OD�SHQD�PHUH]FDQ�R�QHFHVLWHQ�HO�EHQH¿FLR��IDFLOLWDQGR�GH�HVWD�IRUPD�VX�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO��

Gendarmería de Chile tiene el deber legal10 realizar actividades tendientes remover, anular 
R�QHXWUDOL]DU�ORV�IDFWRUHV�TXH�LQÀX\HURQ�HQ�OD�FRPLVLyQ�GHO�GHOLWR��*(1&+,�PHGLDQWH�HO�FXPSOL-
PLHQWR�GH�VX�GHEHU�GD�FXPSOLPLHQWR�DO�¿Q�PLVPR�GHO�(VWDGR��SXHVWR�TXH�HQ�HO�SURSLR�DUWtFXOR�SUL-
mero de la Constitución Política de la República prescribe que será el Estado quien está el servicio 
de la persona y para que esta logre su mayor realización espiritual y material, lo que se lograra 
mediante la creación y mantención de las condiciones sociales que lo permitan. Estamos frente a 
personas que por diversos motivos cometieron faltas, delitos o crímenes, debiendo el Estado detec-
tar estas causas y desplegar los esfuerzos necesarios para la cárcel sea una instancia provechosa y 
no una mera herramienta de exclusión. 

Se habla de que se logra o se facilita la reinserción mediante los permisos de salida, pero 
se debe realizar un análisis un poco más profundo para entender esta premisa. Considero que, bajo 
este sentido, las palabras claves son merecer, necesitar y validar. 

Sobre el merecimiento, más adelante, observaremos que, para poder postular a los permi-
VRV��DGHPiV�GH�FRQWDU�FRQ�XQD�FDOL¿FDFLyQ�GH�FRQGXFWD�EDVH��ODV�SHUVRQDV�GHEHQ�KDEHU�HVWXGLDGR��
trabajado, participado de talleres psicológicos o bien de cualquier otro tipo de actividad al interior 
de las cárceles. Lo que se busca con estas exigencias, no es que las personas vayan acumulando 
actividades realizadas y que por un número superior al resto de los postulantes sus opciones sean 
más favorables. Se trata de que las personas aprovechen las actividades en las que participaron, 
lográndose este provecho cuando el ingreso a la actividad es parte de una forma de revertir el pa-
WUyQ�DQWLVRFLDO�GH�FRQGXFWD��OR�TXH�VH�PDQWXYR�GXUDQWH�OD�GXUDFLyQ�GHO�FXUVR�\�VH�FRQ¿UPD�HQ�OD�
conclusión de la misma. De esta forma, tras el esfuerzo desplegado por las personas y la consecu-
ción de metas durante el cumplimiento de la pena, lo hacen merecedor de un permiso de salida, al 
cual quienes no se esfuerzan en participar en actividades no pueden acceder. La transición desde 
una postura antisocial frente a la comunidad y el Estado hacia una prosocial se puede lograr inde-
pendiente del número de actividades en las cuales se participó, no siendo lógico exigir a todas las 
personas haber realizado las mismas actividades ni un número mínimo de ellas para poder acceder 
a un goce efectivo de los permisos de salida. 

7 Art. 9.1. PIDCP: “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión 
DUELWUDULDV��1DGLH�SRGUi�VHU�SULYDGR�GH�VX�OLEHUWDG��VDOYR�SRU�ODV�FDXVDV�¿MDGDV�SRU�OH\�\�FRQ�DUUHJOR�DO�SURFHGLPLHQWR�HVWDEOHFLGR�HQ�pVWD�

8 Art. 19, nro. 7, letra b), CPE: Nadie puede ser privado de su libertad personal ni ésta restringida sino en los casos y en la forma deter-
minados por la Constitución y las leyes.

9 Art. 80 Código Penal: Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en otra forma que la prescrita por la ley, ni con otras circunstancias o 
accidentes que los expresados en su texto. 

10 Art. 3ro, Letra f), Ley Orgánica Constitucional de Gendarmería de Chile: Contribuir a la reinserción social de las personas privadas de 
libertad, mediante la ejecución de acciones tendientes a eliminar su peligrosidad y lograr su reintegración al grupo social.
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Además, existirán ocasiones en las cuales las personas necesiten de forma esporádica o 
más continua acceder a la libertad bajo ciertas condiciones, ya sea por motivos personales, fami-
OLDUHV��ODERUDOHV�R�GH�RWUD�tQGROH��(Q�OD�YLGD�H[LVWHQ�KHFKRV�TXH�PDUFDQ�KLWRV�\�QRV�GH¿QHQ��QR�WDQ�
solo como historia de vida, sino en nuestra personalidad y en como enfrentamos el día a día. Las 
personas que se encuentran privadas de libertad ya por la propia condena soportan consecuencias 
negativas para su vida que repercuten no solo en ellos sino también en sus familias. Entonces, la 
Autoridad Penitenciaria debe ponderar el impacto de la causa que genera la necesidad de salir de 
la cárcel con los factores propios de la vida penitenciaria, como la seguridad, el riesgo de fuga y la 
integridad tanto de la persona que solicita el permiso como de terceros. Estos criterios se encuentran 
FRQWHPSODGRV�HQ�OD�OH\��OR�TXH�VH�VLJQL¿FD��TXH�FXDOTXLHU�DUJXPHQWR�QR�VHUi�YiOLGR�SDUD�GHQHJDU�OD�
solicitud de gozar de un permiso de salida, así como tampoco no se podrá otorgar fuera de los casos 
en que se contempla para cada uno de ellos. 

Finalmente, sobre este punto cabe hablar de la validación. Anteriormente se habló del me-
recimiento como elemento base para conceder los permisos de salida y este argumento cierra su 
lógica justamente con la validación. Toda persona trabaja o estudia por uno o varios motivos, los 
que van desde el deseo de superación personal hasta la necesidad de satisfacer las necesidades 
económica que los miembros de su familia exigen. Es debatible que el Estado cuestione el motivo 
que llevo a la persona a incorporarse a las actividades laborales, educacionales, recreativas, de 
intervención terapéutica o de otra índole, más aún cuando lo que debe valorarse es el hecho de 
haber optado por la vía legítima para acceder a sus pretensiones. En efecto, el Estado debe valorar 
que la persona ha optado en ocupar su tiempo en la adquisición de herramientas prosociales que le 
permitirán desarrollar una vida en sociedad distinta a aquella conducta que lo llevo a la comisión 
del delito. Reconociendo su esfuerzo mediante la concesión de un permiso de salida, le demuestra 
al postulante que sus esfuerzos si tuvieron una repercusión positiva en su vida. Básicamente, tanto 
esfuerzo, valió para algo. 

LAS CLASES DE PERMISOS DE SALIDA

Considerando las diversas contingencias y necesidades que se pueden dar durante el cum-
plimiento de condena, se han consagrado diversos permisos de salida, que se ajustan a estas necesi-
dades/contingencias. Actualmente nuestra legislación contempla los siguientes permisos de salida: 

a. El permiso de salida dominical. Las personas puedan salir los días domingos sin custodia con
el objeto de que compartan o visiten a sus familiares o personas con las que tengan un vínculo
íntimo positivo. Por lo que en virtud de este permiso puede ser otorgado por un periodo de hasta
15 horas por cada salida. Regulación: Artículo 103 del REP.

b. (O�SHUPLVR�GH�VDOLGD�GH�¿Q�GH�VHPDQD��(O�REMHWR�GH�HVWH�EHQH¿FLR�HV�TXH�ODV�SHUVRQDV�DSURYH-
FKHQ�HO�¿Q�GH�VHPDQD�MXQWR�D�VXV�IDPLOLDUHV�R�JUXSRV�VRFLDOHV�GH�DSR\R��3RU�OR�TXH�HVWDV�SHUVR-
nas estarán autorizadas para salir del establecimiento penal desde las 18 horas del viernes hasta
las 22 horas del domingo como máximo. Regulación: Artículo 104 del REP.

c. El permiso de salida controlada al medio libre��3HUPLWH�D�ORV�EHQH¿FLDGRV�D�VDOLU�GLDULDPHQWH�GH�
la cárcel con el objeto de concurrir a establecimientos laborales, de capacitación laboral o edu-
FDFLRQDO��D�LQVWLWXFLRQHV�GH�UHKDELOLWDFLyQ�VRFLDO�R�GH�RULHQWDFLyQ�SHUVRQDO��FRQ�HO�¿Q�GH�EXVFDU�
o desempeñar trabajos o estudiar. Las personas podrán salir durante por un período no superior
a quince horas diarias, lo que determinara en base a los días y extensión horaria estrictamente
necesarios para la satisfacción del objetivo que le sirva de causa. Quienes se encuentren gozan-
do de este permiso estando facultados para salir de lunes a viernes, podrán ser autorizados para
JR]DU�GH�OD�VDOLGD�GH�¿Q�GH�VHPDQD��5HJXODFLyQ��$UWtFXOR�����\�����GHO�5(3�
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d. El permiso de salida laboral. Las personas realizar trabajos en otros establecimientos peniten-
ciarios, en recintos anexos a ellos o fuera de los mismos. Los trabajos deben ejecutarse bajo
custodia de GENCHI, en los casos y en las formas que determine el Consejo Técnico, durante
el horario de la jornada laboral correspondiente. Regulación: Artículo 11 del Reglamento que
establece el Estatuto laboral y de formación para el trabajo penitenciario.

e. El permiso de salida bajo palabra de honor. Favorece a aquellos condenados a una pena de un
año o inferiores al año, para que puedan salir diariamente bajo palabra de honor. Regulación:
Decreto ley nro. 222 del Ministerio de Justicia, de fecha de promulgación el 24 de diciembre
del 1973.

f. El permiso de salida esporádica. Permiten salir de la cárcel con el objeto de realizar visitas a
personas relevantes prosociales en episodios importantes en el desarrollo de la vida, para la
realización de gestiones personales o bien como un premio a su vida penitenciaria. Regulación:
Del artículo 100 al 102 del REP.

EL PERMISO DE SALIDA ESPORÁDICA, ESPECIALES CONSIDERACIONES

Los permisos de salida esporádica se abren a una serie de eventos o necesidades que pue-
den tener su causa desde el primer día de cumplimiento de la pena. También esta contemplado como 
un reconocimiento a aquellas personas que considere el Alcaide. Como son distintos motivos, los 
agruparemos en cuatro clases: 

3ULPHUD�FODVH��YLVLWD�D�SHUVRQDV�VLJQL¿FDQWHV�SDUD�HO�SRVWXODQWH�SRU�PRWLYRV�JUDYHV�R�LPSRUWDQWHV�
(Art.100, REP): Que el postulante pueda visitar a sus parientes próximos o a las personas íntima-
mente ligadas con ellos, en casos de enfermedad, accidente grave, muerte de los familiares o las 
personas con vinculo íntimo, o que los familiares o las personas íntimamente ligadas estén afecta-
dos por otros hechos de semejante naturaleza, importancia o trascendencia en la vida familiar.

Este es el único permiso de salida al cual podrán optar quienes se encuentren condenados al cum-
SOLPLHQWR�GH�XQ�SUHVLGLR�SHUSHWXR�FDOL¿FDGR��$UW�����ELV��&yGLJR�3HQDO���

Criterios para su concesión: Para su concesión o denegación, se tendrá en cuenta los antecedentes 
UHVSHFWR�D�OD�FRQGXFWD�\�FRQ¿DELOLGDG�GHO�LQWHUQR�\�ODV�PHGLGDV�GH�VHJXULGDG�TXH�VH�UHTXLHUDQ�

Duración del permiso: En el evento de que sea autorizada este tipo de salida será por un período no 
superior a diez horas.

Segunda clase: Para la realización de diligencias urgentes que requieren de la comparecencia per-
sonal del condenado (Artículo 101 REP).

Duración del permiso: Este tipo de salida se extenderá por el tiempo estrictamente necesario para 
ello, no pudiendo exceder de seis horas la duración total de la salida.

Tercera clase: Como un premio (Art. 102, inc. 1ro REP). 

Criterio para su concesión: Se concede a los internos que habiendo cumplido un tercio de su pena 
privativa de libertad hayan sido propuestos por el Consejo Técnico como merecedores de este per-
miso como premio o estímulo especial.

Duración del permiso: El Jefe del Establecimiento puede autorizar esta salida una vez al año y por 
un máximo de diez horas.
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Cuarta clase: Con el objeto de realizar actividades determinadas (Art. 102, inc. 2do REP).

Criterio para su concesión: El Alcaide, previo informe del Consejo Técnico respectivo, podrá otor-
gar la salida esporádica a los internos que ejecuten alguna actividad deportiva, recreativa y cultural.

Duración del permiso: Este permiso se otorgará por el tiempo estrictamente necesario para el cum-
SOLPLHQWR�GH�VXV�¿QHV��

NORMA ESPECIAL DE LA SALIDA DIARIA

Los que gocen de este permiso tendrán la obligación de presentar, con la periodicidad que 
determine el Alcaide, los antecedentes que den cuenta del provecho que les haya reportado el uso de 
OD�VDOLGD��WDOHV�FRPR�FRQWUDWRV�GH�WUDEDMR��FHUWL¿FDGRV�GH�HVWXGLR�R�FDSDFLWDFLyQ��X�RWURV�GH�VLPLODU�
naturaleza.

NORMAS ESPECIALES DEL PERMISO DE SALIDA LABORAL

El permiso de salida laboral es parte de un paquete de medidas que fueron incorporadas 
en el Decreto Supremo nro. 943 del Ministerio de Justicia que creo el Reglamento que establece el 
Estatuto Laboral y de formación para el trabajo penitenciario. Esta medida legislativa fortaleció las 
opciones de las personas privadas de libertad de acceder a mayores espacios de libertad vinculados 
al desempeño de actividades laborales en el medio libre, ya sea en unidades penales semicerradas o 
bien en unidades penales de régimen cerrado, pero con opciones de salir durante el día para ejercer 
una actividad laboral o una actividad de formación para el trabajo. 

Desde el momento en que legislador estableció que corresponde a Gendarmería de Chile el 
deber de promover actividades tendientes a la resocialización de las personas privadas de libertad 
en virtud de una sentencia condenatoria, se genera una obligación para el Estado de resguardar que 
estas actividades laborales o de formación para el trabajo se desarrollen respetando la igualdad ante 
la ley y la protección del trabajo. Considerando esto, se dispusieron en el Reglamento diversas di-
rectrices que deben respetarse al momento de otorgar el permiso de salida laboral, que protegen al 
WUDEDMDGRU�R�WLHQGHQ�D�DSR\DUOR�GXUDQWH�HO�JRFH�GH�HVWH�EHQH¿FLR��([SUHVDPHQWH�VH�FRQVDJUy��

 Ɣ -XVWL¿FDFLyQ�GH� OD�DXVHQFLD�DO� WUDEDMR�SHQLWHQFLDULR. Las personas que gocen de este 
EHQH¿FLR�WLHQHQ�HO�GHUHFKR�D�H[LJLU�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�3HQLWHQFLDULD�TXH�VH�MXVWL¿-
quen ante el empleador la inasistencia al trabajo cuando esta sea producto de decisiones 
administrativas, utilizando el empleador tales como las que derivan de la aplicación de 
sanciones disciplinarias, traslados o egresos del establecimiento.

 Ɣ Cláusula en que se reconozca la especial vinculación que este tipo de trabajadores tiene 
con el régimen interno penitenciario. La Administración debe velar porque en cada 
contrato de trabajo celebrado con los condenados, se incorpore una cláusula en la que 
se reconozca la situación procesal, lo que permitirá al empleador considerar potenciales 
situaciones que se originen, especialmente el cumplimiento de la jornada laboral. 

 Ɣ Remuneración para el trabajo. Toda actividad productiva desarrollada bajo este permi-
so será siempre remunerada.

 Ɣ Incentivos no monetarios. En la medida que sea compatible con el régimen interno, la 
$GPLQLVWUDFLyQ�3HQLWHQFLDULD�SRGUi�RWRUJDU�EHQH¿FLRV�DGLFLRQDOHV�D�TXLHQHV�VH�HQFXHQ-
tren gozando de este permiso, los que podrán ser:
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 ƒ Visitas adicionales de su familia en días y horarios especiales; 
 ƒ Permisos de salida adicionales; 
 ƒ Extensión horaria de desencierro para desarrollar actividades educativas, culturales, 

deportivas y recreativas;
 ƒ Priorización en la obtención de becas o acceso a actividades de capacitación, for-

mación y/o educacionales.

 Ɣ Seguridad laboral. En el desarrollo de la actividad laboral penitenciaria y de forma-
ción para el trabajo, se tomarán las mismas precauciones prescritas para proteger la 
seguridad y la salud de los trabajadores que no se encuentran privados de libertad. La 
Administración Penitenciaria deberá resguardar que los terceros que desarrollen activi-
dades productivas o de capacitación en que participen trabajadores que se encuentren 
bajo control de Gendarmería de Chile adopten las medidas que sean necesarias para 
resguardar la seguridad laboral.

 Ɣ Estímulo del ahorro. El Alcaide y en especial, el Asistente Social, procurarán estimular 
DO� LQWHUQR�SDUD�TXH�KDJD�DFRSLR�GH�VXV�DKRUURV�FRQ�HO�¿Q�GH�DWHQGHU��DGHPiV�GH�VXV�
propias necesidades en la cárcel, las de su familia y sufragar los gastos que se generen 
una vez puesto en libertad.

 Ɣ Sobre la Previsión social. El Alcaide o el Asistente Social deben informar y asesorar 
a los trabajadores que realicen actividades independientes, acerca del sistema previ-
sional, seguros, ahorros y otros, a los que puedan acogerse en forma voluntaria. La 
Administración actuará como mandataria para enterar las cotizaciones previsionales, 
debiendo existir al efecto mandato expreso en que deberá constar la voluntad del tra-
bajador en ese sentido.

REQUISITOS PARA POSTULAR A LOS PERMISOS DE SALIDA

(Q�XQD�VLWXDFLyQ�LGpQWLFD�TXHGDQ�ORV�SHUPLVRV�GH�VDOLGD�GRPLQLFDO��¿Q�GH�VHPDQD��FRQWUR-
lada al medio libre y laboral. El legislador dispone requisitos que se deben satisfacer por las per-
sonas para poder postular a cada permiso, de esta manera se realiza la distinción entre el derecho a 
SRVWXODU�\�HO�GHUHFKR�DO�EHQH¿FLR�SURSLDPHQWH�WDO��(IHFWLYDPHQWH�OD�FRQ¿JXUDFLyQ�GH�ORV�UHTXLVLWRV�
VROR�GD�GHUHFKR�D�SRVWXODU��DUW������LQF��¿QDO��5(3��SHUR�HVWR�QR�VLJQL¿FD�TXH�OD�IDFXOWDG�SULYDWLYD�
del Alcaide para concederlo sea algo similar a un acto de mera gracia y que potestad arbitraria se 
pueda confundir con arbitrariedad11. 

Los requisitos que habilitan para postular a los permisos de salida son:

a) 8QD�VHULH�GH�FDOL¿FDFLRQHV�GH�FRQGXFWD�PtQLPD (Art. 110, letra A, REP).

6H�H[LJH�TXH�HO�SRVWXODQWH�WHQJD�DO�PHQRV�WUHV�ELPHVWUHV�FRQ�FDOL¿FDFLyQ�PX\�EXHQD�HQ�ORV�ELPHV-
tres anteriores a la postulación que se evalúa. La nomenclatura conducta mínima es precisa ya que 
para el Consejo Técnico está permitido ponderar la conducta del postulante durante todo su cum-
plimiento de condena con el objeto de constatar si ha cometido infracciones disciplinarias graves a 
considerar antes de conceder el permiso. 

/DV�FDOL¿FDFLRQHV�GH�FRQGXFWD�VH�UHDOL]DQ�FDGD�XQ�SHULRGR�ELPHQVXDO�^HQHUR�IHEUHUR��PDU]R�DEULO��
mayo/junio, julio/agosto, septiembre/octubre y noviembre/diciembre de cada año) por el Tribunal 

11 Este punto será analizado con mayor profundidad más adelante. 
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GH�&RQGXFWD�GH�OD�8QLGDG�3HQDO�GH�PDQHUD�IXQGDGD�\�HQ�EDVH�D�FULWHULRV�GH¿QLGRV�SRU�HO�OHJLVODGRU�
en el reglamento de la libertad condicional y el reglamento de la Ley nro. 19.856. En esencia, los 
criterios a ser ponderados son Régimen Interno, Escuela y Trabajo, debiendo ser cada uno de estos 
DVSHFWRV�HYDOXDGRV�FRQ�XQD�FDOL¿FDFLyQ�SpVLPD��PDOD��UHJXODU��EXHQD�\�PX\�EXHQD��(VWDV�FDOL¿FD-
FLRQHV�VH�SURPHGLDQ�GDQGR�RULJHQ�DO�SURPHGLR�¿QDO�

b) Asistencia con provecho a la escuela o liceo penitenciario. (Art. 110, letra B, REP).

Esto se acredita observando el informe emanado del Director de la escuela. El postulante se encuen-
WUD�H[HQWR�GH�FXPSOLU�HVWH�UHTXLVLWR�VL�DFUHGLWD�FRQ�ORV�FHUWL¿FDGRV�SHUWLQHQWHV��WHQHU�GL¿FXOWDGHV�GH�
DSUHQGL]DMH�R�KDEHU�¿QDOL]DGR�OD�HQVHxDQ]D�PHGLD��

El concepto de provecho�QR�VLJQL¿FD�SHU�VH�DSUREDU�HO�QLYHO�GH�HGXFDFLyQ�TXH�VH�FXUVR�HQ�HO�R�ORV�
años que la persona estuvo privada de libertad. Por mandato reglamentario, el análisis deberá rea-
lizarse considerando las circunstancias personales del postulante, sus características y los recursos 
GHO�HVWDEOHFLPLHQWR��LQFLVR�¿QDO�GHO�DUWtFXOR������5(3���(VWR�QR�VROR�VLJQL¿FD�TXH�VH�GHEHQ�SRQGH-
rar aspectos del postulante, sino que los propios de la cárcel donde cumple condena. De esta forma 
se puede plantear válidamente el cumplimiento de este elemento en favor de aquellos que tienen 
problemas de aprendizaje, más aún si el Departamento de Educación Municipal o Gendarmería de 
Chile no se han logrado brindar educación diferencial en el establecimiento penal. 

c) Haber participado en forma regular y constante en las actividades programadas en la Unidad.
(Art. 110, letra C, REP).

Las que pueden ser de capacitación, trabajo, culturales, recreacionales. Este requisito se acreditará 
según informe del Jefe operativo. 

Lo dicho en cuanto a las características personales de cada postulante y las características de la 
cárcel en el requisito anterior aplican plenamente en este aspecto. A modo de evidencia, facilita 
para conocer la realidad carcelaria el estudio publicado por Centro de Políticas Públicas de la Uni-
versidad Católica en abril del 2018, en el cual detectan como uno de los principales problemas que 
enfrenta del trabajo al interior de las cárceles la escasa cobertura de los programas laborales, recu-
rriendo a los trabajos realizados por Sanhueza (Diseño e Implementación de la Primera Encuesta 
de percepción de calidad de vida penitenciaria. Propuestas y desafíos para el sistema penitenciario 
chileno), Espinoza, Martínez & Sanhueza (El sistema penitenciario y su impacto en los derechos 
humanos de las personas privadas de libertad), Sánchez & Piñol (Las condiciones de vida en los 
centros de privación de libertad en Chile. Análisis a partir de una encuesta aplicada a seis países 
GH�/DWLQRDPpULFD��SDUD�D¿UPDU�TXH�DSUR[LPDGDPHQWH�HO�����GH�ODV�SHUVRQDV�SULYDGDV�GH�OLEHUWDG�
tienen la posibilidad de ejercer alguna actividad laboral remunerada, lo que no comparado con los 
documentos emanados de Gendarmería de Chile no fue posible de refutar. 

d) Contar con los medios o recursos de apoyo o asistencia. (Art. 110, letra D, REP).

Ya sea que provengan de los familiares, del sistema penitenciario o de las redes sociales de apoyo. 
Esto con el objeto de garantizar que la persona podrá trasladarse y costear gastos mínimos que exi-
girá el goce del permiso de salida. 

c) El cumplimiento de un tiempo mínimo. (Art. 103, 104 y 105, REP; Art. 11 D.S. 943).

Dependerá del permiso, ya que para el permiso de salida dominical se podrá postular a partir de los 
doce meses anteriores al día en que cumplan el tiempo mínimo para optar a la libertad condicional. 
0LHQWUDV�TXH�SDUD�HO�SHUPLVR�GH�VDOLGD�GH�¿Q�GH�VHPDQD�VH�H[LJH�TXH�HO�SRVWXODQWH�VH�HQFXHQWUH�
gozando del permiso de salida dominical, encontrándose habilitado para postular quienes durante 
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tres meses continuos hayan dado cumplimiento cabal a la totalidad de las obligaciones que impone 
HO�EHQH¿FLR�GH�VDOLGD�GRPLQLFDO��¿QDOPHQWH��SDUD�HO�SHUPLVR�GH�VDOLGD�FRQWURODGD�HO�PHGLR�OLEUH�
las personas podrán postular a partir de los seis meses anteriores al día en que cumplan el tiempo 
mínimo para optar a la libertad condicional.

(Q�HO�FDVR�GHO�SHUPLVR�GH�VDOLGD�ODERUDO��D�HVWH�EHQH¿FLR�HV�SRVLEOH�SRVWXODU�FXDQGR�VH�VDWLVIDFH�HO�
tiempo mínimo para el permiso de salida dominical. 

Este requisito representa una imposibilidad para postular a quienes se encuentren condenados a 
una pena inferior a un año, lo que de cierta forma se subsana con el art. 115 REP, que les permite 
postular a los permisos de salida cumpliendo los requisitos generales.

f. Contar con un informe favorable del Consejo Técnico12. (Art. 98, REP).

De la lectura del Art. 98 del REP, no cabe duda de que un informe favorable es esencial en la con-
FHVLyQ�GHO�EHQH¿FLR��QR�VLHQGR�IDFWLEOH�TXH�HO�$OFDLGH�FRQFHGHUOR�VL�QR�FXHQWD�FRQ�pO��

No debe confundirse contar con un informe favorable del Consejo Técnico con contar con un psico-
lógico y/o social favorable, puede que coincidan, pero no es lo mismo. Cuando una persona postule 
a un permiso de salida, se entenderá que existe informe favorable cuando el Consejo Técnico se 
pronuncie positivamente sobre su caso, es decir, cuando la mayoría de los miembros presentes vote 
favorablemente. Distinto es el caso de las personas condenadas por delitos cometidos en contexto 
de violación de los derechos humanos, ya que en este caso se entiende que existe un informe favo-
rable cuando existe unanimidad favorable a la postulación al permiso. 

Que para demostrar un efectivo avance del proceso de reinserción social sea fundamental contar 
FRQ�XQ�LQIRUPH�SVLFROyJLFR�\�XQR�VRFLDO��OR�TXH�QR�VLJQL¿FD�SHU�VH�TXH�FRQWDU�FRQ�XQR�R�DPERV�
LQIRUPHV�SRVLWLYRV�VLJQL¿TXH�VDWLVIDFHU�OD�H[LJHQFLD�GHO�LQIRUPH�IDYRUDEOH�GHO�&RQVHMR�7pFQLFR��R�
por el contrario el rechazo automático del mismo. 

POSTULACIÓN A LOS PERMISOS DE SALIDA

El proceso de postulación no tiene una regulación acabada en el REP. En cuanto a recurrir 
a ordinarios o circulares internas de Gendarmería de Chile, considero que no genera ningún incon-
veniente a menos que de su aplicación o interpretación se altere lo regulado en el propio REP. Sin 
embargo, la falencia del REP puede ser subsanada por la Ley nro. 19.880 que establece las Bases 
de los Procedimientos Administrativos, ya que en virtud del art. 2do es plenamente aplicable a los 
actos administrativos que emanen de Gendarmería de Chile. Por lo tanto, el proceso de postulación 
–como todo procedimiento administrativo conforme el art. 18 de la Ley nro. 19.880– debe constar
GH�WUHV�HWDSDV��LQLFLDFLyQ��LQVWUXFFLyQ�\�¿QDOL]DFLyQ�

La persona interesada o su abogado pueden solicitar al Consejo Técnico la concesión de un 
permiso de salida. Si bien el REP no establece expresamente que se pueda obrar mediante un abo-
gado, conforme el art. 10 (que consagra la contradictoriedad) y el art. 22 (que regula la actuación 
por apoderados) de la Ley nro. 19.880 es válida esta opción. 

Finalizado el proceso de instrucción, procede durante la segunda etapa realizar todos los 

12�(O�&RQVHMR�7pFQLFR�HV�XQ�yUJDQR�FROHJLDGR�TXH�HV�SUHVLGLGR�SRU�HO�$OFDLGH�H�LQWHJUDGR�SRU�HO�-HIH�2SHUDWLYR��SRU�ORV�R¿FLDOHV�SHQLWHQ-
ciarios, personal de vigilancia, profesionales y funcionarios a cargo de áreas y programas de rehabilitación y del normal desarrollo del régi-
men interno. También puede ser integrado el Consejo Técnico por el personal de la empresa concesionada en las cárceles de esta clase y por 
miembros de la comunidad, representantes de organismos comunitarios o personas vinculadas con los temas a tratas, siempre bajo invitación 
del Alcaide y solo con derecho a voz. 
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actos de instrucción que sean necesarios para un acabo conocimiento del asunto13. En esta etapa, la 
postulación pasara al Consejo Técnico, el que evaluará en base a los antecedentes que se recopilen 
del postulante, entre ellos el informe psicológico y el informe social. El informe psicológico debe 
contener la conciencia de delito, del mal causado con su conducta y de la disposición al cambio. 
7UDWiQGRVH�GH�OD�FRQFHVLyQ�GH�SHUPLVRV�D�ODV�SHUVRQDV�D�TXH�VH�UH¿HUH�HO�DUWtFXOR�����ELV��HO�LQIRUPH�
respectivo deberá dar cuenta, además, del arrepentimiento del interno por los hechos cometidos 
(Art. 97, inc. 2do, REP). Mientras que el informe social debe referirse expresamente a las posibili-
dades del postulante de contar medios o recursos de apoyo o asistencia conforme el Art. 110, letra 
G���5(3��$UW������LQF��¿QDO��5(3��

El objetivo del informe psicológico tiene dos objetivos. El primero es constatar que el postu-
lante responde de manera adecuada a las orientaciones de los programas de reinserción social. El se-
JXQGR�HV�HYLWDU�OD�PHUD�LQVWUXPHQWDOL]DFLyQ�GHO�VLVWHPD�FRQ�HO�¿Q�GH�FRQVHJXLU�EHQH¿FLRV��5HVSHFWR�
de las personas condenadas por delitos cometidos en contexto de violación de los derechos humanos, 
el informe tiene un objetivo adicional el cual consistente que se debe dar cuenta del arrepentimiento 
del interno por los hechos cometidos. De esta forma el legislador previene que se otorgaran los per-
misos de salida a quienes hayan demostrado avances efectivos en su proceso de reinserción social. 

El REP no contempla una instancia en la cual los postulantes puedan aportar antecedentes 
tendientes a acreditar alguno de los requisitos para acceder a los permisos de salida, pero ello se 
encuentra subsanado por el art. 10 (los interesados tienen derecho a efectuar alegaciones y aportar 
antecedentes al proceso) y el art. 34 (los interesados pueden proponer diligencias al Alcaide). 

Recopilados los antecedentes emanados de GENCHI y aquellos que hayan podido aportar 
HO�SRVWXODQWH��FRUUHVSRQGH�SDVDU�D�OD�IDVH�GH�¿QDOL]DFLyQ��HO�TXH�SXHGH�WHUPLQDU�SRU�OD�LPSRVLELOL-
GDG�PDWHULDO�GH�FRQWLQXDUOR��IDOOHFLPLHQWR�GHO�SRVWXODQWH���OD�UHVROXFLyQ�¿QDO��HO�GHVLVWLPLHQWR��OD�
declaración de abandono (perdida de la conducta necesaria para postular) y la renuncia al derecho. 

(Q� OR�TXH�QRV� LQWHUHVD�� DQDOL]DUHPRV� OD� UHVROXFLyQ�¿QDO��(IHFWLYDPHQWH� OD� FRQFHVLyQ�HV�
una facultad privativa del Alcaide, pero al igual que todo acto emanado de una autoridad de la 
República, su decisión debe ser fundada en base al mérito del proceso y respetando el margen que 
OD�/HJLVODFLyQ�OH�GD��3RU�OR�WDQWR��KD\�TXH�DEDQGRQDU�DTXHOODV�WHVLV�TXH�D¿UPDQ�TXH�OD�GHFLVLyQ�GHO�
Alcaide o de cualquier otra autoridad es un acto de gracia que no puede ser objeto de revisión o 
cuestionamiento. 

Uno de los límites que contempla el legislador y que hemos adelantado dice relación con 
el hecho de mediar un informe favorable del Consejo Técnico, ya que de no ser así el Alcaide tiene 
vetado conceder el permiso de salida solicitado. Sera necesario ponderar no solo el cumplimiento 
de los requisitos, sino que los informes psicológicos y sociales mencionados anteriormente. Pero, 
además, el Consejo Técnico y por el Jefe del Establecimiento, deben considerar: 

 Ɣ La gravedad de los delitos cometidos; 
 Ɣ La gravedad de la pena asignada al delito; 
 Ɣ El número de delitos que se le imputaren y el carácter de los mismos; 
 Ɣ La existencia de procesos pendientes; 
 Ɣ El hecho de encontrarse sujeto a alguna medida cautelar personal y la existencia de con-

denas anteriores cuyo cumplimiento se encontrare pendiente, atendiendo a la gravedad 
de los delitos de que trataren; 

 Ɣ (Q�JHQHUDO�FXDOTXLHU�UHIHUHQFLD�UHODWLYD�D�OD�FRQ¿DELOLGDG�GHO�EHQH¿FLDULR�TXH�SHUPLWDQ�
presumir que no quebrantará su condena. 

13�/D�OH\�GH¿QH�ORV�DFWRV�GH�LQVWUXFFLyQ�FRPR�³DTXpOORV�QHFHVDULRV�SDUD�OD�GHWHUPLQDFLyQ��FRQRFLPLHQWR�\�FRPSUREDFLyQ�GH�ORV�GDWRV�HQ�
virtud de los cuales deba pronunciarse el acto” (Art. 34, Ley nro. 19.880).
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En lo que dice relación con la gravedad de los delitos cometidos, el legislador entiende 
que son especialmente graves los casos del art. 109 bis REP, y estos son: homicidio, castraciones, 
mutilaciones, lesiones graves gravísimas, lesiones graves, lesiones menos graves, violación, abuso 
sexual, secuestro, sustracción de menores, exhumaciones, asociación ilícita, inhumaciones, tormen-
tos o apremios ilegítimos o cualquiera haya sido la denominación que dichas conductas hubieren 
tenido al momento de su condena, que fueren perpetrados en el contexto de violaciones a los De-
rechos Humanos, por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actuaron con la 
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado. Bajo estos casos, se debe exigir al postulante 
(Art. 109 bis, REP):

 Ɣ Que acredite por cualquier medio idóneo que ha aportado antecedentes serios y efecti-
vos en causas criminales por delitos de la misma naturaleza.

 Ɣ Para estos efectos se considerará la colaboración realizada en las causas en que actual-
mente se investigue, se juzgue o se haya juzgado al condenado, incluso cuando aquélla 
se hubiere prestado con posterioridad a la dictación de la respectiva sentencia conde-
QDWRULD��7DPELpQ�FRQ¿JXUiQGRVH�HVWH�UHTXLVLWR�FXDQGR�OD�FRODERUDFLyQ�VHD�SUHVWDGD�HQ�
causas de la misma naturaleza, seguidas en contra de otras personas

En el caso de que el postulante sea extranjero se debe corroborar por la Administración 
Penitenciaria si existe un decreto de expulsión vigente (Art. 108, REP).

Ya ponderados los antecedentes el Alcaide debe decidir en base a los antecedentes ex-
puestos y considerando los votos de los demás miembros del Consejo Técnico. La resolución del 
Alcaide debe ser una resolución fundada y en el evento de rechazar la postulación se deben expresar 
los recursos que proceden contra la resolución, la vía por la cual se deben interponer y el plazo para 
los mismos (Art. 41, Ley nro. 19.880). Tal como lo considera la Ley nro. 19.880, la existencia de 
recursos administrativos no se traduce en una prohibición interponer recursos o acciones de otra 
naturaleza. 

En el evento de conceder el permiso de salida, la Administración Penitenciaria debe infor-
PDU�D�ORV�EHQH¿FLDGRV��LQGLYLGXDO�R�FROHFWLYDPHQWH��GH�ODV�REOLJDFLRQHV�TXH�GHEHQ�FXPSOLU�GXUDQWH�
HO�JRFH�GHO�SHUPLVR��DGYLUWLHQGR�TXH�HO�LQFXPSOLPLHQWR�LQMXVWL¿FDGR�GH�HOODV�GDUi�SLH�D�OD�UHYRFD-
FLyQ�GHO�SHUPLVR��(QWUH�ODV�REOLJDFLRQHV�TXH�WHQGUiQ�ORV�EHQH¿FLDGRV�HVWD�HO�FXPSOLU�FRQ�ORV�KRUD-
rios establecidos, cumplir con una presentación personal adecuada al regreso, entre otras. 

(Q�HO�HYHQWR�GH�TXH�HO�EHQH¿FLDGR�VHD�XQ�H[WUDQMHUR�TXH�VL�WHQJD�XQ�GHFUHWR�GH�H[SXOVLyQ�
del país vigente, la Administración Penitenciaria deberá dar aviso del día y hora y la duración de la 
salida a la Policía de Investigaciones de Chile. 

(Q�HO�FDVR�GH�TXH�HO�EHQH¿FLDGR�VHD�DOJXLHQ�FRQGHQDGR�SRU�GHOLWRV�FRPHWLGRV�HQ�FRQWH[WR�
GH�YLRODFLRQHV�D�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV��OD�GHFLVLyQ�GH�FRQFHGHU�HO�EHQH¿FLR�SRU�SDUWH�GHO�$OFDLGH�
GHEH�VHU�UDWL¿FDGD�SRU�HO�'LUHFWRU�5HJLRQDO�

ELEMENTOS DE LOS PERMISOS DE SALIDA

([LVWH�XQ�HOHPHQWR�TXH�HV� FRP~Q�D� ORV�SHUPLVRV�GH� VDOLGD�±VDOYR�HO�SHUPLVR�GH�¿Q�GH�
semana– y dice relación con el horario en el cual se otorgara, debiendo preferirse el diurno (Inciso 
¿QDO�GHO�DUWtFXOR������5(3��

2WUR�HOHPHQWR�±SHUR�HVWH�HV�FRP~Q�VROR�D�ORV�SHUPLVRV�GH�VDOLGD�GRPLQLFDO��¿Q�GH�VHPDQD�
y controlada al medio libre– es la progresividad como criterio a ponderar al momento de conceder 
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el permiso de salida. Esta progresividad se observa en dos aspectos: el primero consagrado en el 
inciso segundo del art. 96 del REP, estableciendo una secuencia bajo el cual se deben ir otorgando 
cada uno de los permisos de salida, toda vez que para gozar un permiso de salida controlada al 
PHGLR�OLEUH��QHFHVDULDPHQWH�VH�GHELy�JR]DU�GH�PDQHUD�SUHYLD�XQ�SHUPLVR�GH�VDOLGD�GH�¿Q�GH�VHPDQD�
y este a su vez se obtiene si anteriormente la persona gozaba de un permiso de salida dominical; el 
segundo aspecto se encuentra consagrado en el art. 107 del REP, incidiendo en la duración del goce 
propiamente tal del permiso, ya que un permiso de salida puede ser otorgado durante el máximo 
permitido o bien durante un lapso inferior, para lo cual el Alcaide debe considerar los antecedentes 
personales, familiares, sociales y laborales del postulante. 

CONCESIONES Y REVOCACIONES DE LOS PERMISOS DE SALIDA EN CIFRAS

De los datos publicados por Gendarmería de Chile14 en los Compendios Estadísticos Pe-
QLWHQFLDULRV�TXH�VH�HPLWHQ�DQXDOPHQWH��VH�HODERUDU�JUi¿FRV�TXH�IDFLOLWDQ�GHPRVWUDU�OD�WHQGHQFLD�HQ�
los últimos años respecto del número de concesiones de permisos y de las causales por las cuales se 
han puesto termino al goce de los permisos de salida. 

(Q�OR�UHIHUHQWH�DO�Q~PHUR�GH�FRQFHVLRQHV�GH�OD�VDOLGD�GRPLQLFDO��HO�SHUPLVR�GH�VDOLGD�GH�¿Q�
de semana y la salida diaria (o controlada al medio libre), la ilustración permite observar que existe 
si bien hubo un cierto ascenso desde el año 2011 al año 2013 –año en el que se alcanzó un peak en 
los tres permisos– se observa un descenso en el número de permisos concedidos que se mantiene 
hasta el año 2016, disminuyendo en un 35% en el permiso de salida dominical, casi un 52% en la 
FRQFHVLyQ�GH�ORV�SHUPLVRV�GH�¿Q�GH�VHPDQD�\�XQ�����HQ�ORV�SHUPLVRV�GH�VDOLGD�FRQWURODGD�DO�PHGLR�
libre. 

Ilustración 1. Concesiones de permisos de salida durante el 2011-2016.

14 Disponibles en http://www.gendarmeria.gob.cl/. Revisar Inicio » Estadísticas » Estadísticas Población Penal » Estadísticas Históricas. 
Evaluados para los efectos de este trabajo el 2 de septiembre del 2018. 
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De las cifras y datos publicados por Gendarmería de Chile es difícil dar conclusiones certe-
UDV�VREUH�ODV�FDXVDV�TXH�LQÀX\HURQ�HQ�HO�GHVFHQVR�HQ�HO�Q~PHUR�GH�FRQFHVLRQHV��8QD�GH�ODV�YDULDQWHV�
que se pueden descartar objetivamente con los mismos datos proporcionados por los compendios 
estadísticos es vincular el número de concesiones con el número de revocaciones por incumpli-
mientos. Esta variante tiene cierta razonabilidad, puesto a que mayor número de revocaciones, la 
Administración Penitenciaria sería más cauta y estricta con el número de concesiones. El primer 
permiso analizado será el de salida dominical. Al respecto, del total de los egresos en el año 2013 el 
12,31% estuvo asociado a la revocación del permiso de salida, frente a un 3,73% por cumplimiento 
GH�OD�SHQD��D�XQ��������SRU�SDVDU�D�JR]DU�RWUR�EHQH¿FLR�SHQLWHQFLDULR�\�XQ�������SRU�RWUDV�FDXVDV�
�IDOOHFLPLHQWR�GHO�EHQH¿FLDGR��SRU�HMHPSOR���(Q�HO�DxR������ORV�HJUHVRV�SRU�UHYRFDFLyQ�UHSUHVHQ-
taron un 16,89%. En el año 2015 el índice subió a un 20,67%. Finalmente, el año 2016 descendió a 
un 15,56% del total de egresos del permiso de salida dominical. 

Ilustración 2. Causas de los egresos de los permisos de salida dominical desde el 2013 al 2016.

(Q�HO�FDVR�GH�ORV�SHUPLVRV�GH�VDOLGD�GH�¿Q�GH�VHPDQD�GXUDQWH������������HQ�HO�DxR������
la tasa de egresos por revocación represento un 8,73% del total. Esta cifra asciende a un 10,08% 
el año 2014 para mantenerse relativamente estable el año 2015 con un 10,59%. Finalmente, el año 
2016 la tasa desciende a un 9,22%.
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Ilustración 3.�&DXVDV�GH�ORV�HJUHVRV�GH�ORV�SHUPLVRV�GH�VDOLGD�GH�¿Q�GH�VHPDQD�
desde el 2013 al 2016. 

)LQDOPHQWH��HQ�OR�TXH�VH�UH¿HUH�D�ORV�HJUHVRV�GH�ORV�SHUPLVRV�6&0/�GXUDQWH������������OD�
cifra fue de un 18,52% el 2013, con una tendencia a aumentar el 2014 a un 22,73%, para descender 
a un 10,59% el 2015 y mantener la baja el 2016 hasta llegar a un 9,22%.

Ilustración 4. Causas de los egresos de los permisos de salida controlada al medio libre 
desde el 2013 al 2016.

En el caso de los permisos de salida se ve un aumento en el porcentaje que representa la 
revocación como causal frente al total de egresos hasta el 2015, descendiendo el año 2016. Situa-
FLyQ�VLPLODU�VXFHGLy�FRQ�ORV�SHUPLVRV�GH�¿Q�GH�VHPDQD��GRQGH�HO�DXPHQWR�IXH�GHVGH�HO�DxR������DO�
2014, manteniéndose el 2015 para luego descender el año 2016. En el caso del permiso de salida 
controlada al medio libre, el ascenso del 2013 al 2014 se ve interrumpido por un brusco descenso el 
2015, manteniéndose la baja el 2016. 
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Las cifras demuestran que efectivamente los dos primeros años de estudio si hubo un au-
mento en el porcentaje que representan las revocaciones frente a las demás causas de egreso. Ello 
puede conllevar a una percepción de fracaso o de inseguridad por parte de la Administración Peni-
tenciaria en la concesión y provecho de los permisos de salida, que incidiría en un aumento en la 
rigurosidad para conceder nuevos permisos. Ello sin perjuicio de los descensos de los porcentajes 
en los tres permisos de salida estudiados en el año 2016. 

PRONUNCIAMIENTOS RELEVANTES DE NUESTRAS CORTES DE ALZADA

Existen importantes pronunciamientos en nuestra jurisprudencia sobre diversos aspectos 
de los permisos de salida. 

En el año 2015, se ejerce un amparo constitucional en contra de Gendarmería de Chile por 
la revocación de un permiso de salida arbitrario el que fue conocido bajo el Rol 72-2015. En prime-
UD�LQVWDQFLD�OD�,��&RUWH�GH�$SHODFLRQHV�GH�9DOGLYLD�UHFKD]D�OD�DFFLyQ�FRQVWLWXFLRQDO�D¿UPDQGR�TXH�
el habeas corpus no es la vía para conocer sobre la revocación de los permisos, señalando que este 
asunto debía ser conocido por el juez de ejecución. Sin embargo, se apela ante la E. Corte Suprema, 
la que bajo el Rol 6450-2015, resuelve revocar el fallo de primera instancia y acoger el amparo, ar-
gumentando que los actos administrativos vinculados a los permisos de salida si afectan la libertad 
personal de las personas privadas de libertad. Finalmente, sobre el debido proceso

Sobre el debido proceso, la I. Corte de Apelaciones de La Serena en la causa Rol 56-2014, 
reconociendo el bajo estándar normativo del REP, soluciona el problema dando aplicación plena 
al estándar mínimo que se debe tener en un Estado de Derecho, el que se encuentra en la Ley nro. 
19.880. 

5HD¿UPDQGR�HO� HVWiQGDU�GH� IXQGDPHQWDFLyQ�PtQLPR�D� OD� OX]�GHO� DUW�� ���GH� OD�/H\�QUR��
19.880, la I. Corte de Rancagua bajo el Rol 21-2018 señala que, como todo acto de la Administra-
ción Pública, estos deben encontrarse debidamente fundados y que, en el evento de no respetarse 
HVWH�HVWiQGDU��VH�DWHQWD�FRQWUD�OD�OLEHUWDG�SHUVRQDO�GH�OD�SHUVRQD��6LHQGR�FRQ¿UPDGR�HVWH�IDOOR�SRU�OD�
E. Corte Suprema bajo el Rol 2925-2018. El deber de fundamentación es exigible tanto al momento
de fundar un rechazo (al respecto se acogió un amparo por la I. Corte de Apelaciones de Chillán en
OD�FDXVD�5RO�QUR�����������OR�TXH�IXH�FRQ¿UPDGR�SRU�OD�(��&RUWH�6XSUHPD�HQ�OD�FDXVD�5RO�QUR�������
2018) como al momento de evaluar la revocación del mismo (al respecto, ver los fallos dictados por
la I. Corte de Apelaciones de Talca en la causa Rol nro. 686-2016 y por la I. Corte de Apelaciones
GH�5DQFDJXD�HQ�OD�FDXVD�5RO�QUR����������TXH�IXH�FRQ¿UPDGD�SRU�OD�(��&RUWH�6XSUHPD�HQ�OD�FDXVD�
Rol nro. 2924-2018).

PRINCIPALES PROBLEMAS DETECTADOS EN MATERIA DE PERMISOS DE SALIDA

Tanto la consagración normativa de los permisos de salida dominical como la practica 
genera una serie de problemas. Los nudos críticos o problemas percibidos los englobamos de la 
siguiente forma: 

Primer nudo critico: Pobreza en la técnica legislativa. El actual REP no establece un procedimiento 
claro y preciso acorde a un estándar adecuado al respeto por los derechos humanos y menos a lo que 
VH�HVSHUD�GH�XQ�(VWDGR�H¿FD]��(VWH�SUREOHPD�HV�RSRUWXQR�UHSDUDUOR�FRQ�OD�DSOLFDFLyQ�GH�OD�/H\�QUR��
19.880, pero la realidad demuestra que esta ley no es del todo conocida por parte de las autoridades 
penitenciarias ni mucho menos es aceptada en las cárceles su total rigor en las actuaciones diarias. 
Prueba de ello, es que en la practica se torna casi imposible para una persona a quien le fue recha-
zada su postulación a un permiso de salida recurrir vía administrativa en contra de la resolución del 
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Alcaide en el plazo y la forma que la Ley nro. 19.880 establece. 

Segundo nudo critico: Falta de control judicial de los actos de GENCHI. A lo anterior, se suma una 
tendencia judicial –no absoluta– a resistir el conocimiento de los rechazos o revocaciones de los 
permisos de salida mediante resoluciones arbitrarias y/o ilegales. Esto se debe básicamente a un mal 
entendimiento del concepto de potestad discrecional y a una falta de empoderamiento por parte de 
la judicatura al momento de ejercer el control judicial sobre los actos arbitrarios de la Administra-
ción Penitenciaria. 

Tercer nudo critico: Desorden normativo. A la pobreza normativa, se debe sumar el desorden nor-
PDWLYR��/D�IDOWD�GH�XQD�/H\�3HQLWHQFLDULD�R�XQD�/H\�GH�(MHFXFLyQ�3HQDO�D�VLJQL¿FDGR�HQ�QXHVWUR�
país la existencia de muchos cuerpos normativos de diverso rango que se encuentran vigentes en 
PDWHULD�SHQLWHQFLDULD��%iVLFDPHQWH�WHQHPRV�XQD�OH\�\�XQ�UHJODPHQWR�SRU�FDGD�EHQH¿FLR�SHQLWHQFLD-
rio, más el REP, la Ley Orgánica Constitucional de GENCHI, el Código Penal, el Código Procesal 
3HQDO�� ODV�&RQYHQFLRQHV� \�7UDWDGRV� UDWL¿FDGRV� \� TXH� VH� HQFXHQWUDQ� YLJHQWHV��$OJXQRV� GH� HOORV�
contradictorios o que facilitan la confusión sobre que norma impera. Al desorden, se deben sumar 
los diversos ordinarios y circulares que emanan de la Dirección Nacional de Gendarmería de Chile 
y las propias reglas que cada cárcel tiene. Sobre una falta de claridad por parte del REP o la LOC 
GENCHI sobre como y donde sesionan los Consejos Técnicos, cada Alcaide decide conforme la 
realidad de su cárcel, existiendo recintos penales donde en ocasiones se reúnen cada dos meses y 
en otros cada dos meses, sin que exista un mínimo o un máximo de tiempo que durara cada sesión, 
lo que sin duda repercute en el resultado de cada caso. Pero sin duda, lo que más llama la atención, 
es que desde la Dirección Nacional emanen ordinarios que atenten derechamente contra el propio 
REP, por ejemplo, el Ord. 59/2018 de fecha 9 de febrero, que expresamente dispone en el primer 
acápite “VH�SRQH�D�GLVSRVLFLyQ�GH�ODV�iUHDV�WpFQLFDV�ORFDOHV�\�SDUD�FRQRFLPLHQWR�\�GLIXVLyQ�HQ�ORV�
GHPiV�HVWDPHQWRV�LQWHUYLQLHQWHV�HQ�PDWHULD�GH�&RQVHMRV�7pFQLFRV��HO�,QIRUPH�GH�3RVWXODFLyQ��el 
que reemplaza y deja sin efecto los informes psicosociales postulación a permisos de salida y tras-
lado al CET, contenidos en el Of. 08 del 10 de enero de 2013”. Ya nuestra legislación penitenciaria 
es pobre en calidad, como para tolerar que un Ordinario deje sin efecto lo dispuesto expresamente 
en un Reglamento. 

Cuarto nudo critico: Falta de recursos humanos y técnicos. Actualmente los recintos penales del 
país no cuentan con el número de profesionales adecuados para lograr la efectiva intervención so-
cial, psicológica o terapéutica. GENCHI en su balance de gestión integral del año 2016 informo que 
durante dicho periodo intervino en el contexto del Modelo de Riesgo, Necesidad y Responsividad 
(Modelo RNR) a un total de 6.484 personas privadas de libertad en calidad de condenadas15, siendo 
que ese año el total de personas en régimen cerrado fue de 43.881 y de personas bajo el régimen 
semiabierto fueron 770 personas, es decir se llegó a un 14,52% del total de la población penal con-
denada bajo régimen cerrado y semiabierto. 

Quinto nudo critico: Inobservancia de las necesidades y realidades de las mujeres, personas de la 
tercera edad, personas pertenecientes a los pueblos originarios, extranjeros, personas con discapa-
cidad física o mental. Para toda persona que se encuentra en la cárcel privada de su libertad sufre 
constantes amenazas o lesiones a su salud mental, sumado a las limitaciones propias que la cárcel 
irroga en las personas. Pero existen grupos especialmente vulnerables dentro de la cárcel. En lo 
que respecta a nuestro tema, estas personas se enfrentan a una serie de requisitos para acceder a 
ORV�SHUPLVRV�GH�VDOLGD��\�HQ�JHQHUDO�SDUD�WRGRV�ORV�EHQH¿FLRV�SHQLWHQFLDULRV��TXH�HVWiQ�HODERUDGRV�
pensando en el hombre chileno y sano físicamente. Para acceder a los permisos de salida no están 
consideradas las especiales circunstancias que viven las mujeres privadas de libertad y las circuns-
tancias que las llevaron a cometer delitos16. Tampoco se considera los problemas que tienen las 

15 Disponible en https://html.gendarmeria.gob.cl/doc/BGI_2016_dipres.pdf. P. 36. 
16�(Q�JHQHUDO�DVRFLDGRV�D�OD�SREUH]D�\�OD�H[SRVLFLyQ�DO�WUi¿FR�GH�GURJDV��VLHQGR�HVWH�WHPD�SURIXQGL]DGR�SRU�$OLFLD�$ORQVR�0HULQR�HQ�VX�
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personas con discapacidad para acceder a la oferta laboral de GENCHI, la que tradicionalmente 
esta orientada a la formación de trabajos manuales (talabartería, construcción, reciclaje, cocina, 
aseo u otros similares), no contemplando otras opciones. Existe una falta de acceso a la educación 
diferencial para las personas con problemas de salud mental. Es verdad que se puede solicitar exi-
PLU�GH�ODV�FDOL¿FDFLRQHV�YLQFXODGDV�D�HGXFDFLyQ�\�WUDEDMR�SDUD�HVWH�JUXSR�GH�SHUVRQDV��SHUR�OD�ODERU�
esta en incluirlos en las actividades laborales, educacionales o recreativas, y no en excluirlos aún 
más. Situación similar con los extranjeros, que son cuestionados por tener redes de apoyo social 
efectivas en el medio libre en vez de ayudar a construir o reforzar las que se tienen, facilitando con 
HOOR�HO�DFFHVR�D�ORV�EHQH¿FLRV��6LHQGR�D~Q�PiV�FULWLFD�OD�VLWXDFLyQ�GH�ODV�SHUVRQDV�SHUWHQHFLHQWHV�D�
ORV�SXHEORV�RULJLQDULRV��TXLHQHV�VRQ�FXHVWLRQDGRV�\�VH�PLUD�FRQ�GHVFRQ¿DQ]D�HO�HJUHVR�GH�OD�FiUFHO�
para poder participar de las ceremonias de carácter sagrado para ellos, debiendo ser su otorgamiento 
algo generalizado y no resistido por el Sistema de Justicia Penal. 

CONCLUSIONES

$O�¿QDOL]DU�HO�SUHVHQWH�WUDEDMR��VLQ�SHUMXLFLR�GH�KDEHUVH�HPLWLGR�MXLFLRV�SRU�HO�DXWRU�GX-
rante el desarrollo del mismo, cabe dar como gran conclusión que los permisos de salida –tanto su 
consagración normativa, como su ponderación por la Administración Penitenciaria y la Judicatura 
en su rol de control– deben girar entorno a las nociones de merecimiento, necesidad y validación 
expuesto en este trabajo. La circunstancia de condenar a una persona no puede llevar a la anula-
ción de ella ni menos el Estado puede generar ni mantener las condiciones que permitan ello. La 
dignidad de la persona no se acaba por la comisión de un delito y, por lo tanto, si será privada de 
libertad para cumplir una condena, que ella sea respetando estándares mínimos elaborados en base 
al respeto de los derechos humanos. No se trata de ser más débil o permisivo con el delincuente, ni 
mucho menos ablandarse por su situación de precariedad, se trata de establecer reglas para todos, 
considerando que cualquier persona puede cometer un delito, ingresar a la cárcel y desplegar los 
esfuerzos necesarios para que la causa del delito no se vuelva a generar. 

(Q�HO�LQLFLR�GHO�WUDEDMR�VH�KDEOy�GH�TXH�OD�FRQFHVLyQ�GH�EHQH¿FLRV�SHQLWHQFLDULRV�HV�PiV�
ventajosa desde varios aspectos. Desde el punto de vista de reincidencia, esto se encuentra demos-
trado en un estudio elaborado por GENCHI el año 201317, exponiendo que la tasa de reincidencia 
de las personas que egresaron del Sistema Cerrado fue de un 39,5%, mientras que la tasa descien-
de a un 20,8 cuando se trata de personas que terminaron de cumplir su condena en un Centro de 
Educación y Trabajo y descendiendo aún más cuando se trata de las personas que cumplieron sus 
condenas bajo libertad condicional siendo la tasa de un 13,8%. Incluso desde el punto de vista eco-
nómico es más rentable, ya que las personas que estaban privadas de libertad ahora están en el me-
dio libre realizando actividades laborales o participando de actividades educacionales, deportivas, 
recreativas o culturales. Desde el punto de vista psicológico, disminuye la tasa de sobrepoblación, 
la que incide en un estrés laboral adicional para los funcionarios de GENCHI y un daño constante a 
la salud mental de las personas privadas de libertad. Todo este párrafo, lleva a la idea de que existe 
una falta de difusión y comprensión de los impactos positivos de los permisos de salida, debiendo 
desplegarse esfuerzos comunicacionales al respecto, contrastando la mala información dada por 
algunos medios de comunicación. 

El abanico de permisos de salida a los cuales pueden acceder las personas privadas de 
libertad es amplio. Estos permiten recoger las diferencias de cada unidad penal y de cada perso-
QD�TXH�SRVWXOD��\D�TXH� OD� UHFLSURFLGDG�GH� ORV�SHUPLVRV�GH�VDOLGD�GRPLQLFDO��GH�¿Q�GH�VHPDQD�\�
controlada al medio libre, cede ante el permiso de salida laboral cuando existen antecedentes que 

trabajo “Impacto de género en el encarcelamiento por la política represiva contra las drogas en Chile”, disponible en http://www.pensamien-
WRSHQDO�FRP�DU�V\VWHP�¿OHV���������GRFWULQD������SGI�YLHZHU�DFWLRQ GRZQORDG. 

17 Disponible en https://html.gendarmeria.gob.cl/doc/estudio_reincidencia/ESTUDIO_REINCIDENCIA_GENCHI_2013.pdf 
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SHUPLWDQ�D¿UPDU�TXH�HO�JRFH�GHO�EHQH¿FLR�IDFLOLWDUD�OD�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO��3HUR�SDUD�XQ�DGHFXDGR�\�
provechoso uso de los mismos por parte de la Administración Penitenciaria, urge una reforma en la 
cual se consideren las realidades de los grupos especialmente vulnerables facilitando el acceso a los 
permisos de salida. Ya sea desplegando esfuerzos para garantizar el efectivo acceso a la educación 
y el trabajo al interior de las cárceles, ya sea contemplado otros aspectos relevantes para las mujeres 
o personas de pueblos originarios que de igual forma demuestran que se encuentran efectivamente
reinsertos o que el goce de los permisos de salida garantizara efectivamente el reconocimiento de
ellos como personas con dignidad.
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Resumen: El presente trabajo aborda el derecho 
a la educación de las personas privadas de li-
bertad y cómo ésta es reconocida en el marco 
normativo como un factor que favorece el pro-
ceso de reinserción social. De esta manera, la 
normativa penitenciaria nacional ha incluido 
a la educación como un elemento para medir 
los avances de las personas condenadas en este 
proceso, y así acceder a una serie de derechos 
\� EHQH¿FLRV�� 3DUD� HVWRV� HIHFWRV� VHUi� QHFHVDULR�
analizar cómo la educación produce un efecti-
vo impacto respecto a la reincidencia y la forma 
en que el sistema de educación pública chilena 
ha considerado el contexto de encierro en el de-
sarrollo de la política pública educacional en la 
UHFLHQWH�PRGL¿FDFLyQ�D�OD�/H\�*HQHUDO�GH�(GX-
cación.

PAlAbRAs clAve: Educación en contexto de en-
cierro, reinserción social, reincidencia, normati-
va penitenciaria.

AbstRAct: The present paper addresses right 
of education of persons deprived of their liberty 
and how this right is recognized by the legal 
UHJXODWLRQV�DV�D�IDFWRU�WKDW�EHQH¿W�WKH�SURFHVV�
of social reintegration. Consequently, the na-
tional penitentiary regulation has included to 
education as an element to measure progress of 
convicts in this process, and so access to a num-
EHU�RI�ULJKWV�DQG�EHQH¿WV��)RU�WKLV�HQG��ZLOO�EH�
necessary to analyze how education produces 
an effective impact on recidivism and in the way 
that the Chilean public education system has 
FRQVLGHUHG�WKH�FRQWH[W�RI�FRQ¿QHPHQW�LQ�GHYHO-
opment of the educational public policy in the 
UHFHQW�PRGL¿FDWLRQ�RI�WKH�/DZ�RI�*HQHUDO�(GX-
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1. ANTECEDENTES

El derecho a la educación está reconocido por la Constitución Política de la República de 
Chile en su artículo 19 Nº 10, señalando por un lado su objeto: el pleno desarrollo de la persona en 
las distintas etapas de su vida, así como también, estableciendo una serie de obligaciones para el 
Estado, tales como: otorgar especial protección al ejercicio de este derecho; promover la educación 
SDUYXODULD��¿QDQFLDU�XQ�VLVWHPD�JUDWXLWR�GH�HGXFDFLyQ�HQ�ORV�QLYHOHV�GH�EiVLFD�\�PHGLD��\�IRPHQWDU�
HO�GHVDUUROOR�GH�OD�HGXFDFLyQ�HQ�WRGRV�VXV�QLYHOHV��HVWLPXODU�OD�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD�\�WHFQROyJL-
ca, la creación artística y la protección e incremento del patrimonio cultural de la Nación.

La consagración del derecho a la educación en la Constitución chilena esta conteste, o 
incluso con un estándar más elevado en cuanto a la obligatoriedad, respecto de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. A su vez, la Convención UNESCO relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en 
la Esfera de la Enseñanza establece que las discriminaciones en este ámbito constituyen una viola-
ción a los derechos enunciados en la Declaración Universal, entendiendo por discriminación toda 
distinción, exclusión, limitación o preferencia, fundada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la 
religión, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición 
HFRQyPLFD�R�HO�QDFLPLHQWR��TXH�WHQJD�SRU�¿QDOLGDG�R�SRU�HIHFWR�GHVWUXLU�R�DOWHUDU�OD�LJXDOGDG�GH�
trato en la esfera de la enseñanza y, en especial: 

a. Excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y tipos de enseñanza;
b. Limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de un grupo;
c. A reserva de lo previsto en el artículo 2 de la presente Convención, instituir o mantener sistemas

o establecimientos de enseñanza separados para personas o grupos; o
d. Colocar a una persona o a un grupo en una situación incompatible con la dignidad humana.

Conforme lo señalado, el Estado debe asegurar el derecho a la educación de todas las per-
sonas con igualdad de condiciones, esto incluye a las personas privadas de libertad que se encuen-
tran recluidas en algún establecimiento penitenciario tradicional o concesionado. Del mismo modo, 
y como lo establece el artículo 4 de la Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones 
en la Esfera de la Enseñanza, implica hacer accesible la educación a todas las personas o grupos, 
mantener la misma calidad de enseñanza en todos los establecimientos públicos, fomentar la edu-
cación de quienes aún no han terminado la educación primaria y velar por la preparación docente1.

En la legislación interna, el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, en adelante 
REP (Decreto Nº 518 de 1998 del Ministerio de Justicia) reconoce el derecho a la educación de las 
personas privadas de libertad estableciendo que tendrán derecho a que la Administración Peniten-
FLDULD�OH�SHUPLWD��GHQWUR�GHO�UpJLPHQ�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR��HIHFWXDU�HVWXGLRV�GH�HQVHxDQ]D�EiVLFD�
HQ�IRUPD�JUDWXLWD��(OOR�FRQVWLWXLUi�XQD�REOLJDFLyQ�SDUD�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�3HQLWHQFLDULD��FRQ�ORV�
alcances y limitaciones que las disposiciones legales pertinentes establecen para la población no 
recluida.

/D�$GPLQLVWUDFLyQ�3HQLWHQFLDULD�LQFHQWLYDUi��FRQ�¿QHV�GH�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO��D�TXH�ORV�LQ-
ternos efectúen estudios de enseñanza media, técnica o de otro tipo.

Como se puede apreciar en la disposición recién citada, se materializa la relación de dere-
cho público en la que se encuentra la personas privada de libertad respecto del Estado, en el sentido 
que, según lo dispuesto en el artículo 2 del REP, fuera de los derechos perdidos o limitados por su 
detención, prisión preventiva o condena, su condición jurídica es idéntica a la de los ciudadanos 

1 INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS (INDH), Situación de los Derechos Humanos en Chile, Informe Anual 2016, 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Derechos a la Educación y Personas Privadas de Libertad, INDH, Santiago, 2017, p. 255.
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libres. Dado esta relación es que las personas privadas de libertad no pueden ser privadas de otros 
derechos, en este caso, la educación. 

En materia penitenciaria, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento 
de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela)2 establece en su Regla 4 que las administraciones pe-
QLWHQFLDULDV�\�RWUDV�DXWRULGDGHV�FRPSHWHQWHV�GHEHUiQ�RIUHFHU�HGXFDFLyQ��IRUPDFLyQ�SURIHVLRQDO�\�
WUDEDMR��DVt�FRPR�RWUDV�IRUPDV�GH�DVLVWHQFLD�DSURSLDGDV�\�GLVSRQLEOHV��LQFOXLGDV�ODV�GH�FDUiFWHU�UH-
cuperativo, moral, espiritual y social y las basadas en la salud y el deporte. Todos esos programas, 
DFWLYLGDGHV�\�VHUYLFLRV�VH�RIUHFHUiQ�HQ�DWHQFLyQ�D�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�WUDWDPLHQWR�LQGLYLGXDOHV�GH�
los reclusos. Asimismo, señala que la administración penitenciaria debe prestarle particular aten-
ción a la instrucción de los analfabetos y de los reclusos jóvenes, la cual debe ser obligatoria, y a su 
vez, en la medida de lo posible, OD�LQVWUXFFLyQ�GH�ORV�UHFOXVRV�GHEHUi�FRRUGLQDUVH�FRQ�HO�VLVWHPD�GH�
HGXFDFLyQ�S~EOLFD�HVWDWDO�D�¿Q�GH�TXH��DO�VHU�SXHVWRV�HQ�OLEHUWDG��ORV�UHFOXVRV�SXHGDQ�FRQWLQXDU�VLQ�
GL¿FXOWDG�VX�IRUPDFLyQ�(Regla 104).

Considerando estos estándares cabe observar el desarrollo de la educación en contexto de 
encierro para la población adulta privada de libertad en Chile, tanto desde el punto de vista de la 
labor que desarrolla Gendarmería de Chile, como también el rol que cumple el Ministerio de Edu-
cación en la materia.

En primer lugar, es menester señalar que el sistema carcelario se compone de recintos 
administrados por Gendarmería (comúnmente denominados “tradicionales”) y recintos concesiona-
dos. En los primeros es el Estado el encargado de entregar las prestaciones educacionales, y en los 
concesionados es la empresa que se adjudicó el contrato. En las cárceles tradicionales hay escuelas 
o liceos, los que pueden ser municipales o subvencionados, mientras que en las concesionadas solo
hay establecimientos subvencionados.

Actualmente, la educación penitenciaria está adscrita al sistema de educación para adultos3 
y en lo pedagógico está normada a través del Decreto Supremo Nº257 del Ministerio de Educación, 
que establece los objetivos fundamentales y contenidos mínimos obligatorios para la educación de 
adultos. Una de sus principales diferencias con el sistema de educación regular es la duración de los 
estudios. A modo de ejemplo, la educación media puede completarse en solo dos años. A su vez, la 
PRGDOLGDG�SXHGH�VHU�HGXFDFLyQ�GH�DGXOWRV�UHJXODU�R�ÀH[LEOH��

Tal es el nivel de cobertura, que solo 5 de 81 establecimientos penitenciarios no cuentan 
con escuela, ya sea por falta de espacio o escasez de demanda, sin embargo en éstos se aplica el 
VLVWHPD�GH�HGXFDFLyQ�ÀH[LEOH�\�R�H[iPHQHV�OLEUHV4.

Durante el año 2017, 16.223 personas privadas de libertad (14.755 Hombres y 1.468 Mu-
jeres) accedieron a educación. Del total de los matriculados, 14.009 personas (86,4%) concluyó su 
proceso educativo y el 43% (6.969) aprobó sus estudios durante el año. Además, 1.517 personas 
privadas de libertad (169 mujeres y 1.348 hombres) se inscribieron para rendir la PSU5.

De esta forma se evidencia la preocupación del sistema penitenciario nacional de contar 
con una oferta educativa que abarque un número importante de personas privadas de libertad, per-
mitiendo acceder y ejercer el derecho a la educación establecido tanto en la Constitución como en 

2 ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, resolución 70/175, anexo aprobado el 17 de diciembre de 2015.
3 La Educación de Adultos es la modalidad educativa dirigida a los jóvenes y adultos que deseen iniciar o completar estudios, de acuerdo 

D�ODV�EDVHV�FXUULFXODUHV�HVSHFt¿FDV�TXH�VH�GHWHUPLQHQ�HQ�FRQIRUPLGDG�D�HVWD�OH\��(VWD�PRGDOLGDG�WLHQH�SRU�SURSyVLWR�JDUDQWL]DU�HO�FXPSOL-
miento de la obligatoriedad escolar prevista por la Constitución y brindar posibilidades de educación a lo largo de toda la vida. Artículo 24, 
/H\�1���������(VWDEOHFH�/H\�*HQHUDO�GH�(GXFDFLyQ��'LDULR�2¿FLDO����GH�VHSWLHPEUH�GH������

4 GENDARMERÍA DE CHILE, Avances en Reinserción Social / Informe de Gestión, Santiago, 2017, p. 82.
5 GENDARMERÍA DE CHILE, Balance de Gestión Integral 2017, Santiago, 2018, p. 31.
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la normativa penitenciaria. Además, la educación se inserta dentro de las actividades de reinserción 
que se desarrollan al interior de los recintos penales en conjunto con otras acciones que conforman 
el modelo de intervención para la reinserción social.

2. EL MODELO DE INTERVENCIÓN PARA LA REINSERCIÓN SOCIAL EN CHILE

*HQGDUPHUtD�GH�&KLOH�HV�OD�LQVWLWXFLyQ�TXH�WLHQH�GHQWUR�GH�VXV�¿QHV�contribuir a la reinser-
ción social (además de atender y vigilar) de las personas que por resolución de autoridades compe-
WHQWHV��IXHUHQ�GHWHQLGDV�R�SULYDGDV�GH�OLEHUWDG�\�FXPSOLU�ODV�GHPiV�IXQFLRQHV�TXH�OH�VHxDOH�OD�OH\6. 
En este sentido es Gendarmería quien debe asumir la tarea de reinsertar socialmente a las personas 
que están bajo su vigilancia, sin embargo, y tal como lo señala la Política Pública de Reinserción 
Social del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, para el logro de este objetivo, se requiere de 
una política de Estado intersectorial, capaz de hacer dialogar los intereses del sistema de justicia 
FULPLQDO�FRQ�ORV�GH�OD�VRFLHGDG�FLYLO�\�ORV�GH�VHJXULGDG�S~EOLFD��Es decir, que no obstante el deber 
de Gendarmería de desarrollar acciones para lograr la reinserción, se requiere de la colaboración 
de todo el aparato estatal en el logro de esta objetivo, sobre todo considerando que el presupuesto 
de Gendarmería en su Programa de Rehabilitación y Reinserción Social para el año 2018 es de 
M$43.523.953, monto que dividido por el total de población atendida promedio por Gendarmería 
durante el año 2017 (140.379 personas)7, entrega un resultado de $310.000. 

Sin perjuicio del cálculo antes señalado, y que evidencia que el gasto de Gendarmería en 
esta materia es de un poco más de $300.000 al año por persona atendida, es dable señalar que un 
porcentaje del gasto en materia de personal y otros asociados indirectamente a la función de con-
tribuir a la reinserción social se encuentran dentro del Programa 01 de Gendarmería cuyo monto 
asciende a M$406.713.921.-

Dentro de la estructura de Gendarmería, la Subdirección Técnica es la encargada de de-
sarrollar los programas y proyectos institucionales tendientes a la reinserción social de las per-
sonas atendidas en los distintos sistemas, velando por el mejoramiento permanente del régimen 
penitenciario, y que tiene dentro de sus funciones el desarrollo de las actividades conducentes a la 
reinserción social en ámbitos tales como: educación, trabajo, deportes, recreación, asistencia social, 
psicológica, sanitaria, religiosa, así como supervisar técnicamente los servicios que se brindan en 
los recintos concesionados8.

Desde el año 2013, esta Subdirección ha liderado la implementación del Modelo de Riesgo, 
Necesidad y Responsividad (o disposición a responder) de Andrews y Bonta9, este modelo de ori-
gen canadiense, implica una intervención individualizada según la modalidad y el tipo de condena 
que se encuentra cumpliendo la persona, mediante la incorporación de instrumentos de evaluación 
TXH�SHUPLWHQ�HVWDEOHFHU�SHU¿OHV�GH�ULHVJR�GH�UHLQFLGHQFLD��DVt�FRPR�WDPELpQ�HYLGHQFLDU�ODV�QHFH-
sidades en materia de intervención que requiere una persona para disminuir estos riegos, para esto 
se utiliza un instrumento denominado IGI (Inventario para la Gestión del caso e Intervención)10. 

La oferta especializada que entrega Gendarmería abarca prestaciones en el ámbito de salud 
física y mental, social, familiar, laboral, educacional y recreacional. Estas intervenciones tienen por 

6 Artículo 1º, Decreto Ley Nº 2859, Ley Orgánica de Gendarmería de Chile.
7 El 30,45% pertenecen al Subsistema Cerrado (42.747), el 43,01% Subsistema Abierto (60.378), el 0,54% al Subsistema Semiabierto 

(758), el 21,21% al Subsistema post penitenciario (29.775) y el 4,79% a Libertad Condicional (6.721). GENDARMERÍA DE CHILE, ob. 
cit., p. 7.

8 Artículo 8º, Decreto Ley Nº 2859, Ley Orgánica de Gendarmería de Chile.
9 GENDARMERÍA DE CHILE, Avances en Reinserción Social / Informe de Gestión, Santiago, 2017, p. 66; GENDARMERÍA DE 

CHILE, Boletín Estadístico Nº 95, Santiago, 2018, p. 7.
10 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Antecedentes sobre la incorporación del instrumento “Inventario para la 

Gestión Caso/Intervención” (IGI) al contexto penitenciario chileno, Santiago, 2017, p. 2.
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REMHWLYR�LQÀXLU�HQ�ORV�DVSHFWRV�FULPLQROyJLFRV�TXH�SXHGHQ�KDEHU�FRQWULEXLGR�D�OD�FRQGXFWD�GHOLF-
tual de la persona. Así, la intervención pretende disminuir el riesgo de reincidencia de las personas 
condenadas11.

En el ámbito educacional, la población penal posee un bajo nivel de escolaridad12, o con 
estudios de enseñanza básica o media incompletos, entre las razones destacan la deserción escolar, 
expulsiones de centros educativos, o en algunos casos, simplemente sin estudios formales. De esta 
manera, la actividad educacional que se entrega en los establecimientos penitenciarios –especial-
mente si se hace con la modalidad formal, regular presencial– juega un papel determinante en el 
proceso de reinserción social del interno, toda vez que junto con entregar conocimientos, valores, 
como parte del proceso de aprendizaje y formación del individuo, la participación del alumno en 
el centro educativo, basado en el respeto al profesor, a sus pares, su presentación personal, su 
OHQJXDMH�\�VX�FRQGXFWD��OR�LQGXFH�WDPELpQ�D�DVXPLU�KiELWRV�TXH�LQÀX\HQ�HQ�VX�FRPSRUWDPLHQWR13.

En síntesis, como lo señala Villagra, el diagnóstico adecuado de las necesidades crimino-
génas, o dicho de otro modo, de aquellos factores que facilitaron el involucramiento de una perso-
QD�HQ�DFWLYLGDGHV�GHOLFWLYDV��HV�HO�SDVR�EiVLFR�SDUD�HO�GHVDUUROOR�GH�HVWUDWHJLDV�TXH�GLVPLQX\DQ�ODV�
probabilidades de reincidencia, así, las necesidades de educación y empleo son las comúnmente 
exhibidas por las personas privadas de libertad. Respecto de la educación existe consenso y se ha 
demostrado que tiene un efecto positivo en la disminución de la reincidencia delictual14.

3. LA EDUCACIÓN DENTRO DEL PROCESO DE REINSERCIÓN SOCIAL Y EN LA
NORMATIVA PENITENCIARIA NACIONAL

La Regla 87 de las Reglas Nelson Mandela señala que es conveniente que, antes de que el 
recluso termine de cumplir su pena, se adopten las medidas necesarias para asegurarle un retorno 
progresivo a la vida en sociedad. (Q�&KLOH��HO�SULQFLSLR�GH�SURJUHVLYLGDG�GH�OD�SHQD�VH�PDQL¿HVWD�HQ�
diversos cuerpos normativos, dispersos en una serie de normas de distinto rango que permiten, de 
acuerdo a los avances en el proceso de reinserción social, que la persona vaya optando a mayores 
espacios de libertad.

El legislador nacional ha considerado la educación como uno de los factores determinantes 
HQ�HVWH�SURFHVR�GH�UHLQVHUFLyQ��LQFRUSRUiQGROD�FRPR�UHTXLVLWR�SDUD�RWRUJDU�EHQH¿FLRV�R�OD�VDOLGD�
anticipada al medio libre, en diversos cuerpos normativos.

3.1. Reglamento de Establecimientos Penitenciarios (REP)

Esta norma recoge el sentido favorable que posee la educación en el proceso de reinserción 
social de las personas, estableciéndola como un elemento que permite optar, de forma progresiva, 
D�EHQH¿FLRV�LQWUDSHQLWHQFLDULRV�\��FRQVHFXHQFLDOPHQWH��D�PD\RUHV�HVSDFLRV�GH�OLEHUWDG�SDUD�OD�SHU-
sona condenada. De este modo, el cumplimiento de programas educativos, permite optar a mayores 
EHQH¿FLRV�TXH�LQFLGHQ�SRVLWLYDPHQWH�HQ�VX�WUiQVLWR�D�OD�OLEHUWDG�

El Reglamento, en su Título Quinto “De las actividades y acciones para la reinserción 

11 GENDARMERÍA DE CHILE, op. cit., p. 7.
12 FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA Y FUNDACIÓN SAN CARLOS DE MAIPO, Estudio sobre los niveles de exclusión social en 

personas privadas de libertad, Santiago, 2016, p. 72. Este estudio señala que hay una diferencia entre el nivel de escolaridad de la población 
JHQHUDO�FRQ�HO�GH�OD�SREODFLyQ�SULYDGD�GH�OLEHUWDG��HQ�OD�SREODFLyQ�JHQHUDO�HO�������¿QDOL]y�OD�HGXFDFLyQ�HVFRODU��PLHQWUDV�TXH�HQ�ODV�SHUVRQDV�
privadas de libertad sólo el 14% de las personas encuestadas concluyó su educación antes de ingresar a la cárcel.

13 GENDARMERÍA DE CHILE, /D�5HLQFLGHQFLD��XQ�GHVDItR�SDUD�OD�JHVWLyQ�GHO�VLVWHPD�SHQLWHQFLDULR�FKLOHQR�\�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV��
Santiago, 2013, p. 73-74.

14 VILLAGRA CAROLINA, Hacia una política postpenitenciaria en Chile, CESC, Santiago, 2008, p. 41. 
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social” establece en el artículo 92, que OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GHVDUUROODUi�DFWLYLGDGHV�\�DFFLRQHV�RULHQ-
tadas a remover��DQXODU�R�QHXWUDOL]DU�ORV�IDFWRUHV�TXH�KDQ�LQÀXLGR�HQ�OD�FRQGXFWD�GHOLFWLYD�\�HV-
WDUiQ�GLULJLGDV�D�ODV�SHUVRQDV�SULYDGDV�GH�OLEHUWDG�R�TXH�VH�HQFXHQWUHQ�HQ�HO�PHGLR�OLEUH��FXDQGR�
FRUUHVSRQGD�D�¿Q�GH�SUHSDUDUODV�SDUD�TXH��SRU�SURSLD�YROXQWDG��SDUWLFLSHQ�GH�OD�FRQYLYHQFLD�VRFLDO�
respetando las normas que la regulan. 

8QD�GH�ODV�SULPHUDV�LQVWLWXFLRQHV�TXH�VH�DQDOL]DUi�VH�UH¿HUH�D�ORV�SHUPLVRV�GH�VDOLGD��TXH�VH�
encuentran regulados en el artículo 96 del REP como EHQH¿FLRV�TXH�IRUPDQ�SDUWH�GH�ODV�DFWLYLGD-
GHV�GH�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO�\�FRQ¿HUHQ�D�TXLHQHV�VH�OHV�RWRUJDQ�JUDGXDOPHQWH��PD\RUHV�HVSDFLRV�GH�
libertad. (QWUH�HVWRV�EHQH¿FLRV�VH�FRQVLGHUD�OD�VDOLGD�HVSRUiGLFD��VDOLGD�GRPLQLFDO��VDOLGD�GH�¿Q�GH�
semana y la salida controlada al medio libre.

Estos permisos, RUGHQDGRV�VHJ~Q�OD�H[WHQVLyQ�GH�OD�VDOLGD, VH�LQVSLUDQ�HQ�HO�FDUiFWHU�SUR-
gresivo del proceso de reinserción social15, son concedidos de modo paulatino sólo al darse cumpli-
miento satisfactorio de las obligaciones que impone el uso provechoso del permiso, lo que habilita 
a la persona, junto con el cumplimiento de otros requisitos, para postular a un permiso de mayor 
extensión; en otras palabras, por regla general, el cumplimiento del permiso de menor extensión 
permite gradualmente postular al siguiente permiso de mayor extensión.

Ahora bien, para postular a estos espacios de libertad, como son la salida dominical, la sa-
OLGD�GH�¿Q�GH�VHPDQD�\�VDOLGD�FRQWURODGD�DO�PHGLR�OLEUH��HO�DUWtFXOR�����GHO�5(3�HVWDEOHFH�XQD�VHULH�
de requisitos, dentro de los cuales se considera el haber asistido regularmente y con provecho a la 
HVFXHOD�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR��VHJ~Q�FRQVWH�GHO�LQIRUPH�HPDQDGR�GHO�'LUHFWRU�GH�OD�HVFXHOD��VDOYR�
TXH�HO�SRVWXODQWH�DFUHGLWH�WHQHU�GL¿FXOWDGHV�GH�DSUHQGL]DMH�R�HVWXGLRV�VXSHULRUHV�D�ORV�TXH�EULQGD�
el establecimiento. 

Así, el marco normativo ha considerado la educación como uno16 de los factores con-
ducentes a la obtención de permisos de salida de mayor extensión o de libertad, cuestión que, en 
cada caso, debe ser considerada prudencialmente por el Consejo Técnico al momento de emitir su 
pronunciamiento respecto de la postulación presentada por la persona privada de libertad para optar 
DO�EHQH¿FLR�TXH�VLJXH�HQ�HVFDOD�SURJUHVLYD��TXHGDQGR�EDMR�OD�SRWHVWDG�GH�OD�MHIDWXUD�GH�HVWDEOHFL-
miento resolver sobre su concesión o rechazo. 

El Consejo Técnico, se encuentra constituido y regulado como un órgano colegiado e in-
terdisciplinario que asesora a la jefatura de establecimiento17. Es el ente encargado de evaluar téc-
nicamente cada una de las postulaciones, para posteriormente emitir un pronunciamiento favorable 
o desfavorable a la solicitud de permiso, pronunciamiento que servirá de referencia a la adopción
de la decisión sobre el otorgamiento del permiso por parte del Jefe de Establecimiento. Dentro de
sus participantes se encuentra inclusive el Coordinador Educacional Institucional18, quienes tendrán
a la vista y analizarán cada uno de los informes técnicos emanados del personal encargado de la
intervención psicosocial para emitir su opinión. Sin perjuicio de lo anterior, la responsabilidad por

15 Artículo 96 inciso 2 del Decreto Nº 518 de 1998, que Establece el reglamento de establecimientos penitenciarios.
16 El artículo 110 del Decreto Supremo Nº 518, de 1998, que Establece el reglamento de establecimientos penitenciarios, señala a su vez 

otros requisitos tales como:
a) Haber observado muy buena conducta en los tres bimestres anteriores a su postulación. No obstante ello se observará la conducta de la 

SHUVRQD�GXUDQWH�WRGD�VX�YLGD�LQWUDSHQLWHQFLDULD�D�¿Q�GH�FRQVWDWDU�VL��FRQ�DQWHULRULGDG�D�ORV�WUHV�ELPHVWUHV�UHIHULGRV��UHJLVWUD�LQIUDFFLRQHV�
GLVFLSOLQDULDV�JUDYHV�D�FRQVLGHUDU�DQWHV�GH�REWHQHU�HO�EHQH¿FLR�

c) Haber participado en forma regular y constante en las actividades programadas en la Unidad, tales como de capacitación y trabajo, cul-
turales, recreacionales, según informe del Jefe operativo, y

d) Tener la posibilidad cierta de contar con medios o recursos de apoyo o asistencia, sean familiares, penitenciarios o de las redes sociales.
17 Ibídem, articulo 118.
18 Artículo 4 letra f) Resolución Nº 11.523 de Gendarmería de Chile que aprueba normas de funcionamiento de los Consejos Técnicos, 19 

de noviembre de 2012. Asimismo, el director o directora de la escuela, es uno de los integrantes del Tribunal de Conducta, órgano encargado 
GH�FDOL¿FDU�OD�FRQGXFWD�GH�ODV�SHUVRQDV�SULYDGDV�GH�OLEHUWDG��VHJ�Q�UH¿HUH�'�/�1�������GH�������TXH�HVWDEOHFH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�SDUD�ORV�
penados.
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el correcto funcionamiento del Consejo Técnico recae sobre el jefe de la unidad penal19. 

Dicho Consejo, informa a su vez sobre aquellas personas condenadas que se encuentren en 
proceso de postulación a los Centros de Educación y Trabajo, para lo cual deberá tener a la vista, 
entre otros antecedentes, el informe de escolaridad de la persona postulante20.

Cabe considerar que la educación, a la vez que requisito para la obtención de permisos, se 
HQWLHQGH�FRPR�XQR�GH�ORV�¿QHV�X�REMHWLYRV�SDUD�HO�RWRUJDPLHQWR�GHO�PLVPR��SXHV�HO�RWRUJDPLHQWR�
de permisos coloca a la persona en la posibilidad de acceder a la realización de estudios en el medio 
libre. En este sentido se pronunció el Comité de Ministros del Consejo de Europa en su recomen-
dación Nº82 a los Estados miembros, en que se advierte que el permiso penitenciario contribuye a 
KDFHU�PiV�KXPDQD�ODV�SULVLRQHV�\�D�PHMRUDU�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�GHWHQFLyQ�\�TXH�HV�XQR�GH�ORV�PH-
dios que facilitan la reinserción social del detenido, recomienda a los Gobiernos de los Estados que 
FRQFHGDQ�SHUPLVRV�GH�VDOLGD�SHQLWHQFLDULRV�HQ�OD�PiV�DPSOLD�PHGLGD�SRVLEOH�SRU�PRWLYRV�PpGLFRV��
HGXFDWLYRV��SURIHVLRQDOHV��IDPLOLDUHV�\�GHPiV�PRWLYRV�VRFLDOHV������21. 

3.2. Libertad Condicional (Decreto Ley Nº 321)

Un tratamiento similar al de los permisos, aunque bastante más rudimentario, se hace res-
pecto de la libertad condicional, contemplada en el Decreto Ley Nº 321, de 1925 que establece 
OD� OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�SDUD� ORV�SHQDGRV��\� HQ�HO�'HFUHWR�1�������GH������TXH�¿MD�HO� WH[WR�GHO�
reglamento de la ley de libertad condicional. El artículo 2º de la Ley establece que todo individuo 
condenado a una pena privativa de libertad de más de un año de duración, tiene derecho a que se 
le conceda su libertad condicional, siempre que cumpla con una serie de requisitos, como haber 
FRPSOHWDGR�OD�PLWDG�GH�OD�FRQGHQD��KDEHU�REVHUYDGR�FRQGXFWD�LQWDFKDEOH��DSUHQGLGR�ELHQ�XQ�R¿FLR��
asistido con regularidad y provecho a la escuela del establecimiento y a las conferencias educativas 
que se dicten, entendiéndose que no reúne este requisito el que no sepa leer y escribir. Así también, 
el reglamento de la ley señala que la asistencia regular y provechosa a la escuela del establecimiento 
y a las conferencias educativas que se dicten, se considera como uno de los requisitos para que la 
SHUVRQD�SULYDGD�GH�OLEHUWDG�SXHGD�DFFHGHU�DO�EHQH¿FLR�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�

En el mismo reglamento, en su título tercero, se regula además el funcionamiento del siste-
ma educativo en los establecimientos penitenciarios, disponiendo que en aquellos recintos penales 
GRQGH�QR�H[LVWLHUH�XQD�HVFXHOD�¿VFDO��VH�HVWDEOHFHUi�XQD�HVFXHOD�FX\R�SHUVRQDO�HVWDUi�FRQIRUPDGR�
por profesores cuyas plazas funcionarias serán asimiladas anualmente a la dotación de Gendar-
mería. Sin embargo, esta normativa carece de aplicación actual, ya que las últimas reformas del 
sector educacional, llevadas a cabo por medio de la dictación de leyes de quórum supramayoritarios 
(Ley General de Educación), han reglado el sistema educativo en su totalidad, incluyendo la oferta 
educativa dirigida al sector penitenciario, que responde al sistema de educación para adultos, sin 
reconocer las particularidades propias de la educación en contexto de encierro. Hoy en día, dicha 
QRUPDWLYD�KD�VLGR�UHFLHQWHPHQWH�PRGL¿FDGD�\��FRPR�\D�VH�KD�DQDOL]DGR�SUHYLDPHQWH��VH�HQFXHQWUD�
en pleno proceso de implementación, entregándose la administración de los establecimientos edu-
cativos a la Dirección de Educación Pública y a los Servicios Locales de Educación, creados por 
la Ley 21.040.

$O�LJXDO�TXH�SDUD�HO�EHQH¿FLR�GH�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��OD�OHJLVODFLyQ�FRQVLGHUD�OD�HGXFDFLyQ�

19 ESPINOZA OLGA y VIANO CAROLINA, (O�GHVDItR�GH�OD�OLEHUWDG��3URFHVR�GH�FRQFHVLyQ�GH�EHQH¿FLRV�LQWUDSHQLWHQFLDULRV�SDUD�OD�
reinserción social ,Santiago, RIL editores - CESC, 2008, P. 38.

20 Articulo 79, del Decreto Supremo Nº 943 de 2011del Ministerio de Justicia, que Establece un estatuto laboral y de formación para el 
trabajo penitenciario.

21 PINO, OCTAVIO. “Los permisos de salida que se conceden a los condenados a penas privativas de libertad”, disponible en: http://icev.
cl/wp-content/uploads/2013/05/Art%C3%ADculo-Octavio-Pino.pdf [consultado el 11 noviembre 2018].
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como una condición para acceder a la aplicación de penas sustitutivas a la de privación de libertad. 
/D�/H\�1����������PRGL¿FDGD�HQ������SRU�OD�/H\�1����������SHUPLWH�UHHPSOD]DU�OD�SULYDFLyQ�GH�OL-
bertad por la pena de remisión condicional, reclusión parcial, la libertad vigilada, entre otras moda-
OLGDGHV��VL�H[LVWLHUHQ�DQWHFHGHQWHV�HGXFDFLRQDOHV�TXH�MXVWL¿TXHQ�OD�DSOLFDFLyQ�GH�OD�SHQD�VXVWLWXWLYD��
además del cumplimiento de otros requisitos copulativos22.

3.3. Rebaja de Condena (Ley Nº 19.856)

Finalmente, así como en los permisos de salida y la libertad condicional, la adopción y 
cumplimiento de programas educativos, sean o no al interior de los establecimientos penitenciarios, 
es considerada como un factor que habilita a las personas privadas de libertad para la obtención 
de una rebaja o reducción de su condena. Así se ha establecido en la Ley Nº 19.856 que creó el 
sistema de reinserción social de los condenados sobre la base de la observación de buena conducta. 
Ese cuerpo normativo tiene como objetivo que las personas condenadas al cumplimiento de penas 
privativas de libertad, puedan reducir el tiempo de su condena bajo la premisa de haber demostrado 
un comportamiento sobresaliente durante la ejecución de la misma.

'H�DFXHUGR�D�HVWD�QRUPDWLYD��HQWUH�ORV�IDFWRUHV�TXH�SHUPLWHQ�FDOL¿FDU�HO�FRPSRUWDPLHQWR�
VREUHVDOLHQWH��VH�FRQVLGHUDQ�ORV�HVWXGLRV�TXH�KD�WHQLGR�OD�SHUVRQD�TXH�SRVWXOD�DO�EHQH¿FLR��HVWR�HV��
la asistencia periódica del condenado a escuela, liceo o cursos existentes en la unidad penal23. 
(VWH�FULWHULR�VH�FXPSOH�VyOR�FXDQGR�ORV�HVWXGLRV�UHDOL]DGRV�VLJQL¿TXHQ�HQ�OD�SHUVRQD�una objetiva 
superación de su nivel educacional, vía alfabetización o conclusión satisfactoria de los cursos co-
UUHVSRQGLHQWHV�D�HQVHxDQ]D�EiVLFD��PHGLD�R�VXSHULRU��VHJ~Q�IXHUH�HO�FDVR24.

En este marco, la educación es considerada en conjunto con otros criterios como la asisten-
cia periódica a talleres o programas de capacitación laboral, sometimiento a terapias clínicas para la 
superación de la adicción al alcohol o a las drogas, la demostración de una conducta participativa y 
de responsabilidad en el comportamiento personal.

(O�SURFHVR�GH�FDOL¿FDFLyQ�GHO�FRPSRUWDPLHQWR�GH�ODV�SHUVRQDV�SULYDGDV�GH�OLEHUWDG��SDUD�OD�
REWHQFLyQ�GH�EHQH¿FLRV�HQ�OD�UHEDMD�GH�VX�FRQGHQD��VH�HQFXHQWUD�UHJXODGR�HQ�HO�'HFUHWR�1������GH�
2003, que aprobó el reglamento de la Ley Nº 19.856. Esta norma, junto con establecer la existencia 
de un registro de personas condenadas, y regular la conformación y funcionamiento de la comisión 
TXH�HVWXGLDUi�\�VH�SURQXQFLDUi�VREUH�ODV�SRVWXODFLRQHV�DO�EHQH¿FLR��GLVSRQH�DGHPiV�ORV�FULWHULRV�
GH�FDOL¿FDFLyQ�TXH�SHUPLWHQ�GH¿QLU�OD�H[LVWHQFLD�GH�XQ�comportamiento sobresaliente, y sobre los 
cuales se resolverá la rebaja.

Así como la ley, el reglamento considera que un comportamiento sobresaliente es aquel 
que evidencia una notoria disposición del condenado para participar positivamente en la vida so-
cial y comunitaria, una vez terminada su condena25.

Al referirse a la educación, el reglamento dispone en su artículo 48 que el factor estudio 
VH�UH¿HUH�D�OD�DVLVWHQFLD�D�HVFXHOD��OLFHR��LQVWDQFLD�GH�HGXFDFLyQ�VXSHULRU��LQVWDQFLDV�GH�HGXFDFLyQ�
a distancia con o sin tutoría, programas especiales de nivelación básica y media; instancias de 
preparación para exámenes libres con apoyo de monitores; y, en general, cualquier actividad edu-
cativa extraprogramática, debidamente acreditada y supervisada por el Consejo Técnico; y cursos 

22�$UWtFXORV���������\�����GH�OD�/H\�1����������PRGL¿FDGD�SRU�OD�/H\�1���������GHO�DxR�������TXH�(VWDEOHFH�SHQDV�TXH�LQGLFD�FRPR�VXV-
titutivas de las penas privativas o restrictivas en de libertad.

23 Artículo 7º, Ley Nº 19.856 de 2003, crea un sistema de reinserción social de los condenados sobre la base de la observación de buena 
conducta.

24 Ibídem.
25 Ibídem. 
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de alfabetización, de lectura guiada o cualquier otro que sea igualmente idóneo para el logro de una 
objetiva superación de nivel educacional. Con ello se otorga un amplio catálogo de posibilidades 
para contribuir al cumplimiento de este factor. 

3.4. Eliminación de Antecedentes Penales (Decreto Ley Nº 409)

Finalmente, la normativa brinda una herramienta primordial para incrementar las posibili-
dades de lograr una efectiva reinserción de la persona en el medio libre, y que incide en la inserción 
laboral de las personas, esta es la eliminación de antecedentes penales. En ella, aunque en un modo 
más indirecto, la educación también está presente como elemento decidor, al constituir un requisito 
para optar a la eliminación de antecedentes penales. En efecto, dicho proceso se encuentra regulado 
por el Decreto Ley Nº 409 de 1932, que en su artículo 2 letra c) dispone que: Para tener derecho a 
HVWRV�EHQH¿FLRV�VH�UHTXLHUH�TXH�HO�H[�FRQGHQDGR�UH~QD�ODV�VLJXLHQWHV�FRQGLFLRQHV��F��3RVHHU�FRQR-
cimientos mínimos de cuarto año de escuela primaria.

Aunque la cita evidencia un notorio desfase de la norma con la estructura del actual sistema 
de educación, ésta tiene plena vigencia y aplicación actual, llevándose a cabo a través de un proce-
dimiento administrativo que se sigue antes las respectivas Secretarías Regionales Ministeriales de 
Justicia y de DD.HH.

En este aspecto, la educación se transforma en una condición que permite a las personas 
proceder a la eliminación de sus antecedentes penales y de condenas, otorgando mayores posibili-
dades de favorecer la obtención de un empleo y por consiguiente promover procesos efectivos de 
integración socio laboral de las personas.

De acuerdo a un estudio realizado en 2004, se estableció que entre el 56% y el 60% de las 
personas que accedieron al trámite de eliminación de antecedentes y que cumplieron penas priva-
tivas de libertad no recibieron cursos, capacitaciones, ni realizaron trabajos mientras cumplían 
FRQGHQD��VLWXDFLyQ�TXH�SXHGH�GHEHUVH�D�GHVLQWHUpV�R�D�IDOWD�GH�RIHUWD�GH�HVWRV�EHQH¿FLRV�DO�LQWHULRU�
GH�ODV�FiUFHOHV�GRQGH�FXPSOLHURQ�FRQGHQD��6LQ�HPEDUJR������GH�ORV�HQFXHVWDGRV�Vt�UHFLELy�HVWRV�
EHQH¿FLRV� \� WXYR�RFDVLyQ�GH�DVLVWLU� D�GRV�R�PiV� FXUVRV� \�R� FDSDFLWDFLRQHV�� OR�TXH� LPSOLFD�TXH�
un porcentaje importante de individuos pudo aprovechar las oportunidades ofrecidas al interior 
del sistema penitenciario, demostrando con ello su pleno interés por reinsertarse en la sociedad. 
Respecto de quienes estuvieron sometidos a medidas alternativas, la casi totalidad no accedió a 
cursos, ni capacitaciones, ni desempeñó trabajos mientras cumplía su sanción 26.

3.5. Centros de Educación y Trabajo (Decreto Nº 943 de 2011, del Ministerio de Justicia)

(Q�FRPSOHPHQWR�DO�VLVWHPD�GH�EHQH¿FLRV�DQDOL]DGRV�SUHFHGHQWHPHQWH��OD�SROtWLFD�HGXFDWLYD�
en torno a la reinserción social considera además la existencia de Centros de Educación y Trabajo 
(CET). Estos constituyen establecimientos penitenciarios o parte de ellos, destinados a contribuir 
DO�SURFHVR�GH�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO�GH�ODV�SHUVRQDV�FRQGHQDGDV��SURSRUFLRQDQGR�R�IDFLOLWiQGROHV��WUD-
bajo regular y remunerado, capacitación o formación laboral, psicosocial y educación, que sean 
necesarios para tal propósito27.

Los CET seleccionan a sus postulantes conforme a criterios objetivos y ponderan la edu-
cación de las personas como uno de los elementos primordiales para su admisión. Asimismo, for-

26 MARTÍNEZ, FERNANDO. $VLVWHQFLD�SRVWSHQLWHQFLDULD�HQ�&KLOH��GLDJQyVWLFR�GH�OD�RIHUWD�S~EOLFD��6DQWLDJR��5,/�(GLWRUHV�&(6&��
2008 , P.122.

27 Artículo 64 del Decreto Supremo Nº 943 de 2011 del Ministerio de Justicia.
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talecen el elemento educativo de las personas que pueden acceder a ellos mediante metodologías 
teórico-prácticas, apoyando al desarrollo de las mismas a través de planes y programas de estudios 
WpFQLFRV�R�FLHQWt¿FR�KXPDQLVWDV�HQ�WRGRV�VXV�QLYHOHV28.

A lo largo del territorio nacional existen Centros de Educación y Trabajo tanto en régimen 
cerrado (36 centros) como en régimen semiabierto (21 centros)29. Al 30 de septiembre de 2018, se-
J~Q�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�GH�*HQGDUPHUtD�GH�&KLOH��VH�HQFXHQWUDQ�DGVFULWDV�����SHUVRQDV�HQ�SURJUD-
mas CET en régimen cerrado (619 hombres y 144 mujeres); y 766 personas en régimen semiabierto 
(660 hombres y 106 mujeres)30.

De este modo, y como lo han señalado Espinoza y Viano, se puede sostener que a través 
de las enseñanzas impartidas y de la preparación para la libertad que se entrega al interior de las 
FiUFHOHV��ORV�LQWHUQRV�SXHGHQ�LQVHUWDUVH�HQ�OD�VRFLHGDG��SXHV�PXFKRV�QXQFD�KDQ�HVWDGR�LQVHUWRV��
\�OD�IRUPDFLyQ�\�FDSDFLWDFLyQ�SURSRUFLRQDGD�HQ�OD�FiUFHO�ORV�SXHGH�KDELOLWDU�SDUD�HQFRQWUDU�XQ�
empleo31.

$QDOL]DGD�DVt�OD�HGXFDFLyQ��VH�SXHGH�D¿UPDU�TXH�VX�HVWDEOHFLPLHQWR�\�UHJXODFLyQ�HQ�ODV�
distintas normas señaladas, atiende al sentido habilitante que ella brinda a las personas condenadas 
penalmente; es decir, el elemento educativo debe tener cierto carácter formativo concreto, además 
GH�VLJQL¿FDWLYR��GRWDQGR�D�OD�SHUVRQD�GH�ORV�PHGLRV�QHFHVDULRV�SDUD�DFFHGHU�D�SURJUDPDV�GH�SURVH-
cución de estudios, para la obtención de licenciaturas de enseñanza básica o media; o que permita 
al sujeto ser admitido en procesos formales de reclutamiento laboral, en la mayoría de los cuales se 
exige el cumplimiento de un nivel de enseñanza obligatoria; incidiendo entonces de manera direc-
ta en las oportunidades que este tendrá para autovalerse en el medio libre y evitar la reincidencia 
delictual.

Ahora bien, en ningún caso los mecanismos de reinserción social son obligatorios, muy 
por el contrario, el ingreso a programas educativos es siempre de carácter voluntario por parte de la 
persona privada de libertad, así como la asistencia a capacitaciones laborales y, en general, la adhe-
UHQFLD�D�ORV�SURJUDPDV�GH�LQWHUYHQFLyQ�HVSHFLDOL]DGRV�R�OD�SRVWXODFLyQ�D�EHQH¿FLRV�SHQLWHQFLDULRV��
Esto pone de relieve que en materia de reinserción social se sustenta en el interés personal y volun-
tario del individuo en lograr su readaptación al medio libre, sin coaccciones de ningún tipo, sino 
TXH�SRU�PHGLR�GH�OD�LQVWDXUDFLyQ�GH�LQFHQWLYRV�\�EHQH¿FLRV�TXH�EXVFDQ�GLVPLQXLU�SURJUHVLYDPHQWH�
la privación de libertad y al mismo tiempo prevenir la reincidencia.

De lo analizado es posible concluir, que el legislador al modelar la incipientemente regu-
lación penitenciaria nacional consideró la educación como un elemento central para la formación 
del proceso de reinserción social. Ya a principios del siglo XX se observan las primeras normas 
TXH�UHFRJLHURQ�HO�IDFWRU�HGXFDWLYR�FRPR�UHTXLVLWR�SDUD�OD�REWHQFLyQ�GH�EHQH¿FLRV�HQPDUFDGRV�HQ�
el proceso de reinserción (así el Decreto Ley Nº 321 de 1925 y el Decreto Ley Nº 409, de 1932, 
entre otros). 

De este modo se aprecia que la política pública coloca el proceso educativo como un incen-
tivo positivo en el proceso de libertad progresiva a que tiende el sistema de reinserción social, pues 
en la mayoría de los casos, la falta de educación formal se muestra como un elemento determinante 
en las tasas de criminalidad, y a contrario sensu, el sometimiento a programas educativos es deter-
minante en la disminución de la reincidencia delictiva. 

28 Artículo 66 del Decreto Supremo Nº 943 de 2011 del Ministerio de Justicia.
29 GENDARMERÍA DE CHILE, Informe de Gestión “Avances en Reinserción Social 2014/2017”, disponible en http://www.gendarme-

ria.gob.cl [consultado el 11 noviembre 2018].
30 Página Web de Gendarmería de Chile, www.gendarmeria.gob.cl [consultado el 11 de noviembre 2018].
31 ESPINOZA, OLGA y VIANO, CAROLINA. op. cit., p. 172.
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4. LA EDUCACIÓN Y SU EFECTO EN LA DISMINUCIÓN DE LA REINCIDENCIA

La reincidencia ha sido uno de los indicadores utilizados tradicionalmente para medir la 
H¿FDFLD�GHO�VLVWHPD�SHQLWHQFLDULR��VLQ�HPEDUJR�� OD�FRPLVLyQ�GH�XQ�QXHYR�GHOLWR�HV�XQ�IHQyPHQR�
complejo y multicausal, en el cual inciden una serie de factores, tanto respecto a la efectividad 
de los programas de reinserción a los que accede un sujetos como también al apoyo familiar o los 
programas de acompañamiento al egreso32. 

Antes de medir la reincidencia es necesario conceptualizarla, dado que los diferentes estu-
GLRV�VREUH�OD�PDWHULD�OH�HQWUHJDQ�XQ�VLJQL¿FDGR�PXFKDV�YHFHV�GLYHUVR��DVt��DXWRUHV�QDFLRQDOHV�FRPR�
Nuñez y Coo mencionan el concepto de reincidencia legal y reincidencia criminológica, entendien-
do por legal aquella conducta delictiva que se repite en el tiempo y en la cual se produce algún tipo 
de contacto con el sistema de justicia penal, mientras que la criminológica se hace cargo de la “cifra 
negra”, dado que involucra la repetición de la conducta delictiva aunque la persona no haya sido 
previamente denunciada ni sancionada por esos hechos,. Los autores critican que los estudios sobre 
reincidencia sólo se hacen cargo de la reincidencia legal, no abarcando la criminológica que debe 
ser medida mediante técnicas de autoreporte33. 

Los estudios realizados en Chile para medir la reincidencia, como el efectuado por Funda-
ción Paz Ciudadana y la Universidad Adolfo Ibáñez, y el desarrollado por Gendarmería de Chile, 
analizan la reincidencia penitenciaria, entendiendo por tal el nuevo ingreso a la cárcel en calidad de 
condenado de una persona que egresó anteriormente de ella. Asimismo, el estudio realizado por Paz 
Ciudadana y la Universidad Adolfo Ibáñez analiza también la reincidencia penal, entendida como 
una nueva formalización o requerimiento. Por último, cabe mencionar que también es factible ana-
lizar la reincidencia por su carácter policial, esto es, al producirse un nuevo arresto o detención34.

Teniendo presente lo anterior, es necesario observar la evidencia comparada respecto a la 
relación entre educación y reincidencia. En esta materia se han realizado diversos meta-análisis 
destinados a demostrar el impacto que produce la educación en los establecimientos penales en 
la reincidencia. Los estudios considerados utilizan mayoritariamente el concepto de reincidencia 
penitenciaria, no obstante dentro del análisis algunos consideran en su metodología la reincidencia 
policial, judicial (nueva condena), violación de las condiciones de la libertad condicional, entre 
otras. En un comienzo, Lipton, Martinson y Wilks señalaron que la educación en contexto de encie-
rro no tenía efecto en la reincidencia de las personas que accedían a ella. Esta investigación revisó 
231 estudios realizados entre 1945 y 1967. Posteriormente, en el año 2000, Wilson, Gallagher y 
0DF.HQ]LH�DQDOL]DURQ����HVWXGLRV�YHUL¿FDGRV�FRQ�SRVWHULRULGDG�D�������FRQFOX\HQGR�TXH�OD�HGX-
cación reduce la reincidencia, en promedio, en 11 puntos porcentuales. Otro estudio realizado por 
MacKenzie y por Aos, Miller y Drake en 2006, sostiene la misma conclusión35. Incluso, un estudio 
señala que las personas privadas de libertad que participan en programas educacionales tienen 43% 
menos posibilidades de reincidir que aquellas que no participaron36. 

Asimismo, el impacto en la reincidencia es mayor en caso que las personas privada de 
libertad accedan a educación avanzada, por ejemplo, con la obtención de un título universitario37.

32 MORALES ANA MARÍA, MUÑOZ NICOLÁS, WELSCH GHERMAN, FÁBREGA JORGE, La Reincidencia en el Sistema Peniten-
ciario Chileno, Fundación Paz Ciudadana, Santiago, 2012, p. 7.

33 NUÑEZ BENJAMÍN, COO ANDRES, “Consideraciones teóricas y metodológicas acerca de la investigación de la reincidencia delic-
tual en criminología”, Revista Chilena de Derecho. Vol. 22 Nº2 “, , Santiago, 1995, p. 328.

34 MORALES ANA MARÍA, MUÑOZ NICOLÁS, WELSCH GHERMAN, FÁBREGA JORGE, op. cit., p. 9; GENDARMERÍA DE 
CHILE, op. cit., p. 23-24.

35 DAVIS LOIS M., STEELE JENNIFER L., BOZICK ROBERT, WILLIAMS MALCOLM V., TURNER SUSAN, MILES JEREMY N. 
V., SAUNDERS JESSICA, STEINBERG PAUL S.., +RZ�(IIHFWLYH�,V�&RUUHFWLRQDO�(GXFDWLRQ��DQG�:KHUH�'R�:H�*R�IURP�+HUH"�7KH�5HVXOWV�
of a Comprehensive Evaluation., RAND Corporation, 2014, pp. 7-10.

36 Ibid, p. 14.
37 HALL LORI, “Correctional Education and Recidivism: Toward a Tool for Reduction”, The Journal of Correctional Education 66, 

2015, p. 12.
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No obstante la importancia del factor reincidencia como una forma de medir si se ha lo-
grado o no la reinserción social, también se ha estudiado el efecto que tiene el acceder a educación 
al interior de la cárcel con la obtención de un empleo una vez egresado del sistema penitenciario. 
En este sentido, se ha estimado que la educación en contexto de encierro es potencialmente una es-
trategia efectiva para encontrar trabajo una vez que la persona ha sido puesta en libertad, dado que 
las posibilidades son 13% más altas respecto de aquellas personas que no accedieron a educación38.

Habiendo concluido que la educación en contexto de encierro reduce efectivamente la re-
incidencia, cabe realizar un análisis de costo/efectividad de esta reducción (se consideró un 12,9% 
menos de reincidencia), es decir, establecer la relación entre el costo que tiene la educación y los 
costos de mantener a una persona privada de libertad. La conclusión de dicho análisis ha demostra-
do que el costo directo de encarcelar fue mucho mayor que el costo directo de entregar educación39.

Ahora bien, en cuanto a estudios nacionales que han tratado esta temática, una investigación 
realizada por Gendarmería de Chile con el objeto de medir la reincidencia, estudió el efecto que 
tienen los programas educativos otorgados a las personas privadas de libertad. Dicho estudio enten-
dió a la educación como un pilar fundamental en el tratamiento penitenciario, siendo un elemento 
LPSRUWDQWH�HQ�HO�SURFHVR�GH�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO��HVSHFLDOPHQWH�SDUD�DTXHOORV�TXH�SRVHHQ�XQ�QLYHO�PiV�
EDMR�GH�HVFRODULGDG��DQDOIDEHWRV�\�HGXFDFLyQ�EiVLFD�LQFRPSOHWD��ORV�FXDOHV�FRQVWLWX\HQ�SULRULGDG��
VREUH�WRGR�FRQVLGHUDQGR�TXH�HV�XQ�DQWHFHGHQWH�LPSRUWDQWH�DO�PRPHQWR�GH�SRVWXODU�D�EHQH¿FLRV�LQ-
trapenitenciarios, libertad condicional, solicitud de indulto presidencial y Ley de rebaja de penas40.

En concreto, señala que de las 20.673 personas privadas de libertad egresadas del sistema 
penitenciario en el año 2010, se otorgó una oferta educacional al 23.6%, de ellas el 34,73% reincide 
(ingresa nuevamente a la cárcel) en el lapso de seguimiento de 24 meses, mientras que el grupo que 
no participó del proceso educativo tuvo una reincidencia de 39,79%. Así, concluye que si bien el 
UHVXOWDGR�GH�OD�HIHFWLYLGDG�GHO�SURJUDPD�HGXFDFLRQDO�QR�HV�OD�HVSHUDGD��HQ�WpUPLQRV�GH�OD�PRGL¿-
FDFLyQ�GH�OD�FRQGXFWD�GHOLFWLYD��H[LVWH�XQ�OHYH�LPSDFWR�GH�OD�UHLQFLGHQFLD�\D�TXH�EDMD�HQ�XQ�����41.

No obstante la investigación realizada por Gendarmería, no se han realizado estudios en 
Chile respecto al impacto (a través de metodologías validadas) que tiene la educación en el proceso 
de reinserción social de las personas condenadas, sin embargo, como se señaló anteriormente, el 
legislador nacional ha incluido en la mayor parte de la normativa penitenciaria el factor educación 
FRPR�XQ�UHTXLVLWR�SDUD�RSWDU�D�EHQH¿FLRV�R�LQFHQWLYRV�TXH�IDYRUHFHQ�HO�SURFHVR�GH�UHDGDSWDFLyQ��
entendiéndola como un elemento determinante al momento de decidir acerca de la liberación mo-
mentánea o egreso temprano de una persona privada de libertad.

5. AVANCES EN LA POLÍTICA PÚBLICA DE EDUCACIÓN

La referencia a la educación, sea entendida como Derecho o como requisito para optar a 
DOJXQD�FODVH�GH�EHQH¿FLR�SHQLWHQFLDULR��VH�HQFXHQWUD�HQ�GLYHUVRV�FXHUSRV�QRUPDWLYRV�TXH�GDQ�IRUPD�
al derecho penitenciario chileno. Sin embargo, también es posible encontrar referencia a la educa-
ción en contexto de encierro en normas de carácter general que regulan la educación.

La Ley General de Educación (LGE) es la norma nacional que establece los derechos y 
GHEHUHV� GH� ORV� LQWHJUDQWHV� GH� OD� FRPXQLGDG� HGXFDWLYD�� ¿MD� ORV� UHTXLVLWRV�PtQLPRV�TXH�GHEHUiQ�
H[LJLUVH�HQ�FDGD�XQR�GH�ORV�QLYHOHV�GH�HGXFDFLyQ�SDUYXODULD��EiVLFD�\�PHGLD��UHJXOD�HO�GHEHU�GHO�

38 DAVIS LOIS M., STEELE JENNIFER L., BOZICK ROBERT, WILLIAMS MALCOLM V., TURNER SUSAN, MILES JEREMY N. 
V., SAUNDERS JESSICA, STEINBERG PAUL S, op. cit., p. 14.

39 Ibid, p. 17-18.
40 GENDARMERÍA DE CHILE, op. cit., p. 43.
41 Ibid, p. 97.

gherMan Welsch chahuán - Myrtha caMpos ibáñez / La educación en contexto de encierro y su aporte a la reinserción social

(47-61)



ISSN 0717-0599 59REVISTA DE DERECHO • Universidad Católica de la Santísima Concepción - Nº 35 - 2018

Estado de velar por su cumplimiento, y establece los requisitos y el proceso para el reconocimiento 
R¿FLDO�GH�ORV�HVWDEOHFLPLHQWRV�H�LQVWLWXFLRQHV�HGXFDFLRQDOHV�GH�WRGR�QLYHO��FRQ�HO�REMHWLYR�GH�WHQHU�
un sistema educativo caracterizado por la equidad y calidad de su servicio42. En su artículo 23, la 
LGE reconoce que es necesario efectuar adecuaciones curriculares para satisfacer las distintas ne-
FHVLGDGHV�HGXFDFLRQDOHV�HVSHFt¿FDV�GH�FLHUWRV�FRQWH[WRV��LQGLFDQGR�FRPR�XQR�GH�HOORV�las escuelas 
FiUFHOHV��1R�REVWDQWH�OD�LQDGHFXDGD�IRUPD�FRQ�TXH�HO�OHJLVODGRU�VH�UH¿HUH�D�ORV�HVWDEOHFLPLHQWRV�
educacionales que se encuentran al interior de los recintos penales, lo que además denota cierta falta 
GH�FRKHUHQFLD�\�FRQVLVWHQFLD�GH�ODV�GLVWLQWDV�UHJXODFLRQHV��HVWD�QRUPD�PDQL¿HVWD�TXH�OD�HGXFDFLyQ�
que se brinda en una cárcel debe adecuarse al contexto en el cual se encuentra, debiendo realizarse 
ODV�PRGL¿FDFLRQHV�FXUULFXODUHV�SHUWLQHQWHV�

La Ley Nº 21.040 que crea el Sistema de Educación Pública es un avance en la materia, ya 
que por primera vez se hace cargo de la educación en contexto de encierro y su vinculación con el 
proceso de reinserción social. 

En particular, la nueva normativa incorpora una nueva institucionalidad en materia de edu-
cación pública, creando los Servicios Locales de Educación, de quienes dependerán los estableci-
mientos educacionales y la Dirección de Educación Pública, como ente central encargado de super-
visar la gestión de los Servicios Locales. En ambos, la Ley establece dentro del listado de funciones 
y atribuciones referencias a la educación en contexto de encierro.

Así, la Dirección de Educación Pública debe promover el mejoramiento de la calidad de la 
educación impartida por los establecimientos educacionales dependientes de los Servicios Locales, 
que atiendan a personas que se encuentren bajo cualquier régimen de privación de libertad o pro-
JUDPD�GH�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO��UHFRQRFLHQGR�SDUD�HOOR�VX�HVSHFL¿FLGDG��GH�DFXHUGR�D�ODV�GLUHFWULFHV�
\�RULHQWDFLRQHV�JHQHUDOHV�HPDQDGDV�GHO�0LQLVWHULR�GH�(GXFDFLyQ��3DUD�HOOR��GHEHUi�FRRUGLQDUVH�
con el Ministerio de Educación, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y otros órganos de 
la Administración del Estado, cuando corresponda 43.

Asimismo, los Servicios Locales de Educación deben desarrollar la oferta de educación 
pública en el territorio que les corresponda, velando por una adecuada cobertura y por la conti-
nuidad de los estudios; HQ�HO�HMHUFLFLR�GH�HVWD�IDFXOWDG�GHEHUi�WHQHU�HVSHFLDO�FRQVLGHUDFLyQ�SRU�HO�
desarrollo de la oferta educacional para las personas que se encuentren bajo cualquier régimen 
GH�SULYDFLyQ�GH�OLEHUWDG�R�SURJUDPD�GH�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO��\�GHEHUi�FRRUGLQDUVH�FRQ�ORV�VHUYLFLRV�
S~EOLFRV�TXH�DGPLQLVWUHQ�ORV�HVWDEOHFLPLHQWRV�HQ�TXH�GLFKDV�SHUVRQDV�VH�HQFRQWUDUHQ�GHWHQLGDV�R�
privadas de libertad 44.

&RPR�VH�SXHGH�DSUHFLDU��KR\�HO� OHJLVODGRU�UHFRQRFH� OD�HVSHFL¿FLGDG�GH� OD�HGXFDFLyQ�HQ�
contexto de encierro más allá de la modalidad del sistema de educación para adultos, obligando por 
una parte a la existencia de una coordinación constante entre el Ministerio de Educación, el Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos y Gendarmería o el Servicio Nacional de Menores según 
corresponda a población adulta o juvenil privada de libertad; y por otra parte, exige que los Servi-
cios Locales deban considerar a la población privada de libertad con especial atención a la hora de 
desarrollar la oferta educativa, coordinándose con los servicios públicos (Gendarmería o Sename) 
dentro de los que se encuentran recluidas.

Sin lugar a dudas esta inclusión es de vital importancia para el desarrollo de la educación al 
interior de los recintos penales, considerando no sólo el derecho de las personas privadas de libertad 
a acceder a educación, sino también la importancia que tiene este factor en el proceso de reinserción 

42�$UWtFXOR�����/H\�1���������(VWDEOHFH�/H\�*HQHUDO�GH�(GXFDFLyQ��'LDULR�2¿FLDO����GH�VHSWLHPEUH�GH������
43�$UWtFXOR����OHWUD�Q���/H\�1����������TXH�FUHD�HO�6LVWHPD�GH�(GXFDFLyQ�3~EOLFD��'LDULR�2¿FLDO����GH�QRYLHPEUH�GH������
44�$UWtFXOR����OHWUD�F���/H\�1����������TXH�FUHD�HO�6LVWHPD�GH�(GXFDFLyQ�3~EOLFD��'LDULR�2¿FLDO����GH�QRYLHPEUH�GH������
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VRFLDO��'H�HVWH�PRGR�OD�FRRUGLQDFLyQ�TXH�HVWDEOHFH�OD�QRUPDWLYD�SHUPLWLUi�XQD�SODQL¿FDFLyQ�GH�ODV�
políticas y actividades educacionales, las que deben conjugar por una parte el derecho a recibir 
educación y por otra el plan de intervención individual al cual esta adscrita la persona privada de 
libertad. 

(O�DYDQFH�TXH�VLJQL¿FD�HVWD�OHJLVODFLyQ�TXHGD�GH�PDQL¿HVWR�HQ�ODV�SDODEUDV�GH�OD�0LQLVWUD�
de Educación de la época, Sra. Adriana Delpiano, quien señaló que por primera vez un servicio pú-
blico concreto (Dirección de Educación Pública) asumirá la responsabilidad de velar por la calidad 
de las escuelas ubicadas al interior de los recintos penales. A su vez, esta inclusión permitirá erra-
dicar el abandono de las escuelas en condición de encierro, ya que los Servicios Locales GHEHUiQ�
tener especial preocupación por quienes se encuentren privados de libertad o en programas de 
reinserción social, de manera que puedan ejercer plenamente su derecho a la educación45.

Cabe destacar que esta inclusión fue realizada mediante indicación del ejecutivo46 en segun-
do trámite constitucional en el Senado, y que con anterioridad a ésta no se hacía referencia alguna a 
la educación en contexto de encierro. Esta incorporación fue fruto del trabajo mancomunado entre 
el Ministerio de Educación, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y Gendarmería de Chile, 
tal como lo señala el documento “La Política de Reinserción Social en Chile. Estado Actual y Pro-
yecciones” una de las actividades para lograr los objetivos planteados en materia de educación fue 
la elaboración de observaciones e indicaciones, a través del Ministerio de Educación, al proyecto 
GH�OH\�VREUH�³(GXFDFLyQ�3~EOLFD´�TXH�DFWXDOPHQWH�VH�GLVFXWH�HQ�HO�&RQJUHVR�HQ�SRV�GH�PHMRUDU�OD�
gestión, el acceso, calidad y cobertura de la educación en contextos de encierro en todo el país47. 

No obstante lo anterior, la colaboración entre estas instituciones es de larga data. En el año 
1978 se suscribió el Convenio Nº 298, mediante el cual se estableció un marco de trabajo conjunto 
para realizar una labor educativa orientada a lograr la rehabilitación de las personas condenadas. 
Posteriormente, se suscribió el Convenio de Colaboración entre Ministerio de Educación y el Mi-
nisterio de Justicia, aprobado mediante Decreto Exento Nº 1447 de 2013, el que estableció una 
Comisión Mixta Nacional y Comisiones Mixtas Regionales de trabajo entre dichas entidades. La 
Comisión Mixta Nacional busca fortalecer el derecho a la educación y mejorar la calidad de los 
procesos de alfabetización y nivelación escolar en las unidades penales donde existen estableci-
mientos educacionales u oferta educativa, de la misma forma, se han constituido las Comisiones 
Mixtas Regionales.

Bajo esta misma lógica de trabajo colaborativo, se ha hecho posible que en cada región, 
haya un responsable de Educación de Jóvenes y Adultos en Contextos de Encierro, quien es repre-
sentante del Ministerio de Educación. Así también, existe un responsable Regional y un coordina-
dor educativo de Gendarmería de Chile en cada unidad penal48.

Considerando la nueva legislación vigente y el trabajo que realizan las Comisiones Mixtas 
ya señaladas, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en su Política Pública de Reinserción 
Social 2017 señaló una serie de medidas para asegurar el acceso, calidad y pertinencia de la oferta 
educativa dirigida a las personas condenadas, destacando el establecimiento de mecanismos de 
FRRUGLQDFLyQ�FRQ�HO�0LQLVWHULR�GH�(GXFDFLyQ��D�¿Q�GH�UHOHYDU�ODV�SDUWLFXODULGDGHV�GH�OD�HGXFDFLyQ�HQ�
contextos de encierro y la ampliación de la oferta educativa hacia la educación técnico profesional 
y universitaria.

45 BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL, Historia de la Ley Nº 21.040 crea el Sistema de Educación Pública, Segundo Informe 
de Comisión de Educación del Senado, p. 7-8.

46 Indicaciones formuladas durante la discusión en general del proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que crea el Sistema de 
(GXFDFLyQ�3~EOLFD�\�PRGL¿FD�GLYHUVRV�FXHUSRV�OHJDOHV����GH�DEULO�GH�������%ROHWtQ�1������������

47 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, La Política de Reinserción Social en Chile, Estado actual y proyecciones, 
2017, p. 66.

48 Ibid, p. 58-59.
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6. CONCLUSIONES

&RPR�VH�SXHGH�DSUHFLDU��HV�SRVLEOH�D¿UPDU�TXH�HO�(VWDGR�GH�&KLOH�VH�KD�KHFKR�FDUJR�GH�OD�
educación en contexto de encierro estableciendo en la reciente ley que crea el Sistema de Educación 
Pública mecanismos que permitirán observar las particularidades que posee la enseñanza dentro de 
los establecimientos penitenciarios. Este es un avance importante en la materia, pero requiere un 
WUDEDMR�PDQFRPXQDGR�HQWUH�ORV�DFWRUHV�LQYROXFUDGRV�\�VXEVDQDU�DOJXQDV�GH¿FLHQFLDV�UHVSHFWR�D�OD�
infraestructura con que cuentan los recintos penales.

$VLPLVPR��TXHGD�GH�PDQL¿HVWR�OD�QHFHVLGDG�GH�FRQWDU�FRQ�XQD�OH\�GH�HMHFXFLyQ�TXH�FRQVR-
lide la variedad de normas de diferentes rangos legales que contienen aspectos relacionados con la 
ejecución de una pena privativa de libertad. Tal como se indicó son distintas normas las que abordan 
OD�HGXFDFLyQ�FRPR�XQ�UHTXLVLWR�SDUD�DFFHGHU�D�EHQH¿FLRV�SHQLWHQFLDULRV��VLQ�HPEDUJR��FDEH�FRQWDU�
con una adecuada sistematización y regulación de los derechos y deberes de las personas privadas 
GH�OLEHUWDG��D�¿Q�GH�DYDQ]DU�KDFLD�VX�UHFRQRFLPLHQWR�HIHFWLYR�FRPR�WLWXODUHV�GH�GHUHFKRV49.

Por último, en cuanto a la oferta educativa, es menester avanzar hacia la entrega de progra-
mas de educación superior. A la fecha existen algunas iniciativas en la cárcel de Valparaíso, donde 
37 internos se encuentran estudiando al interior del Centro Penitenciario de la ciudad la carrera de 
Técnico en Administración Logística50, sin embargo, sólo son programas que están en una primera 
etapa y restringidos a un número limitado de personas.

La educación en contexto de encierro, como lo indican diversos estudios internacionales, 
produce un impacto en la disminución de la reincidencia y permite aumentar las posibilidades de 
encontrar un empleo al salir de la cárcel, es por esto que es necesario avanzar en la implementación 
de la nueva normativa de Educación Pública y fortalecer la enseñanza al interior de las cárceles. Lo 
anterior, sumado a una reforma integral a la normativa penitenciaria mediante una ley de ejecución 
PRGHUQD�TXH�PDWHULDOLFH�HIHFWLYDPHQWH�OD�¿QDOLGDG�SUHYHQWLYR�HVSHFLDO�GH�OD�SHQD�\�HQWUHJXH�UH-
cursos económicos a los actores del sistema penitenciario permitirá fortalecer la reinserción social.

49 MORALES ANA MARÍA, WELSCH GHERMAN, HURTADO TERESA. Estudio comparado sobre Tribunales de Ejecución de 
Penas, 2015, p. 8.

50 Página Web: http://www.upla.cl/noticias/2018/04/24/37-internos-de-valparaiso-suenan-con-convertirse-en-profesionales/ [consultado 
el 11 noviembre 2018].
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LA LIBERTAD CONDICIONAL EN EL 
SISTEMA DE JUSTICIA CHILENO.

FUNCIONAMIENTO ACTUAL Y 
PRINCIPALES MODIFICACIONES AL 

DECRETO LEY 321

PAROLE IN THE CHILEAN CRIMINAL 
JUSTICE SYSTEM.

PERFORMANCE AND CHANGES MADE 
BY LAW 321

ulda oMar Figueroa ossa*

universidad de sevilla

Resumen: En enero de 2019, mediante la pro-
PXOJDFLyQ�GH� OD� OH\��������VH�PRGL¿FDURQ� ODV�
reglas del sistema de justicia penal Chileno en 
materia de libertad condicional. Con miras a va-
lorar la utilidad de esto cambios en materia de 
prevención del delito y reinserción social este 
trabajo sistematiza información sobre las fun-
ciones de la libertad condicional en los sistemas 
de justicia penal, las características que se han 
dado a este mecanismo en la experiencia com-
parada, la regulación y funcionamiento de la li-
bertad condicional en Chile hasta el año 2018, 
\� ODV� SULQFLSDOHV� PRGL¿FDFLRQHV� UHDOL]DGDV� DO�
decreto ley 321 por la ley 21.124.

Se concluye que la incorporación de infor-
mes psicosociales con referencias a los factores 
de riesgo de los postulantes como requisito legal 
SDUD�RSWDU�DO�EHQH¿FLR��DVt�FRPR�OD�UHJXODFLyQ�
GH�OD�¿JXUD�GH�GHOHJDGRV�PDQGDWDGRV�SDUD�UHDOL-

AbstRAct: In January 2019, through the enact-
ment of the Law 21.124 the parole rules in the 
Chilean FULPLQDO� MXVWLFH�V\VWHP�ZHUH�PRGL¿HG��
The purpose of this article is to analyze the use-
fulness of these changes for crime prevention, 
reentry, and social reintegration in the Chilean 
context. To achieve that goal, this article in-
cludes a systematization of the parole functions 
in criminal justice systems, describing the char-
acteristics of this mechanism in comparative 
experiences. The article analyses the regulation 
and functioning of parole in Chile until 2018, 
DQG� WKH�PDLQ�PRGL¿FDWLRQV� WR� WKH� FXUUHQW�'H-
cree- Law 321 made by the Law 21.124.

It is concluded that the incorporation of psy-
chosocial reports with mandatory references to 
risk factors as a legal requirement to qualify for 
WKH�EHQH¿W��DV�ZHOO�DV� WKH� UHJXODWLRQ�RI�SDUROH�
RI¿FHUV� ERXQG� WR� IROORZ� XS� DQG�PDNH� SV\FKR-

*�$ERJDGR��3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�&DWyOLFD�GH�&KLOH��'LSORPDGR�HQ�&ULPLQRORJtD�\�HQ�0HWRGRORJtD�GH�OD�LQYHVWLJDFLyQ�FXDOLWDWLYD�GH�OD�
misma casa de estudios. Máster en Derecho Penal de la Universidad de Sevilla. Actualmente se desempeña como investigador en el Área de 
Justicia y Reinserción en Fundación Paz Ciudadana y como Profesor adjunto de Derecho Penal en la Universidad Mayor. Correo de contacto: 
XR¿JXHU#XF�FO.
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ulda oMar Figueroa ossa / /D�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�HQ�HO�VLVWHPD�GH�MXVWLFLD�FKLOHQR��)XQFLRQDPLHQWR�DFWXDO�\�SULQFLSDOHV�PRGL¿FDFLRQHV���

VRFLDO�LQWHUYHQWLRQ�WR�WKH�EHQH¿FLDULHV��DUH�HOH-
ments that can contribute to crime prevention 
and social reintegration. Moreover, several 
problems to increase the number of parolees are 
LGHQWL¿HG��$PRQJ�WKHVH�SUREOHPV��LW�SRVVLEOH�WR�
KLJKOLJKW� WKH�XQMXVWL¿HG�LQFRUSRUDWLRQ�RI�VRPH�
felonies into the exclusión catalog (article 3 of 
the Law), the rule that allows to apply retroac-
tively the application requirements (article 9 of 
the Law), the lack of adequacy of conduct quali-
¿FDWLRQ�UXOHV��DQG�DQ�LQDGHTXDWH�HVWLPDWLRQ�RI�
the number of future parolees and intervention 
necessities prior to the generation of the execu-
tive order of the Law 21.124.

Key WoRds: Parole, reentry, social reintegra-
tion, Law- Decree 321.

zar seguimiento e intervención psicosocial a los 
EHQH¿FLDGRV� VRQ� HOHPHQWRV� TXH� FRQWULEXLUiQ� D�
la prevención del delito y la reinserción social. 
$VLPLVPR�VH�LGHQWL¿FDQ�FRPR�REVWDFXOL]DGRUHV�
D�OD�DVSLUDFLyQ�GH�DXPHQWDU�HO�Q~PHUR�GH�EHQH¿-
FLDULRV��OD�LQMXVWL¿FDGD�LQFRUSRUDFLyQ�GH�DOJXQRV�
delitos al catálogo de exclusión (artículo 3 de la 
ley), la regla de retroactividad de los requisitos 
de postulación (artículo 9 de la ley), la falta de 
DGHFXDFLyQ�GH�ODV�QRUPDV�VREUH�FDOL¿FDFLyQ�GH�
conducta, y la ausencia de estimaciones sobre 
volumen de demanda y necesidades de interven-
ción de los usuarios que anteceda la regulación 
reglamentaria de la ley.

PAlAbRAs clAve: Libertad condicional, reinser-
ción social, Decreto Ley 321.

1. INTRODUCCIÓN

Durante los últimos años ha tenido lugar un intenso debate, tanto en la opinión pública 
como a nivel parlamentario, sobre los mecanismos por los cuales nuestro sistema de justicia auto-
riza la salida anticipada de la cárcel de las personas privadas de libertad mediante la institución de 
la libertad condicional1. Durante la presente década, pero con mayor énfasis a partir del año 2016, 
diversas problemáticas relacionadas con la libertad condicional han sido discutidas, entre otras, 
cuales debieran ser los criterios en lo que debe fundarse su concesión y que tan recurrente es que las 
SHUVRQDV�EHQH¿FLDGDV�SRU�HOOD�UHLQFLGDQ�HQ�VX�FRPSRUWDPLHQWR�GHOLFWXDO�

Como reacción a la discusión generada en torno a estas y otras materias2, parlamentarios 
GH�GLVWLQWDV�EDQFDGDV�SROtWLFDV�SUHVHQWDURQ�GXUDQWH�������FXDWUR�PRFLRQHV�TXH�SURSRQtDQ�PRGL¿-
caciones de diversa naturaleza a la regulación que realiza actualmente el Decreto Ley 321 del año 
1925 en materia de libertad condicional. Una de estas mociones, contenida en el boletín 10.696-07, 
IXH�¿QDOPHQWH�SDWURFLQDGD�SRU�HO�HMHFXWLYR�GH�OD�pSRFD�\�FRQWLQXy�FRQ�p[LWR�VX�WUDPLWDFLyQ�SDUOD-
PHQWDULD��VLHQGR�¿QDOPHQWH�SURPXOJDGD�HQ�HO�GLDULR�R¿FLDO�PHGLDQWH�OD�OH\��������HQ�HO�PHV�GH�
enero de 2019.

Dada la relevancia que durante los últimos años ha tenido el debate sobre el funcionamien-
WR�GH�GLFKR�PHFDQLVPR�MXUtGLFR��TXH�OOHYR�¿QDOPHQWH�D�PRGL¿FDU�VX�PDUFR�UHJXODWRULR��HO�SUHVHQWH�
artículo propone hacer una revisión general sobre el funcionamiento de la libertad condicional. Para 
ello, se comenzarán presentando algunos antecedentes necesarios para comprender la utilidad del 
mecanismo de la libertad condicional, dando cuenta además de sus principales características en la 
legislación comparada. A continuación, se dará cuenta de la forma como se encuentra regulada la 
libertad condicional en el sistema de justicia Chileno, describiendo sus principales características 
y dando cuenta de datos sobre el volumen de personas que accedieron a la libertad condicional 

1�(QWUH�ORV�DxRV������D�������VH�SUHVHQWDURQ�DO�PHQRV����SUR\HFWRV�GH�OH\�TXH�WLHQHQ�FRPR�LGHD�PDWUL]�SULQFLSDO�PRGL¿FDU�OD�UHJXODFLyQ�
GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��D�OR�TXH�GHEHQ�VXPDUVH�RWURV�WDQWRV�SUR\HFWRV�GH�OH\�TXH�FRQ�RFDVLyQ�GH�RWUDV�UHIRUPDV�SURSRQHQ�PRGL¿FDFLRQHV�
al decreto ley 321. 

2 También desde 2016, pero con mayor énfasis a partir de la SCS 16.817-2018 que concedió la libertad condicional a 7 militares conde-
nados por delitos de lesa humanidad por hechos cometidos entre los años 1973-1990, otra materia que ha suscitado controversia en materia de 
libertad condicional, es el de la imposición de exigencias legales para conceder la libertad condicional a personas condenadas por esta clase 
de delitos. Si bien este trabajo no ahondará mayormente en esta materia en particular, pues su complejidad e importancia ameritaría un trata-
PLHQWR�VHSDUDGR��VHUiQ�PHQFLRQDGRV�WDQJHQFLDOPHQWH�DO�H[SOLFDU�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�OHJDOHV�DO�GHFUHWR�OH\�����LQWURGXFLGDV�SRU�OD�OH\��������
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GXUDQWH�OD�SUHVHQWH�GpFDGD�\�ORV�QLYHOHV�GH�UHLQFLGHQFLD�GH�TXLHQHV�VH�EHQH¿FLDQ�GH�HOOD��/XHJR��VH�
GHVFULELUiQ�ODV�SULQFLSDOHV�PRGL¿FDFLRQHV�UHDOL]DGDV�DO�DFWXDO�'HFUHWR�/H\�����SRU�HO�SUR\HFWR�GH�
ley contenido en el boletín 10.696-07, para concluir relevando los principales aportes y desafíos de 
la nueva regulación propuesta en materia de libertad condicional. 

2. LA LIBERTAD CONDICIONAL EN LA LITERATURA, LA EXPERIENCIA COMPA-
RADA Y EN EL SISTEMA DE JUSTICIA NACIONAL

2.1. Funciones de la libertad condicional y su utilidad como mecanismo para evitar la reinciden-
cia delictual 

En sus orígenes, el mecanismo jurídico de la libertad condicional se remonta a las ideas 
reformistas de los siglos XVIII y XIX, que en materia penal promovieron un cambio desde posi-
ciones en torno al fundamento de la pena exclusivamente retribucionistas, hacia posturas centradas 
en la prevención como fundamento del castigo. En dicho contexto, este mecanismo jurídico fue 
concebido como la última etapa de la ejecución de las penas privativas de libertad en un sistema 
penitenciario diseñado para devolver progresivamente su libertad al condenado en razón de su buen 
comportamiento o del cumplimiento de ciertas metas u objetivos3. 

Sin embargo, a pesar de sus orígenes eminentemente prevencionistas, no siempre los obje-
tivos atribuidos a la libertad condicional se condicen con esta función de la pena. 

De esta forma, en ocasiones se ha atribuido4 como función de la libertad condicional, el 
permitirle a la administración penitenciaria afrontar algunos problemas propios del régimen in-
terno, tales como el hacinamiento o el control del comportamiento de la población penal. En este 
~OWLPR�FDVR��OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�VH�SUHVHQWD�FRPR�XQ�EHQH¿FLR��FX\D�VROD�H[LVWHQFLD��VHJ~Q�VH�
plantea, generaría incentivos a los internos para mantener un buen comportamiento al interior de 
las cárceles, bajo la amenaza de no poder optar a ella en caso que su comportamiento no sea bien 
valorado por la autoridad penitenciaria.

A pesar de lo anterior, las funciones propias de la libertad condicional deben ser buscadas 
en el ámbito preventivo, esto es, como mecanismo para evitar la reincidencia del condenado y para, 
en último término promover su reinserción social.

 En relación a la primera de estas funciones, debe tenerse en cuenta que la idoneidad de la 
libertad condicional como mecanismo para reducir la reincidencia delictual no ha estado exenta de 
controversias. Como ha sido planteado desde la criminología5, si bien existe evidencia que apoya 
los efectos de la concesión de la libertad condicional en la disminución del riesgo de reincidencia 
GHO�EHQH¿FLDGR6, no siempre los estudios que buscan determinar estos efectos logran controlar va-
riables asociadas al “efecto de selección” inherente a la concesión de la libertad condicional7. Esto 
se produce pues naturalmente los internos que acceden a la libertad condicional tenderían a coinci-
dir con aquellos que tienen menores niveles de riesgo de reincidencia dentro de la población penal, 
OR�TXH�GL¿FXOWD�HVWDEOHFHU�VLPLOLWXGHV�HQ�XQD�HYDOXDFLyQ�HPStULFD�HQWUH�XQ�JUXSR�GH�WUDWDPLHQWR�GH�
estas características y un grupo de control con diverso niveles de riesgo de reincidir. 

3 ABADINSKY, HOWARD, Probation and Parole, Theory and Practice, 6ª edición, Prentice Hall, 1997.
4 TÉBAR, BEATRIZ. El modelo de Libertad Condicional Español, Tesis Doctoral, Universidad Autónoma de Barcelona, 2004.
5 MORALES, ANA MARÍA. “Redescubriendo la libertad condicional”. Revista Conceptos nº 30, abril de 2013. Disponible en línea en: 

http://www.pazciudadana.cl/wp-content/uploads/2013/08/conceptos-30-redescubriendo.pdf. Fecha de consulta: 11-07-2018.
6 Fundación Paz Ciudadana. 3URSXHVWD�GH�PRGL¿FDFLyQ�D�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO. Presentación ante la comisión de constitución, legisla-

ción, justicia y reglamento del Senado, 01-06-2016. 
7 ELLIS, TOM. Y MARSHALL, PETER, “Does Parole Work? A Post-Release Comparison of Reconviction Rates for Paroled and Non-

Paroled Prisoners” The Australian and New Zealand Journal of Criminology, Volume 33 number 3, 2000, p. 300-317.
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A pesar de ello, evidencia criminológica reciente8 parece estar a favor de los efectos de la 
libertad condicional en la disminución de la reincidencia, por cuanto estudios que han logrado con-
WURODU�HO�³HIHFWR�GH�VHOHFFLyQ´��KDQ�PRVWUDGR�UHVXOWDGRV�SRVLWLYRV�D�IDYRU�GHO�JUXSR�GH�EHQH¿FLDULRV�
de la libertad condicional. En efecto la reinserción social del condenado en la comunidad parece ser 
un elemento relevante para generar efectos en la disminución de su riesgo de reincidencia. Como ha 
planteado algunos autores9, la libertad condicional es también un mecanismo que permite mitigar 
los efectos desocializadores inherentes a la cárcel, haciendo compatible la vida fuera de la cárcel 
de la persona condenada el régimen de control propio del cumplimiento de una pena, el que se con-
cretiza en la imposición de condiciones que permiten instaurar un periodo de prueba. Ello, permite 
llevar a cabo otro de los objetivos de la libertad condicional: permitirle a la autoridad apreciar, ahora 
en libertad, si el cambio que el condenado ha venido mostrando al interior de la cárcel es auténtico, 
duradero en el tiempo y transferible a la vida en comunidad. 

2.2. Características de la libertad condicional en la experiencia comparada

Si se revisa la experiencia de algunos sistemas jurídicos anglosajones, en los cuales el 
mecanismo equivalente a la libertad condicional (parole) presenta un importante desarrollo y larga 
raigambre institucional, es posible observar que este presenta dos características (ausentes actual-
mente en nuestro sistema de justicia) que permiten potenciar los efectos de este mecanismo en la 
GLVPLQXFLyQ�GH�OD�UHLQFLGHQFLD�GHOLFWXDO�\�OD�SURPRFLyQ�GH�OD�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO�GHO�EHQH¿FLDULR��
siendo estos: i) el que su concesión no se funda exclusivamente en el comportamiento del interno 
que la solicita, sino también en su riesgo de reincidencia, y ii) que el sistema penitenciario realiza, 
SRVWHULRU�D�VX�FRQFHVLyQ��XQ�VHJXLPLHQWR�\�DFRPSDxDPLHQWR�DFWLYR�GHO�EHQH¿FLDULR��WDQWR�FRQ�¿QHV�
GH�FRQWURO�FRPR�FRQ�¿QHV�GH�LQVHUFLyQ�VRFLDO�

En primer lugar, el valorar no solo el comportamiento del interno que la solicita sino que 
también su riesgo de reincidencia para fundar la decisión de otorgarle la libertad condicional, es 
una decisión con fundamento empírico, pues el estado actual del conocimiento criminológico, en 
SDUWLFXODU�HO�YLQFXODGR�D�ODV�WHRUtDV�GH�ORV�IDFWRUHV�GH�ULHVJR�SHUPLWHQ�D¿UPDU�TXH�QL� OD�FRQGXF-
ta intrapenitenciaria ni el comportamiento educacional y laboral del interno son, por si solos, un 
adecuado predictor de la reincidencia futura10 11. En virtud de ello, condicionar la concesión de la 
OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�H[FOXVLYDPHQWH�D�HVWRV�IDFWRUHV��HV�LQVX¿FLHQWH�SDUD�HVWLPDU�TXH�HO�VROLFLWDQWH�
se encuentra en condiciones de retomar su vida en libertad sin que exista un riesgo relevante de que 
vuelva a delinquir.

Para poder estimar más adecuadamente el riesgo de reincidencia de los candidatos, en la 
experiencia comparada se utilizan instrumentos de evaluación de riesgo de reincidencia. Estos son 
instrumentos construidos empíricamente, que tienen carácter a-teórico y para cuyo desarrollo se 
han utilizado análisis estadísticos sobre determinados grupos de infractores, a quienes se realiza un 
seguimiento durante un periodo de tiempo determinado12. Asimismo, para evitar sesgos en su apli-
cación, estos instrumentos no son confeccionados por los servicios de prisiones sino que por órga-
nos independientes del que está a cargo de la custodia de los internos. De esta forma, en Inglaterra y 
Gales, por ejemplo, esta labor es realizada por el denominado parole board, el que está conformado 
por 232 miembros de diversas profesiones, jueces, psiquiatras, psicólogos, entre otros13. 

8 LATESSA, EDWARD Y SMITH, PAULA. Corrections in the community, 5ª edición, Anderson Publishing, 2011.
9 TÉBAR, BEATRIZ, ob. cit., p. 61.
10 ANDREWS, DON Y BONTA, JAMES, The psychology of criminal conduct, 4th ed. Newark, NJ: Matthew Bender, 2006.
11 LATESSA, EDWARD. LISTWAN, SHELLEY Y KOETZLE, DEBORAH, What Works (and Doesn’t) in Reducing Recidivism. 1º 

edición. Anderson Publishing, New York. 2014.
12 DRESNER, RODRIGO, Psiquiatria forense en lo penal. Ediciones IKU, Santiago. 2010.
13 Fundación Paz Ciudadana, ob. cit., p. 12.
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Por otra parte, algunos sistemas penitenciarios realizan un seguimiento y un acompaña-
PLHQWR�DFWLYR�GHO�EHQH¿FLDULR��QR�VROR�SDUD�HMHFXWDU�HO�FRQWURO�SURSLR�GH�TXLHQ�D~Q�FXPSOH�XQD�
sanción penal, sino también con miras a otorgarle prestaciones sociales que disminuyan su riesgo 
de reincidencia. Ello se funda en evidencia empírica14 que muestra que el primer año posterior 
al regreso a la vida en libertad es el periodo donde las personas son más proclives a la comisión 
de nuevos delitos (fenómeno que según muestra alguna evidencia empírica levantada en nuestro 
país15��WDPELpQ�VH�FRQ¿JXUD�UHVSHFWR�GH�OD�SREODFLyQ�SHQDO�&KLOHQD���(V�HQ�HVWH�FRQWH[WR�TXH�FREUD�
importancia intervenir en el proceso de reinserción social que tiene lugar los meses inmediatamente 
posteriores al egreso de la cárcel, para lo cual precisamente la literatura criminológica16 recomienda 
implementar mecanismos de egreso de la cárcel que sean progresivos (como la libertad condicio-
nal) y que impliquen un acompañamiento activo del egresado.

En razón de lo anterior es que en la experiencia comparada existen mecanismos de apoyo 
\�FRQWURO�GH�ODV�SHUVRQDV�EHQH¿FLDGDV�FRQ�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��HQ�GRQGH�HOODV�TXHGDQ�VXMHWDV�
D� OD� VXSHUYLVLyQ�DFWLYD�GH� OD�¿JXUD�GH�XQ�GHOHJDGR� �SDUROH�RI¿FHU�17, funcionario que cumpliría 
funciones similares a las que en nuestro sistema penitenciario le son encargadas a los delegados de 
libertad vigilada. 

Finalmente, una característica importante de esta supervisión en la experiencia comparada 
es que supone la realización de un seguimiento individualizado18. Esto supone evitar la imposición 
GH�FRQGLFLRQHV�HVWDQGDUL]DGDV�SDUD�WRGRV�ORV�EHQH¿FLDGRV��\�SRU�HO�FRQWUDULR��VXSRQH�HVWDEOHFHU�OD�
LQWHQVLGDG�\�QDWXUDOH]D�GHO�DSR\R�RWRUJDGR�\�GHO�FRQWURO�D�TXH�TXHGDQ�VXMHWRV�ORV�EHQH¿FLDGRV�HQ�
función de su pronóstico de reinserción social. De esta forma, en las situaciones más favorables 
VH�UHTXHULUi�XQ�FRQWDFWR�PtQLPR�FRQ�HO�EHQH¿FLDGR��SXGLpQGRVH�HVWDEOHFHU�OD�REOLJDFLyQ�GH�WRPDU�
contacto telefónico periódico con el delegado o supervisor o de reunirse periódicamente con el) y 
en situaciones menos favorables se requerirá un contacto más intenso o derechamente una inter-
YHQFLyQ�SVLFRVRFLDO�HVSHFL¿FD��SXGLHQGR�DXPHQWDUVH�OD�SHULRGLFLGDG�GHO�FRQWDFWR�FRQ�HO�VXSHUYLVRU�
junto con la obligación de remitirle un test de consumo de drogas o alcohol o estableciéndose la 
obligación de asistir a programas especializados de intervención).

2.3. Funcionamiento de la libertad condicional en Chile previo a la regulación realizada por la 
ley 21.124

(O�PHFDQLVPR�MXUtGLFR�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�SUHYLR�D�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�UHDOL]DGDV�SRU�
la ley 21.124 tenía entre sus principales características las siguientes:

i. Era legalmente descrita como una forma particular de cumplir una pena privativa de liber-
tad en libertad, que dejaba al condenado sujeto a un régimen de control, a cargo de Gendarmería de
Chile y al cumplimiento de determinadas obligaciones educacionales y laborales (DL 321; articulo
1 y 6).

ii. Permitía optar a la libertad condicional a toda persona condenada a una pena privativa de
libertad superior a 1 año de duración, que hubiere cumplido más de la mitad de su condena, que
hubiere observado conducta intachable en el establecimiento penal y que hubiere cumplido con
determinadas exigencias educacionales y laborales (DL 321; art 2). Se contemplaba además un

14 JONES, CRAIG. HUA1, JIUZHAO. DONNELLY, NEIL. MCHUTCHISON, JUDY Y HEGGIE, KYLEIGH, “Risk of re-offending 
among parolees”, Contemporary Issues in Crime and Justice, Nº91, NSW Bureau of Crime Statistics and Research. 2006.

15 MORALES, ANA MARIA. MUÑOZ, NICOLAS. FABREGAS, JORGE, La Reincidencia en el Sistema Penitenciario Chileno, 2013. 
Disponible en línea en: http://www.pazciudadana.cl/wp-content/uploads/2013/07/2013-03-21_reincidencia-en-el-sistema-penitenciario-chi-
leno.pdf. Fecha de consulta: 11-07-2018.

16 PETERSILIA, JOAN, When Prisoners Come Hhome. Parole and Prisoner Reentry, Oxford University Press, 2003.
17 Fundación Paz Ciudadana, ob. cit., p. 4.
18 Fundación Paz Ciudadana, ob. cit., p. 6.
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catálogo de delitos respecto de los cuales se establecían exigencias de plazo adicionales, en general 
respecto de delitos graves contra las personas, pero también respecto otros delitos incluidos en di-
cho catalogo por razones político criminales19, en muchos casos, discutibles20.

iii. Era otorgada por una comisión que se conformaba a nivel regional en cada Corte de Ape-
laciones, sesionando 2 veces al año (durante los meses de abril y octubre), y que era formada por
jueces de cada Corte de Apelaciones21. La resolución de esta comisión debía considerar, aunque de
manera no vinculante, un informe emitido por el jefe del establecimiento en que se encuentra el
condenado que opta a ella. Se disponía que estos informes fueran confeccionados por el tribunal de
conducta que opera en cada establecimiento penal, siendo su actual objeto el informar a la comisión
de libertad condicional el cumplimiento de los requisitos de comportamiento, educación y trabajo
establecidos por el Decreto Ley 321 (Decreto 2442; art 5 y siguientes). No se disponía como obli-
gatorio en dicha regulación reportar en estos informes el riesgo de reincidencia del postulante, lo
TXH�GL¿FXOWDED�D�OD�FRPLVLyQ�SRQGHUDU�SDUD�FRQFHGHU�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��FRQ�DOJ~Q�JUDGR�GH�
certidumbre, las probabilidades de que el candidato volviera a cometer un delito.

iv. La condena por la comisión de un nuevo delito o el incumplimiento de las obligaciones
de control, educacionales o laborales que se imponen en el contexto de la libertad condicional daba
lugar a la revocación de la libertad condicional, debiendo el condenado completar el saldo de pena
en un recinto penitenciario, privado de libertad.

(O�YROXPHQ�GH�SHUVRQDV�EHQH¿FLDGDV�SRU�HO�DFWXDO�PHFDQLVPR�GH�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�HQ�
el sistema de justicia Chileno correspondía hasta 2018 solo a una fracción muy menor del total 
de la población condenada a penas privativas de libertad. Ello, a pesar de que los requisitos para 
optar a la libertad condicional no parecían ser especialmente estrictos. Los datos disponibles con-
tradicen la creencia generalizada en la opinión pública y el mundo político de que nuestro sistema 
penitenciario utilizaba en exceso el mecanismo de la libertad condicional, pues lo hacía de manera 
VLJQL¿FDWLYD�LQIHULRU�TXH�RWURV�VLVWHPDV�MXUtGLFRV�

En efecto, datos del sistema penitenciario nacional dan cuenta que durante los últimos años 
GH�OD�GpFDGD�SDVDGD�HO�XVR�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�EHQH¿FLDED�HQ�WRUQR�DO������GH�OD�SREODFLyQ�
penal, llegando a un mínimo de un 1,85% en 2010. Con posterioridad a ese año, es decir, luego del 
incendio de la Cárcel de San Miguel22, se observa un alza sostenida en el número y proporción de 
privados de libertad al que le es permitido acceder a la libertad condicional, lo que también coincide 
FRQ�OD�PRGL¿FDFLyQ�OHJDO�GHO�DxR������TXH�VDFy�GHO�0LQLVWHULR�GH�-XVWLFLD�\�RWRUJy�D�XQD�FRPLVLyQ�
de libertad condicional la facultad de conceder la libertad condicional. Luego de ambos eventos, 
VH�SXHGH�DSUHFLDU�XQ�DO]D�HQ�HO�Q~PHUR�\�SRUFHQWDMH�GH�EHQH¿FLDGRV�FRQ�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��HO�
que llego casi a 10% en 2014 y a un máximo de 14,85% en 2016, tal como puede apreciarse en el 
siguiente cuadro.

19 La promulgación de la ley 20.913, conocida como “Agenda corta anti delincuencia” impuso nuevas restricciones a la libertad condi-
cional, al incluir dentro del catálogo de personas que pueden ser candidatas a la libertad condicional solo habiendo cumplido 2/3 de su pena 
privativa de libertad (y no la mitad, como indica la regla general) a los condenados por robo con intimidación y por robo con fuerza en las 
cosas en lugar habitado, destinado a la habitación o sus dependencias (artículo 7 nº 2, ley 20.931).

20 MERTZ, CATALINA. MORALES, ANA MARÍA Y FIGUEROA, ULDA OMAR, $QiOLVLV�GHO�SUR\HFWR�GH�$JHQGD�FRUWD�DQWL�GHOLQ-
cuencia. 2015. Disponible en línea en: https://pazciudadana.cl/biblioteca/prevencion-del-delito/analisis-del-proyecto-de-agenda-corta-anti-
delincuencia/ (fecha de consulta: 02-12-2018).

21 La entrega de la facultad de otorgar la libertad condicional a esta comisión, solo tuvo lugar con posterioridad a una reforma al DL 
����TXH�WXYR�OXJDU�HO�DxR������PHGLDQWH�OD�GLFWDFLyQ�GH�OD�OH\���������$�SDUWLU�GH�HVWD�PRGL¿FDFLyQ��VHJ~Q�VH�H[SRQGUi�FRQ�PiV�GHWDOOH�PiV�
DGHODQWH��SXGR�DSUHFLDUVH�XQ�DXPHQWR�HQ�HO�Q~PHUR�GH�EHQH¿FLDULRV�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��3UHYLR�D�������OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�HUD�VROR�
propuesta por esta comisión, pero decidida en última instancia por el Ministerio De Justicia, siendo mediante ese mecanismo mucho menor el 
número de personas que accedían a la libertad condicional.

22 El día 8 de diciembre de 2010 tuvo lugar un incendio en la cárcel de San Miguel, un importante recinto carcelario en Santiago de Chile. 
Producto de este hecho tuvieron que ser evacuados más de 200 internos, falleciendo 81 de ellos. 
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Cuadro nº 1. 3HUVRQDV�EHQH¿FLDGDV�FRQ�ORV�EHQH¿FLRV�LQWUDSHQLWHQFLDULRV�GH�VDOLGD�FRQWURODGD�DO�
medio libre y de libertad condicional. Periodo 2007 a 2018.

Año Personas cumpliendo penas 
SULYDWLYDV�GH�OLEHUWDG

3HUVRQDV�EHQH¿FLDGDV�FRQ�
la libertad condicional

Proporción de personas 
condenadas que hacen uso de 

la libertad condicional
2007 32.796 911 2,78%

2008 37.379 876 2,34%

2009 40.653 1.153 2,84%

2010 42.868 795 1,85%

2011 43.006 1.204 2,80%

2012 40.734 2.276 5,59%

2013 37.059 3.561 9,61%

2014 34.180 3.352 9,81%

2015 32.406 2.276 7,02%

2016 30.978 4.600 14,85%

2017

2018

Fuente: Elaboración propia, en base al compendio estadístico de Gendarmería de Chile, 2019.

Sin embargo, a pesar del alza que viene manifestando durante esta década la tasa de liber-
tad condicional, el uso de este mecanismo jurídico es aún muy limitado, si se compara con el de 
otros sistemas de justicia, como el de los Estados Unidos, país que a pesar de ser considerado como 
uno de los más punitivos de occidente, posee tasas de libertad condicional (parole) sustantivamente 
VXSHULRUHV�D�ODV�&KLOHQDV��(Q�HO�VLVWHPD�SHQLWHQFLDULR�GH�HVH�SDtV��KDQ�VLGR�EHQH¿FLDGRV�FRQ�OD�OL-
bertad condicional entre el 26% al 28% de las personas privadas de libertad durante los últimos 10 
años, tal como se puede ver en el siguiente cuadro

Cuadro nº 2. Datos sobre la población penal de los Estados Unidos por subsistema y en libertad 
condicional. Periodo 2005 a 2016.

Año
Personas 

condenadas a penas 
de cárcel

Personas cumpliendo su 
pena de cárcel en libertad 

condicional (Parole)

&RQGHQDGRV�D�SHQDV�SULYDWLYDV�GH�
libertad que hacen uso de la libertad 

condicional (%)
2007 3.122.500 826.100 26,46%

2008 3.138.500 828.200 26,39%

2009 3.122.300 824.600 26,41%

2010 3.119.900 840.800 26,95%

2011 3.108.000 855.500 27,53%

2012 3.089.700 858.400 27,78%

2013 3.072.000 849.500 27,65%

2014 3.082.000 856.900 27,80%

2015 3.030.500 857.700 28,30%

2016 3.032.900 870.500 28,70%

Fuente: Elaboración propia, en base al informe “Probation And Parole In The United States, 2016”, del Bureau of Justice 
Statics.
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(Q�FXDQWR�D�OD�UHLQFLGHQFLD�GH�ODV�SHUVRQDV�TXH�VRQ�EHQH¿FLDGDV�FRQ�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�
en Chile, un levantamiento de información realizado por Fundación Paz Ciudadana el año 201623, 
dio cuenta de la relación entre concesión de libertad condicional y la reincidencia delictual de 
quienes accedieron a ella, mostrando que esta es menor que la de la población penal que no recibe 
HVWH�EHQH¿FLR��(Q�HIHFWR��GH�ORV�LQWHUQRV�EHQH¿FLDGRV�FRQ�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�GXUDQWH�������VROR�
el 23,5% reincidieron dentro de los tres años siguientes a su egreso, mientras que por su parte el 
58% de quienes cumplieron la totalidad de su condena en encierro, reincidieron dentro del mismo 
periodo.

3. PRINCIPALES MODIFICACIONES A LA REGULACIÓN DE LA LIBERTAD CONDI-
CIONAL CONTENIDAS EN LA LEY 21.124

Durante el mes de Mayo de 2016, un grupo políticamente transversal de senadores24 pre-
VHQWy�XQ�SUR\HFWR�GH�OH\�SDUD�PRGL¿FDU�OD�UHJXODFLyQ�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��$�ORV�SRFRV�PHVHV��
este fue patrocinado por el ejecutivo de la época. A pesar de que la coalición gobernante cambio 
a principios de 2018, la nueva administración continuó impulsando este proyecto de ley, el que 
concluyo su tramitación legislativa en Enero de 2019, fecha en la cual se promulgo la ley 21.124. 
$�SDUWLU�GH�HVD�IHFKD��FRPHQ]DURQ�D�UHJLU�ODV�VLJXLHQWHV�PRGL¿FDFLRQHV�UHJXODFLyQ�GH�OD�OLEHUWDG�
condicional contenidas en el Decreto Ley 32125 vigente hasta esa fecha.

D�� &DPELRV�HQ�OD�GH¿QLFLyQ�OHJDO�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO� El artículo 1 del nuevo De-
FUHWR�/H\�����PRGL¿FD�OD�GH¿QLFLyQ�OHJDO�GH�OD�OLEHUWD�FRQGLFLRQDO��3RU�XQD�SDUWH��VH�UHHPSOD]D�OD�
palabra “delincuente”, cambiándola por la palabra “persona”, término evidentemente más adecuado 
SDUD�KDFHU�UHIHUHQFLD�D�UHIHUHQFLD�DO�EHQH¿FLDULR�GH�HVWH�PHFDQLVPR�MXUtGLFR��$VLPLVPR��HQ�OXJDU�GH�
conceptualizarse la libertad condicional como “medio de prueba de la corrección y rehabilitación 
HIHFWLYD�GHO�EHQH¿FLDULR´��VH�OD�GH¿QH�FRPR�³PXHVWUD�GH�ORV�DYDQFHV�HQ�HO�SURFHVR�GH�UHLQVHUFLyQ�
VRFLDO�GHO�EHQH¿FLDGR´��&RQ�HOOR��QR�VROR�VH�DFWXDOL]D�HO�OHQJXDMH�XVDGR�SRU�HVWD�QRUPDO�D�WpUPLQRV�
más propios del estado actual de la literatura criminológica, sino que también se introduce la idea de 
progresividad del cumplimiento de la pena en donde la libertad condicional es una actividad más de 
un proceso de reinserción social que comienza al interior de la cárcel pero termina necesariamente 
en la comunidad.

Junto con lo anterior, y con miras a zanjar la discusión en torno a si la libertad condicional 
se trataría de un derecho que debe concederse automáticamente a todos los internos que cumplan 
FRQ�ORV�UHTXLVLWRV�REMHWLYRV�LQGLFDGRV�HQ�OD�OH\�R�VL�VH�WUDWD�GH�XQ�EHQH¿FLR�TXH�SXHGH�R�QR�VHU�HQ-
tregado por la autoridad a aquellos postulantes que cumplan con ciertos requisitos, el nuevo inciso 
segundo del artículo 1 del Decreto Ley 321 hace referencia expresa a la libertad condicional como 
XQ�EHQH¿FLR��LGHD�TXH�OXHJR�VH�UHLWHUD�HQ�HO�QXHYR�DUWtFXOR���GHO�'HFUHWR�/H\�����

E�� 5HTXLVLWRV�SDUD�SRVWXODU�DO�EHQH¿FLR26: al igual como ocurría en la antigua regulación, 
el nuevo texto artículo 2 del Decreto Ley 321 limita la postulación a la libertad condicional a solo 
condenados a penas privativas de libertad superiores a 1 año. Sin embargo, se incorporan algunas 

23 Fundación Paz Ciudadana, ob. cit., p. 9.
24 El proyecto de ley fue presentado por vía de moción parlamentaria de los Senadores Pedro Araya, Felipe Harboe, Alberto Espina y 

Hernán Larraín. 
25 Uno de los temas objeto de discusión durante la tramitación legislativa de este proyecto de ley, fue el determinar si una vez promulgada, 

estas normas enmendarían parte del Decreto Ley 321 o si lo derogarían y establecerían una nueva ley de libertad condicional. Según consta 
en el informe de la comisión mixta que intervino en la última parte de la tramitación legislativa, se optó por la primera de estas opciones, pues 
se consideró la mejor forma para evitar problemas de aplicación temporal de la ley, bajo el supuesto de que la voluntad del legislador es que 
GLFKDV�PRGL¿FDFLRQHV�IXHUDQ�DSOLFDEOHV�D�WRGD�OD�SREODFLyQ�SHQDO�GHVGH�HO�PRPHQWR�GH�OD�SURPXOJDFLyQ�GH�GLFKD�OH\��

26 Sobre esta materia se debe tener presente que la norma del artículo 9 del nuevo decreto ley 321 señala que se entenderá que los requi-
VLWRV�SDUD�OD�REWHQFLyQ�GHO�EHQH¿FLR�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�VRQ�DTXHOORV�TXH�VH�H[LJHQ�DO�PRPHQWR�GH�OD�SRVWXODFLyQ��QRUPD�TXH�SHUPLWH�
aplicar retroactivamente estos requisitos a personas que hayan sido condenadas con anterioridad a la vigencia de la ley 21.124.
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PRGL¿FDFLRQHV�D�ORV�GHPiV�UHTXLVLWRV�SUHYLDPHQWH�H[LJLGRV�SDUD�HOOR�

L��� �(Q�FXDQWR�DO�SOD]R�GH�FXPSOLPLHQWR�HIHFWLYR�GH�OD�SHQD�SULYDWLYD�GH�OLEHUWDG�TXH�
debe transcurrir para solicitar la libertad condicional: el nuevo artículo 2º del Decreto Ley 
321 mantiene como regla general el transcurso de la mitad de la condena, haciéndose referencia a 
la existencia de reglas especiales en la materia, pero hace expresa remisión a los artículos donde 
ello se regula27. Además, se contempla una regla para el computo del plazo respecto de penas que 
se cumplen conjunta o sucesivamente, indicándose que si la persona condenada estuviere privada 
de libertad cumpliendo dos o más penas, o si durante el cumplimiento de éstas se le impusiere una 
nueva, se sumará su duración, y el total que así resulte se considerará como la condena impuesta 
para optar a la libertad condicional.

ii. En cuanto al requisito referido a la conducta: se actualiza el lenguaje utilizado, ajus-
tándolo al del actual reglamento que regula la materia, exigiendo en consecuencia que el compor-
tamiento del interno haya sido evaluado como “muy bueno”. Junto con ello, se establece que el
periodo de observación de la conducta serán los 4 bimestres anteriores a su postulación.

iii. Se eliminan los requisitos educacionales y laborales exigidos actualmente, y se intro-
duce en su lugar como requisito el contar con un informe de postulación psicosocial28: En pri-
mer lugar, se dispone que este informe debe ser elaborado por un equipo profesional del área técnica
de Gendarmería de Chile. Con ello, como fue discutido durante la tramitación parlamentaria, se
descarta la posibilidad de que estos informes sean emitidos por particulares, y se abre la posibilidad
de que sean emitidos por profesionales del área técnica del nivel regional de Gendarmería de Chile
respecto de los postulantes que se encuentren en recintos penales que no cuenten con esta clase de
profesionales.

 En segundo lugar, el requisito se limita a exigir la existencia del informe, no siendo nece-
sario que el informe sea favorable al solicitante, pues tal como fue plantado durante la tramitación 
OHJLVODWLYD��KDEHUOR�UHTXHULGR�KXELHUD�LPSOLFDGR�GHMDU�OD�GHFLVLyQ�VREUH�OD�FRQFHVLyQ�GHO�EHQH¿FLR�
a Gendarmería de Chile y no a la comisión de libertad condicional, habiendo bastado la emisión de 
XQ�LQIRUPH�FDOL¿FDGR�FRPR�³GHVIDYRUDEOH´�SDUD�LPSHGLU�OOHYDU�DGHODQWH�OD�VROLFLWXG�GHO�EHQH¿FLR�
de la libertad condicional.

 Por último, se dispone que este informe debe permitir orientar al comité de libertad con-
dicional sobre los factores de riesgo de reincidencia del postulante para poder conocer sobre sus 
posibilidades de reinserción social. Se requiere además que el informe de cuenta, además de los 

27�(VWDV�VLWXDFLRQHV�FRQ�SOD]RV�H[FHSFLRQDOHV�VRQ��ODV�SHUVRQDV�FRQGHQDGDV�D�SUHVLGLR�SHUSHWXR�VLPSOH�\�FDOL¿FDGR��TXH�DO�LJXDO�FRPR�
ocurra en la antigua regulación solo pueden optar a la libertad condicional partir de los 20 y 40 años de cumplimiento efectivo, respectivamen-
te, y personas condenas por un catálogo de delitos descritos en el artículo 3, los que quedan sujetos a plazos especiales de cumplimiento para 
solicitar la libertad condicional. Asimismo, el artículo 3 bis establece plazos y requisitos especiales respecto de personas que hayan cometido 
delitos tales como homicidio, secuestro, detención ilegal, inhumación o exhumación ilegal, entre otros que allí se señalan, y que hayan sido 
FDOL¿FDGRV�HQ�OD�VHQWHQFLD�FRPR�FUtPHQHV�GH�OHVD�KXPDQLGDG��FULPLQHV�GH�JXHUUD�R�JHQRFLGLR�FRQIRUPH�DO�GHUHFKR�LQWHUQDFLRQDO��5HVSHFWR�GH�
estos casos, en los cuales quedan comprendidos militares condenados por delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos entre los años 1973´ 
y 1990 en Chile, se hacen exigencias adicionales, entre otras, colaborar al esclarecimiento de los hechos y mostrar arrepentimiento. Justamente 
en atención a que impone requisitos más gravosos a esta clase de condenados, se estima que estas normas podrían ser objeto de un veto pre-
VLGHQFLDO�\�QR�TXHGDU�LQFRUSRUDGDV�DO�PRPHQWR�GH�VHU�SURPXOJDGD�OD�OH\��3RU�HOOR��\�GDGR�TXH�OD�HVSHFL¿FLGDG�GH�ORV�SUREOHPDV�MXUtGLFRV�TXH�
JHQHUDQ�HVWDV�QRUPDV�H[FHGHQ�ORV�¿QHV�GH�HVWH�DUWtFXOR��QR�VH�KDUi�HQ�HVWH�PRPHQWR�XQ�DQiOLVLV�SRUPHQRUL]DGR�GH�HOODV�

28 Durante la tramitación parlamentaria, fue objeto de debate una propuesta que buscaba que, además de exigir la emisión de estos 
informes, se incorporará como requisitos que el postulante a la libertad condicional estuviera además haciendo uso de un permiso de salida. 
6L�ELHQ�HVWD�H[LJHQFLD�SDUHFH�WHyULFDPHQWH�UD]RQDEOH�GHVGH�OD�SHUVSHFWLYD�GH�OD�SURJUHVLYLGDG�GHO�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�SHQD��IXH�¿QDOPHQWH�
rechazada por dos motivos: en primer lugar, como fue planteado por parte el Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos 
+XPDQRV�DQWH�OD�FRPLVLyQ�PL[WD��HV�PHMRU�KDFHU�XQD�VHSDUDFLyQ�HQWUH�ORV�EHQH¿FLRV�LQWUDSHQLWHQFLDULRV��TXH�VRQ�GH�UHVRUWH�H[FOXVLYR�GH�OD�
dirección de cada establecimiento carcelario, y la libertad condicional, que es decidida por una Comisión que no forma parte de Gendarmería 
de Chile. Junto con ello, como fue observado durante el primer trámite legislativo por Fundación Paz Ciudadana, el número de personas a las 
TXH�DFWXDOPHQWH�VH�OH�FRQFHGHQ�EHQH¿FLRV�GH�VDOLGD��HQ�������VROR�����SHUVRQDV�DFFHGLHURQ�DO�SHUPLVR�GH�VDOLGD�FRQWURODGD�DO�PHGLR�OLEUH��HV�
incluso menor al ya escaso número de personas a las que actualmente se le otorga la libertad condicional (4.600 personas durante 2016) por 
lo que el efecto práctico de la regla acá comentada habría sido limitar el número de postulantes a la libertad condicional y restringir aún más 
HV�HO�\D�HVFDVR�Q~PHUR�GH�SHUVRQDV�TXH�VH�EHQH¿FLDQ�GH�HOOD��
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factores de riesgo del postulante, de los siguientes aspectos adicionales: sus antecedentes sociales, 
sus características de personalidad29, la conciencia de la gravedad del delito y del mal que éste cau-
sa, así como del rechazo explícito a tales delitos.

LY�� 6H�HVWDEOHFH�TXLHQHV�FRQIRUPDUDQ� OD�FRPLVLyQ�GH� OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�\� VXV� IDFXO-
tades: el artículo 4 del Decreto Ley 321 señala que esta comisión funcionará en cada Corte de 
Apelaciones 2 veces al año (los primeros 15 días de los meses de abril y octubre de cada año) y 
estará conformada por 1 Ministro de Corte de Apelaciones y 4 jueces de garantía o de juicio oral 
en lo penal (los que ascenderán a 10 en la Corte de Apelaciones de Santiago). El nuevo artículo 5 
del Decreto Ley 321 establece como funciones de esta comisión el conceder, rechazar y revocar, en 
VX�FDVR��HO�EHQH¿FLR��PHGLDQWH�UHVROXFLyQ�IXQGDGD��SDUD�OR�FXDO�GHEHUi�FRQVWDWDU�HO�FXPSOLPLHQWR�
de los requisitos que correspondan para cada caso, para lo cual tendrá a la vista no solo el informe 
técnico emitido por Gendarmería de Chile, sino que todo antecedentes que considere necesario para 
mejor resolver.

 Durante la tramitación legislativa, fue objeto de debate la posibilidad de recurrir de la 
resolución que dé cuenta de la decisión de la comisión de libertad condicional. Dado que diversas 
normas que permitían recurrir judicialmente esta resolución fueron eliminadas y que, como se men-
cionó expresamente por parte del Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos durante la comisión mixta, la tramitación de la libertad condicional está concebida como 
una de carácter administrativa, y no jurisdiccional, para la cual expresamente se omitió generar un 
recurso especial para impugnar esta resolución, pues se concibió al recurso de amparo como la vía 
más expedita para que quien pueda sentirse perjudicado por dicha resolución, pueda recurrir de ella.

Y�� 6HJXLPLHQWR�DFWLYR�GHO�EHQH¿FLDGR�FRQ�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��VH�PRGL¿FDQ�ODV�REOL-
gaciones a las que queda sujeto y su forma de control, en términos tales que puede estimarse que 
el control y seguimiento realizado por la autoridad deja de ser pasivo, como lo es bajo la actual 
regulación, y pasa a ser activo. En la actualidad, como fue explicado por el ejecutivo durante la 
WUDPLWDFLyQ�OHJLVODWLYD��ORV�FRQGHQDGRV�TXH�DFFHGHQ�DO�EHQH¿FLR�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�TXHGDQ�
VXMHWRV�D�XQ�FRQWURO�DGPLQLVWUDWLYR�TXH�VH�FRQFUHWD�HQ�OD�SUHVHQWDFLyQ�SHULyGLFD�GHO�EHQH¿FLDGR�D�
DOJXQD�GHSHQGHQFLD�GH�*HQGDUPHUtD�GH�&KLOH��&RQ�OD�PRGL¿FDFLyQ�LQFRUSRUDGD�HQ�HO�QXHYR�DUWtFXOR�
��GHO�'HFUHWR�/H\������VH�GHMD�DO�EHQH¿FLDGR�EDMR�HO�FRQWURO�GH�XQ�GHOHJDGR�GH�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��
quedando obligado al cumplimiento de un plan de intervención individual, incorporándose con ello 
un régimen de seguimiento similar al actualmente existente respecto de la pena de libertad vigilada.

 Cabe destacar que la norma del inciso segundo de este artículo 6 establece que este plan de 
intervención individual debe considerar el acceso efectivo del condenado a los servicios y recursos 
de la red intersectorial, e indicar con claridad los objetivos perseguidos con las actividades progra-
madas y los resultados esperados, regla relevante pues supone la adquisición de un compromiso 
por parte del Estado de Chile en el suministro de oferta de intervención y servicios sociales para las 
SHUVRQDV�EHQH¿FLDGDV�FRQ�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��FXHVWLyQ�LQH[LVWHQWH�KDVWD�OD�IHFKD�

 En relación al plan de intervención, el delegado dispone para su confección de 45 días des-
GH�VX�GHVLJQDFLyQ��\�QR�QHFHVDULDPHQWH�GHVGH�TXH�VH�FRQFHGH�HO�EHQH¿FLR�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLR-
nal). En cuanto a su contendido, este debe hacer referencia a tres grandes materias: primero, indicar 
OD�UHDOL]DFLyQ�GH�UHXQLRQHV�SHULyGLFDV�HQWUH�HO�EHQH¿FLDULR�\�VX�GHOHJDGR��ODV�TXH�GXUDQWH�HO�SULPHU�
año de supervisión deberán ser a lo menos mensuales; segundo, detallar las actividades que deberán 
VHU�UHDOL]DGDV�SRU�HO�EHQH¿FLDULR�FRQ�PLUDV�D�VX�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO��ODV�TXH�SRGUiQ�FRQVLVWLU��HQWUH�
otras, en nivelación escolar, la participación en actividades de capacitación o inserción laboral, o de 

29 Aunque la ley no lo menciona expresamente, la exigencia que ella misma realiza posteriormente de elaborar un plan de intervención 
LQGLYLGXDO�SDUD�HO�EHQH¿FLDULR�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��SHUPLWH�SODQWHDU�TXH�RWUD�GH�ODV�¿QDOLGDGHV�GH�HVWD�LQIRUPH��HV�OD�GH�VHUYLU�FRPR�
insumo técnico para la elaboración posterior de dicho plan de intervención.
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intervenciones especializadas, las que se indica deben considerar el acceso efectivo a los servicios 
y recursos de la red intersectorial. Por último, el plan de intervención debe indicar con claridad los 
objetivos perseguidos con las actividades programadas y los resultados esperados de su realización.

 Otra manifestación de la disposición del ejecutivo y del legislador de realizar generar 
PHFDQLVPR�GH�VHJXLPLHQWR�DFWLYR�GHO�EHQH¿FLDGR�D�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�VH�SODVPD�HQ�OD�QXHYD�
norma del artículo 10 del nuevo decreto ley 321, en la cual se declara que el Estado, a través de los 
organismos pertinentes, deberá promover y fortalecer especialmente la formación educacional, la 
capacitación y la colocación laboral de los condenados que gocen de la libertad condicional, con 
HO�¿Q�GH�SHUPLWLU�H�LQFHQWLYDU�VX�LQVHUFLyQ�DO�WUDEDMR��$IRUWXQDGDPHQWH�HVWD�QRUPD��TXH�GH�KDEHU�
VLGR�LQFRUSRUDGD�DLVODGDPHQWH�DUULHVJDED�D�VHU�XQD�PHUD�GHFODUDFLyQ�GH�YROXQWDG�VLQ�PD\RU�H¿FDFLD�
jurídica) fue acompañada de una regla que establece como obligación de los delegados el apoyar y 
articular el acceso del condenado a la red de protección del Estado, particularmente en las áreas de 
salud mental, educación, empleo y de desarrollo comunitario y familiar, según se requiera y como 
obligación de los organismos estatales y comunitarios que otorguen servicios pertinentes a salud, 
educación, capacitación profesional, empleo, vivienda, recreación y otros similares de considerar 
especialmente toda solicitud que los delegados de libertad condicional formularen para el adecuado 
tratamiento de las personas sometidas a su orientación y vigilancia.

YL�� 7pUPLQR�GHO�EHQH¿FLR�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO� el nuevo artículo 7 del Decreto Ley 
�����GLVSRQH�TXH�VH�SXHGH�SRQHU�WpUPLQR�DO�EHQH¿FLR�FRPR�FRQVHFXHQFLD�GHO�LQFXPSOLPLHQWR�GH�ODV�
REOLJDFLRQHV�TXH�HPDQDQ�GHO�SODQ�GH�LQWHUYHQFLyQ�LQGLYLGXDO��R�SRU�VHU�HO�EHQH¿FLDGR�FRQGHQDGR�
SRU�XQ�QXHYR�GHOLWR�GXUDQWH�OD�YLJHQFLD�GHO�EHQH¿FLR��(Q�DPERV�FDVRV��REOLJD�D�*HQGDUPHUtD�GH�
Chile a informar de una u otra circunstancias al comité de libertad condicional, dentro del plazo de 
3 días, quedando este último órgano obligado a pronunciarse sobre la continuidad o interrupción de 
la libertad condicional dentro del plazo de 15 días.

 Asimismo, el nuevo artículo 8 del Decreto Ley 321, establece la posibilidad de poner 
WpUPLQR�DO�EHQH¿FLR�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��DFFHGLHQGR�D�VX�OLEHUWDG�FRPSOHWD��FXDQGR�HO�EHQH-
¿FLDGR�KXELHUD�FXPSOLGR�OD�PLWDG�GHO�SHUtRGR�GH�pVWD�\�ODV�FRQGLFLRQHV�HVWDEOHFLGDV�HQ�VX�SODQ�GH�
seguimiento e intervención individual

4. CONCLUSIONES

Sin duda que a ya casi un siglo de la redacción original del Decreto Ley 321, y a pesar de 
PRGL¿FDFLRQHV�SXQWXDOHV�GH�ODV�TXH�IXH�REMHWR�GXUDQWH�VXV�FDVL�����DxRV�GH�YLJHQFLD��OD�UHIRUPD�
del mecanismo jurídico de la libertad condicional y de su sistema de seguimiento era inevitable 
para cumplir con los objetivos de reinserción y de prevención del delito que se espera de ella en 
un sistema penitenciario moderno. Es necesario si recordar que desde una perspectiva de política 
S~EOLFD�� ODV�PRGL¿FDFLRQHV�OHJDOHV�VL�ELHQ�VRQ�QHFHVDULDV��QR�VRQ�SRU�Vt�PLVPDV�VX¿FLHQWHV�SDUD�
generar los cambios institucionales necesarios para llevar a cabo los propósitos declarados por la 
autoridad ejecutiva y legislativa al impulsar cambios al sistema de la libertad condicional. En efec-
WR��ODV�PRGL¿FDFLRQHV�DO�'HFUHWR�/H\�����JHQHUDGDV�SRU�OD�OH\��������\�OD�SRVWHULRU�UHJXODFLyQ�TXH�
debe realizarse por vía reglamentaria, solo constituyen el diseño de una política pública que, para 
SRGHU�SURGXFLU�GHELGDPHQWH�VXV�HIHFWRV��UHTXLHUHQ�VHU�GHELGDPHQWH�LPSOHPHQWDGDV�\�¿QDQFLDGDV�
por parte del ejecutivo y de Gendarmería de Chile.

Sin desmedro de lo anterior, desde ya es posible valorar positivamente algunos aspectos de 
esta reforma legal y hacer ver algunos elementos que, o bien deben ser objeto de regulación regla-
mentaria o bien deben ser objeto de futuras reformas legales.

Quizás el mayor avance en la gestión de la libertad condicional y su seguimiento, es la in-
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corporación de los informes de postulación psicosocial y la obligación de hacer referencia en ellos 
del riesgo de reincidencia del postulante. Ambas cuestiones, relevantes para conceder la libertad 
condicional en la experiencia comparada, se aprecian como elementos que serán útiles tanto a la 
FRPLVLyQ�GH� OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�SDUD�YDORUDU� OD�SHUWLQHQFLD�GH� OD�FRQFHVLyQ�GHO�EHQH¿FLR�FRPR�
para los delegados de Gendarmería de Chile para de generar un plan de intervención individual del 
EHQH¿FLDULR�DFRUGH�D�VXV�QHFHVLGDGHV�GH�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO�

Sin embargo es relevante considerar, en particular con miras a la regulación reglamentaria 
que se haga en la materia y para la práctica que comiencen a generar las comisiones de libertad 
condicional, que sería un error usar estos informes con el objetivo de limitar la concesión del be-
QH¿FLR�VROR�D�DTXHOODV�SHUVRQDV�FRQ�PHQRV�ULHVJR�GH�UHLQFLGHQFLD�R�PHMRU�SUR\HFFLyQ�GH�UHLQVHU-
ción, sirviendo la información que provean estos instrumentos como fundamento para no otorgar 
HO�EHQH¿FLR�D�VXMHWRV�GH�PD\RU�ULHVJR�GH�UHLQVHUFLyQ�R�SHRU�SURQyVWLFR�GH�UHLQVHUFLyQ��(OOR��SXHV�
como ha mostrado la literatura criminológica, las intervenciones psicosociales en factores de riesgo 
socio-delictual pueden tener incluso mejores resultados en personas de alto o mediano riesgo de 
reincidencia que en personas de riesgo bajo30. En este sentido, se estima que más que servir como 
un instrumento de exclusión, estos informes debieran servir para establecer exigencias de control 
e intervención diferenciadas respecto de personas con distinto riesgo de reincidir o con diferentes 
proyecciones de reinserción, siendo estas más o menos intensas en cada caso.

Otro elemento que debiera ser observado al momento de realizar la regulación reglamen-
taria de los informes de postulación psicosocial, guarda relación con los mecanismos que permitan 
al postulante impugnar o alegar por el contenido del informe. Esta materia es relevante para los 
postulantes, toda vez que el contenido del informe puede condicionar la decisión del comité de 
libertad condicional o el contenido del plan de intervención. Dado el actual e intenso debate sobre 
la procedencia de recursos administrativos contra las decisiones que toma Gendarmería de Chile 
en el ámbito de la ejecución de las penas31 sería esclarecedor que por vía reglamentaria se precisara 
cual es el mecanismo jurídico disponible para revisar el contenido de estos informes. Como se hizo 
presente durante la tramitación legislativa32, esta revisión debe ser contemplada no solo para el caso 
en que el informe plantee un pronóstico desfavorable de reinserción social, sino que también para 
casos donde se constaten evaluaciones incompletas, copiadas en serie o con otra clase de vicios 
que ameriten su revisión. Sobre esta materia, y como fue mencionado previamente, países como 
Inglaterra y Gales han relevado lo problemático que es encargar a los propios servicios de prisiones 
la confección de estos instrumentos, pues abre la posibilidad de introducir sesgos en su aplicación, 
razón por la cual se encarga a su confección a otros órganos públicos. 

Un segundo elemento que constituye un avance importante en materia de libertad condi-
cional, es el establecimiento de obligaciones activas de seguimiento, apoyo e intervención respecto 
GH�ORV�EHQH¿FLDULRV�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��&RPR�\D�IXH�VHxDODGR��WDQWR�OD�OLWHUDWXUD�FRPR�OD�
experiencia comparada promueven la existencia de mecanismos de apoyo y control de las personas 
EHQH¿FLDGDV�FRQ�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��EDMR�OD�VXSHUYLVLyQ�DFWLYD�GH�OD�¿JXUD�GH�XQ�GHOHJDGR��/D�
LQFRUSRUDFLyQ�GH�HVWD�¿JXUD�HQ�PDWHULD�GH�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��VHUi�DGHPiV�XQD�IRUPD�PiV�GH�IRU-
talecer el momento post-penitenciario de ejecución de la pena, ámbito del sistema de justicia cuya 
importancia ha sido persistentemente desde comienzos de la presente década tanto por la literatura 
como por la organizaciones de la sociedad civil33.

30 LATESSA, EDWARD. LISTWAN, SHELLEY Y KOETZLE, DEBORAH, op cit. p. 31.
31 Eurosocial. “Ejecución de la pena privativa de libertad: una mirada comparada”. Disponible en línea en: http://www.dpp.cl/resources/

upload/94ea454848933ba928bc545a14f3c0bb.pdf. Fecha de consulta: 11-07-2016.
32 Fundación Paz Ciudadana, ob. cit., p. 13.
33 Diversas recomendaciones en la materia fueron planteadas por Consejo para la reforma penitenciaria muchas de las cuales persisten sin 

implementación hasta la fecha. Estas recomendaciones pueden encontrarse en el siguiente documento: Consejo para la reforma penitenciaria 
Recomendaciones para una nueva política penitenciaria. 2010 Disponible en línea en: http://www.cesc.uchile.cl/Informe_CRPenitenciaria.pdf 
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A pesar de estos avances, es posible apreciar algunos elementos en la ley 21.124 que pue-
GHQ�REVWDFXOL]DU�OD�DVSLUDFLyQ�GH�DXPHQWDU�HO�YROXPHQ�GH�EHQH¿FLDULRV�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��

Uno de ellos son las limitaciones legales para acceder a la libertad condicional contempla-
das en el nuevo artículo 3 del decreto ley 321 respecto de quienes cometen alguno de los delitos 
contemplados en el catálogo establecido en dicha norma, y que supone imponerle a estas personas 
un mayor periodo de cumplimiento efectivo de su pena privativa de libertad antes de optar a la 
libertad condicional. Si bien respecto de muchos de los delitos contemplados en este catálogo, 
estas restricciones pueden fundarse en razones de retribución, en otros casos esta decisión parece 
LQMXVWL¿FDGD��

/DV�OLPLWDFLRQHV�SURSXHVWDV�SDUHFHQ�MXVWL¿FDGDV�UHVSHFWR�GH�KHFKRV�GH�HVSHFLDO�JUDYHGDG��
FRPR�HV�HO�FDVR�GH�ODV�SHUVRQDV�FRQGHQDGDV�SRU�ORV�GHOLWRV�GH�SDUULFLGLR��KRPLFLGLR�FDOL¿FDGR��URER�
con homicidio, violación con homicidio, manejo en estado de ebriedad con resultado de lesiones 
graves o muerte y delitos sexuales contra menores de edad (todas conductas que por suponer un 
atentado contra la vida humana realizado medios comisivos especialmente violentos o viles justi-
¿FDQ�VX�LQFOXVLyQ�HQ�HVWD�OLVWD���7DPELpQ�SDUHFH�MXVWL¿FDGR��SRU�ORV�PLVPR�PRWLYRV�\�FRQ�PD\RU�
razón, la incorporación dentro de la lista de personas condenadas a penas de presidio perpetuo 
VLPSOH�\�FDOL¿FDGR��FXDOTXLHUD�VHD�HO�GHOLWR�SRU�HO�FXDO�UHFLELHURQ�GLFKDV�SHQDV��\�GH�ODV�SHUVRQDV�
condenadas por delitos de genocidio, lesa humanidad o crimines de guerra.

Sin embargo existe en segundo grupo de casos respecto de los cuales la inclusión en dicha 
lista no parece fundada por motivos retributivos. Se trata de las personas condenadas a los delitos 
de robo con violencia e intimidación y de robo en lugar habitado, destinado a la habitación o sus 
dependencias. En estos casos el bien jurídico afectado, la propiedad, no parece tener la entidad 
VX¿FLHQWH�FRPR�SDUD�MXVWL¿FDU�OD�GLODFLyQ�HQ�OD�FRQFHVLyQ�GHO�EHQH¿FLR��QR�KDELHQGR�HQ�GLFKRV�FD-
sos mayor razón que en otros delitos de mayor gravedad que estos y que no están descritos en este 
listado, como el secuestro o la sustracción de menores.

A mayor abundamiento, son justamente esta clase de infractores, los que protagonizan de-
OLWRV�FRQWUD�OD�SURSLHGDG��GRQGH�SXHGHQ�HQFRQWUDUVH�ORV�SHU¿OHV�GHOLFWLYRV�TXH�UHTXLHUDQ�GH�DSR\R�\�
FRQWURO�DO�HJUHVR�SRU�PiV�WLHPSR�SDUD�GDU�H¿FDFLD�D�VXV�SURFHVRV�GH�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO��GH�PRGR�WDO�
que incluirlos en esta lista obliga a que pasen un tiempo menor sometidos a al plan de intervención 
que se propone durante la su libertad condicional, haciendo menos efectiva la reinserción social en 
su caso y aumentando las probabilidades de que vuelvan a delinquir luego de concluir sus penas.

Junto a estas limitaciones legales se aprecian otros obstaculizadores al objetivo de aumen-
WDU�HO�Q~PHUR�GH�EHQH¿FLDGRV�FRQ�HO�EHQH¿FLR�GH�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��3RU�XQD�SDUWH��VH�DSUHFLD�
OD�QHFHVLGDG�GH�DGHFXDU�SRU�OD�YtD�UHJODPHQWDULD�ODV�QRUPDV�H[LVWHQWHV�HQ�PDWHULD�GH�FDOL¿FDFLyQ�GH�
conducta, teniendo en consideración que las evaluaciones efectuadas actualmente por los tribunales 
de conducta de los recintos penales han sido criticados por su falta de objetividad y por recurrir a 
criterios decimonónicos para su otorgamiento34. Por otra parte la regla del artículo 9 del nuevo de-
creto ley 321 que permite aplicar retroactivamente los nuevos requisitos de postulación a la libertad 
condicional, más estrictos que los anteriores en materias tales como el plazo de observación de la 
conducta (y cuya legitimidad es al menos discutible desde la perspectiva de la prohibición retroacti-
YLGDG�GH�ODV�SHQDV���KD�JHQHUDGR�HQ�OD�SUiFWLFD�XQD�UHGXFFLyQ�HQ�HO�Q~PHUR�GH�SRVWXODQWHV�\�EHQH¿-
ciarios de la libertad condicional. En efecto, datos del primer semestre de 201935 dan cuenta de una 

34 Fundación Paz Ciudadana y Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana. Propuesta de rediseño del departamento postpenitenciario. 
2014. Disponible en línea en: https://pazciudadana.cl/biblioteca/documentos/propuesta-de-rediseno-del-departamento-postpenitenciario-de-
gendarmeria-tomo-1/

35 Diario El Mercurio. Libertades condicionales disminuyen notoriamente en comparación con primer semestre de 2018. Nota de prensa. 
13.05.2019. Disponible en línea en: https://www.elmercurio.com/Legal/Noticias/Noticias-y-reportajes/2019/05/13/Libertades-condicionales-
disminuyen-notoriamente-en-comparacion-con-2018.aspx
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disminución cercana al 30% en las personas que postularon a la libertad condicional (baja de 3.665 
postulantes durante octubre de 2018 a 2.045 postulantes durante abril de 2019) y una disminución 
FHUFDQD�DO�����HQ�ODV�SHUVRQDV�¿QDOPHQWH�EHQH¿FLDGDV�FRQ�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO��EDMD�GH�������
EHQH¿FLDGRV�GXUDQWH�RFWXEUH�GH������D�VROR�����EHQH¿FLDGRV�GXUDQWH�DEULO�GH�������

)LQDOPHQWH�� VH� DSUHFLD�TXH� OD� LPSOHPHQWDFLyQ�GH� OD�¿JXUD�GH� ORV�GHOHJDGRV�GH� OLEHUWDG�
FRQGLFLRQDO��GH�VHU�UHDOL]DGD�VLQ�XQD�HVWLPDFLyQ�GH�OD�GHPDQGD�SRWHQFLDO�GH�EHQH¿FLDULRV��GH�VXV�
necesidades intervención (en materias tales como consumo problemático de drogas o inserción la-
ERUDO��\�R�GH�ORV�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�QHFHVDULRV�SDUD�HOOR��SXHGH�JHQHUDU�EDUUHUDV�GH�HQWUDGDV�D�ORV�
SRVWXODQWHV�D�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�TXH�GL¿FXOWDUDQ�DO�(VWDGR�GDU�FXPSOLPLHQWR�FRQ�OD�REOLJDFLyQ�
legal contraída en el artículo 6 de la ley 21.124, siendo en todo caso factible para los afectados por 
estos incumplimientos ejercer acciones judiciales de amparo. 

&RQ�WRGRV�VXV�DFLHUWRV�\�GHVDItRV�SHQGLHQWHV��OD�PRGL¿FDFLyQ�DO�'HFUHWR�/H\�����QR�VROR�HV�
importante y oportuna, sino que es. Efectivamente, y tal como planteó el ejecutivo durante la parte 
¿QDO�GH�OD�WUDPLWDFLyQ�OHJLVODWLYD��OD�QXHYD�UHJXODFLyQ�WLHQH�HO�SRWHQFLDO�GH�FDPELDU�HO�SDUDGLJPD�
GH�OD�HMHFXFLyQ�SHQDO�HQ�&KLOH��SXHV�VH�DEDQGRQD�OD�OyJLFD�GH�EHQH¿FLDU�FRQ�OD�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�
a los internos exclusivamente en base a su comportamiento, para pasar a considerar para su con-
cesión los avances reales del proceso de reinserción social del requirente y para su ejecución los 
IDFWRUHV�GH�ULHVJR�GH�UHLQFLGHQFLD�GHO�EHQH¿FLDGR��(Q�HVH�HVTXHPD��WDQWR�OD�H[LJHQFLD�GH�LQIRUPHV�
WpFQLFRV��FRPR�OD�LQWURGXFFLyQ�GH�OD�¿JXUD�GH�GHOHJDGRV�GH�OLEHUWDG�FRQGLFLRQDO�\�OD�FRQIHFFLyQ�GH�
planes de intervenciones individuales, son sin duda avances sustantivos que, de ser adecuadamente 
LPSOHPHQWDGDV��VLQ�GXGD�FRODERUDUDQ�D�GLVPLQXLU�HO�ULHVJR�GH�UHLQFLGHQFLD�GH�ORV�EHQH¿FLDGRV��\�
con ello, propenderán a aumentar los niveles de inclusión social de estos y aumentaran los niveles 
generales de seguridad pública.
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Resumen: El artículo es un acercamiento a la 
realidad de las mujeres1 privadas de libertad y 
las discriminaciones que supone el sistema pe-
nitenciario para ellas. Comienza con una carac-
WHUL]DFLyQ�VREUH�HO�SHU¿O�GH�ODV�UHFOXVDV��\�VLJXH�
con un análisis de los aspectos relacionados con 
la transgresión social del delito. A continua-
ción, se efectúa un estudio de los efectos que 
WLHQH�SDUD�HOODV�HO�LQJUHVR�HQ�SULVLyQ��¿QDOL]DQGR�
con un análisis de las discriminaciones que les 
afectan a nivel de infraestructura, maternidades, 
derechos sexuales y reproductivos, salud, san-
ciones y formación. Las duras condiciones que 
impone la cárcel se agravan considerablemente 
en su caso, generando un daño irreparable no 
solo para ellas y su descendencia sino para toda 
la sociedad. 

PAlAbRAs clAve: Mujeres, cárcel, género, dis-
criminación. 

AbstRAct: The article is an approach to women 
deprived of liberty´s reality and the discrimina-
tions that the prison system supposes for them. 
,W�VWDUWV�ZLWK�D�FKDUDFWHUL]DWLRQ�RQ�WKH�SUR¿OH�RI�
the inmates, followed by the analyze on the so-
cial transgression of crime aspects. Subsequent-
ly a study is made of how they are affected by 
HQWHULQJ�LQWR�SULVRQ��DQG�¿QLVKHV�ZLWK�DQ�DQDO\-
sis on the discrimination that affects them at the 
level of infrastructure, maternity, sexual and re-
productive Rights, health, sanctions and train-
ing. The harsh conditions imposed by the prison 
are considerably worse in their case, generating 
irreparable damage not only for them and their 
offspring but for the entire society.

Key WoRds: Women, Prision, gender, discrimi-
nation.
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1�$O�UHIHULUQRV�DO�WpUPLQR�³PXMHUHV´�HQ�HO�DUWtFXOR�OR�KDUHPRV�HQWHQGLHQGR�OD�FDWHJRUtD�JHQpULFD�TXH�VH�UH¿HUH�D�ODV�SHUVRQDV�UHFOXLGDV�HQ�

las cárceles de mujeres (incluyendo distintas orientaciones e identidades). Se excluyen de los datos a las mujeres transexuales que cumplen 
condena en cárceles de hombres, debido a la discriminación que sufren y que hace que no se incluyan en la mayor parte de las estadísticas y 
HVWXGLRV�UHDOL]DGRV��DIHFWiQGRODV�SUREOHPDV�LJXDOPHQWH�HVSHFt¿FRV�
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1. INTRODUCCIÓN

Para  las mujeres, el encierro como castigo, se ha aplicado de forma generalizada desde 
hace siglos. Se tienen datos que ya desde 1552 en Londres, la House of correction estaba dedi-
cada al internamiento de vagos, mendigos, jóvenes y prostitutas2. En 1597, en Ámsterdam, las 
“Spinhuis”3, eran lugares de encierro donde las mujeres recluidas por vagabundas eran obligadas 
a realizar labores de hilandería y costura4. Posteriormente, en el siglo XVII en España, las “Casas 
Galera” encerraban principalmente a vagabundas, mendigas y prostitutas, es decir, mujeres pobres 
que vivían fuera del control masculino y del “encierro” doméstico5. Estas son las primeras institu-
ciones en seguir el criterio de cambiar las penas de tipo físico (vergüenza pública, azotes, mutila-
FLRQHV��HMHFXFLRQHV��SRU�OD�FRQ¿VFDFLyQ�GHO�WLHPSR�HQ�XQ�HVSDFLR�DFRWDGR��GRQGH�SDUD�ODV�PXMHUHV�
no estaba clara la separación entre delito y pecado. 

En América Latina, en el siglo XIX se conservaron muchos elementos de la época colonial 
que fueron capturados por el sistema penal, respecto a los delitos considerados femeninos como 
herejía, aborto y adulterio6. En Chile, desde 1864 la Orden del Buen Pastor se hizo cargo de las 
llamadas “Casa de Corrección”, a semejanza de los nuevos modelos de prisión, donde se obligaba 
a las mujeres, a través de duro trabajo, la oración y la rígida disciplina, a redimirse7. Luego pasaron 
D�OODPDUVH�&HQWURV�GH�2ULHQWDFLyQ�)HPHQLQD�\�KDVWD�¿QDOHV�GHO�VLJOR�;;��HQ�6DQWLDJR��FRQWLQXDEDQ�
a cargo de las Hermanas del Buen Pastor, donde no más de 300 reclusas vivían impregnadas en un 
ambiente religioso. La confusión entre pecado y delito, sobre todo en lo referente a la sexualidad, 
hizo que las instituciones diseñadas para redimir a las pecadoras se pudieran transformar en esta-
blecimientos penitenciarios para mujeres8.

La lógica punitiva de varios siglos atrás estaba enfocada a la criminalización de la pobreza 
y de las mujeres que se “desviaban” de la moral imperante, a las pecadoras y ociosas. Con asombro-
sa frecuencia nos parecen todavía presentes las tesis del positivismo penal y criminológico del siglo 
XIX de Lombroso y Ferrero, cargadas de valoraciones sexistas y estereotipadas de la delincuencia 
femenina, según nos desvela Almeda9. Según estas concepciones, la mujer delincuente viene a ser 
algo así como un ser monstruoso, dado que no solo ha trasgredido las leyes sino la expectativa de-
rivada de su rol social de género. Las mujeres que delinquen son para estos criminólogos italianos 
especialmente “degeneradas” e insensibles moralmente, ya que no solo han violado las normas 
legales sino también las normas sociales de su condición femenina10. 

Almeda destaca cómo las discriminaciones históricas hacia las mujeres se siguen reprodu-
FLHQGR�GH�FLHUWD�PDQHUD�HQ�OD�DFWXDOLGDG��FXDQGR�D¿UPD�TXH�³las discriminaciones de las mujeres 
presas se han ido forjando y consolidando históricamente desde la aparición de las primeras ins-
WLWXFLRQHV�GH�UHFOXVLyQ�IHPHQLQD�GHO�VLJOR�;9,,��3RFR�D�SRFR�KD�LGR�HODERUiQGRVH�XQ�WLSR�GH�WUD-
WDPLHQWR�SHQLWHQFLDULR�\�XQ�FRQWURO�GLVFLSOLQDULR�TXH�KD�GH¿QLGR�HO�VXMHWR�PXMHU�SUHVD��XQD�PXMHU�
transgresora de las leyes penales-desviación delictiva- y también de las normas sociales que regu-
ODQ�OR�TXH�KD�GH�VHU�VX�FRQGLFLyQ�IHPHQLQD�GHVYLDFLyQ�VRFLDO���+R\�HVWDV�SUiFWLFDV�LQVWLWXFLRQDOHV�

2 GARRIDO GUZMÁN, Manual de Ciencia Penitenciaria, Edersa, Madrid, 1983, p. 81.
3 En neerlandés Spinhuis es cárcel, prisión, penal. El Spinhuis se fundó en lo que era parte del Convento de Santa Úrsula. 
4 TÉLLEZ AGUILERA, ABEL, Los sistemas penitenciarios y sus prisiones, Edisofer, Madrid, 1998, pág. 40.
5 JULIANO, DOLORES, “Delito y pecado. La transgresión en femenino”, en Política y Sociedad, Vol. 46. Núm. 1 y 2: 79-95, Univer-

sidad Complutense de Madrid, Madrid, 2009, p. 80.
6 CAVAZOS ORTIZ, I. “Los mitos y la exclusión del sujeto femenino en el espacio social y carcelario” en Mujeres y Castigo: un enfoque 

socio-jurídico y de género, Dykinson, Madrid, 2007, p. 221.
7 CORREA GÓMEZ, MARÍA JOSÉ, “Demandas penitenciarias. Discusión y reforma de las cárceles de mujeres en Chile  (1930-1950) 

en Historia, Vol. 38, Núm. 1, Santiago, 2005 KWWS���ZZZ�VFLHOR�FO�VFLHOR�SKS"VFULSW VFLBDUWWH[W	SLG 6����������������������	OQJ HQ	
QUP LVR	LJQRUH �KWPO. [Consulta: 20 de agosto 2018]

8 JULIANO, DOLORES, Presunción de Inocencia: Riesgo, delito y pecado en femenino, Gakoak, 2011, p. 36.
9 ALMEDA, ELISABETH, &RUUHJLU�\�FDVWLJDU��(O�D\HU�\�KR\�GH�ODV�FiUFHOHV�GH�PXMHUHV, Edicions Bellatera, Barcelona, 2002, p. 59.
10 LOMBROSO, C. y FERRERO W. La femme criminelle et la prostituée, Félix Alcan Éditeur, París, 1896. http://fama2.us.es/fde/

ocr/2008/laFemmeCriminelle.pdf
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SHUVLVWHQ�EDMR�IRUPDV�PiV�PRGHUQL]DGDV�HQ�PDQRV�GHO�(VWDGR��HQ�OD�JUDQ�PD\RUtD�GH�ODV�FiUFHOHV�
de mujeres, no solamente en España, sino también en el conjunto de países occidentales”11.

Veremos cómo funcionan en la actualidad estas dimensiones de lo punitivo en relación 
a las situaciones de discriminación con respecto a las mujeres encarceladas en Chile. Para ello 
realizaremos primero una caracterización de quiénes son las mujeres privadas de libertad. Des-
pués abordaremos, por un lado, cómo el derecho enfrenta a las mujeres infractoras de la ley, para 
luego ver cómo les afecta a ellas el encierro. Finalizaremos con algunas de las discriminaciones 
HVSHFt¿FDV��VROR�SDUD�RIUHFHU�XQ�DFHUFDPLHQWR�D�HVWD�UHDOLGDG��1RV�UHIHULUHPRV�D�ODV�FRQGLFLRQHV�
de habitabilidad y situación de arraigo, a los derechos sexuales y reproductivos, a las maternidades 
encerradas, a las condiciones de salud, a la disciplina y castigo, para concluir con una pincelada 
sobre los programas de formación y capacitación. 

���¢48,e1(6�621�/$6�08-(5(6�35,9$'$6�'(�/,%(57$'"

En las últimas décadas el número de personas privadas de libertad a nivel mundial no para 
de crecer. Mientras el número de población reclusa femenina ha aumentado un 50% desde el año 
2000, la población masculina lo hizo en un 18%. El total de mujeres aumentó proporcionalmente 
más que el total de hombres en todos los continentes12.

Según datos de mayo de 2018, Gendarmería de Chile (GENCHI)13 indica que atiende en el 
régimen cerrado (cárceles) a 41.128 personas privadas de libertad, de las cuales un 8% corresponde 
a mujeres. Lo que supone 22514 personas por cada 100.000 habitantes, una de las tasas más altas de 
OD�UHJLyQ��'HVGH�OD�HQWUDGD�HQ�YLJRU�HQ�HO�DxR������GH�OD�/H\�1R����������TXH�VDQFLRQD�HO�7Ui¿FR�
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, las cifras de mujeres privadas de libertad se 
han multiplicado. De 4.270 condenadas en el 2005 se pasó a 12.222 en el año 201615.

Este aumento no se corresponde con una mayor criminalidad de la mujer, sino con una 
mayor penalización de ciertas conductas. Para Antony la situación por la que atraviesan las mujeres 
SRGUtD�GH¿QLUVH�FRPR�HVWDGR�GH�QHFHVLGDG�TXH�³las conduce a recurrir a estos “negocios” ilega-
OHV�SHUR�PiV�UHQWDEOHV�DQWH�OD�QHFHVLGDG�GH�UHVSRQGHU�D�OD�FDUJD�HFRQyPLFD�TXH�LPSOLFD�OD�ODERU�
VRFLDO�GHO�FXLGDGR��7HQLHQGR�HQ�FXHQWD�TXH�ODV�PXMHUHV�WLHQHQ�PHQRV�RSRUWXQLGDGHV��WUDEDMRV�PiV�
precarios, menores salarios y que muchas veces permanecen en sus casas en las llamadas “tareas 
del hogar”, hace que sean ellas las que enfrenten los allanamientos de las policías en busca de 
GURJDV�OR�TXH�ODV�VLW~D�HQ�XQD�VLWXDFLyQ�GH�PD\RU�ULHVJR´16.

En cuanto a las edades de las mujeres privadas de libertad, se observa que la población 
recluida femenina es cada vez más joven. Así en el año 2005, el tramo etario más representativo 
se ubicaba entre 30 a 35 años; en cambio hoy, se ubica entre los 25 a 30 años de edad, a su vez, el 
tramo de 20 a 25 años de edad aumento en casi un 10.000%17. La edad promedio en el 2017 se sitúa 
en los 35 años18.

11 ALMEDA, ELISABETH, op. cit., p. 61. 
12 INSTITUTE FOR CRIMINAL POLICY RESEARCH, World Prision Population List, London, 2017. http://www.prisonstudies.org/

country/chile [Consulta: 30 julio 2018].
13 GENDARMERÍA DE CHILE, Datos estadísticos http://www.gendarmeria.gob.cl/ [Consulta: 30 junio 2018]
14 INSTITUTE FOR CRIMINAL POLICY RESEARCH, World Prision Brief, London, 2018. http://www.prisonstudies.org/country/chile 

[Consulta: 30 julio 2018].
15 GENDARMERIA DE CHILE, Informe de caracterización de la población femenina en el subsistema cerrado y abierto, Unidad de 

estudios, Santiago de Chile, 2017, p. 4.
16�$1721<�*$5&Ë$��&$50(1��³5HÀH[LRQHV�VREUH�ORV�SURFHVRV�GH�FULPLQDOLGDG�\�FULPLQDOL]DFLyQ�GH�ODV�PXMHUHV�GH�$PpULFD�/DWLQD�

implicadas en delitos relacionados con drogas”. En A. Facio, & L. Fríes, Género y Derecho (Pp. 511-516), LOM / La Morada, Santiago de 
Chile, 2002, p. 512.

17 GENDARMERÍA DE CHILE, Política penitenciaria con enfoque de género, Informe, Santiago de Chile, 2012.
18 GENDARMERIA DE CHILE, 2017, op. cit., pág. 5.
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Respecto al QLYHO�HGXFDFLRQDO de las mujeres que han perdido su libertad, los datos indican 
que tres de cada cuatro mujeres no completó su educación escolar (incluso un 8% no sabe leer ni 
escribir). Un 18% completó la educación básica y un 25% la media19. El alto porcentaje que posee 
VROR�HGXFDFLyQ�EiVLFD� UHÀHMD� ODV�HVFDVDV�SRVLELOLGDGHV� ODERUDOHV�TXH� WHQGUtD�HVWD�SREODFLyQ�SDUD�
reinsertarse en el medio libre. Además, la mayoría carece de capacitación laboral y presentan altas 
tasas de cesantía o trabajos informales, precarios e inestables, con ingresos en promedio inferiores 
a los $300.000/mes20.

En otro ámbito, la Región Metropolitana concentra la mayor parte de la población feme-
nina del país con un 38,6%21. Las comunas de donde provienen las internas, de acuerdo a lo que 
ellas declararon al ingreso, fueron principalmente, Puente Alto, Arica, Valparaíso, Antofagasta y La 
Pintana22.

Las mujeres extranjeras representan un 17%, mientras que la población total extranjera 
en Chile se sitúa en torno al 3%, manifestándose una clara sobrerrepresentación carcelaria de las 
mujeres migrantes. Un 94% de las migrante se encuentran recluidas por delitos relativos a la Ley de 
Drogas, siendo principalmente de nacionalidades boliviana, peruana y colombiana. La zona norte 
del país concentra la mayor cantidad de mujeres extranjeras, llegando a alcanzar el 37% de las mu-
jeres privadas de libertad23. La frontera norte del país es ampliamente conocida por ser uno de los 
lugares de entrada de la droga ilegal a Chile, de ahí que llame la atención que 1 de cada 3 mujeres 
privadas de libertad en las cárceles del norte sea extranjera. 

 Del total de las mujeres privadas de libertad, un 46% son imputadas, mujeres inocentes a 
la espera de dictamen judicial (frente a un 31% de los hombres). De las imputadas, un 64% lo son 
por delitos relativos a la Ley de Drogas y entre las condenas, un 48% lo está por infracción a esta 
Ley, que ha hecho que se multiplique el número de mujeres encarceladas.

El tramo de cumplimento de condena más habitual es entre 5 y 10 años para un 19% de 
ODV�PXMHUHV��SHVH�D�HVWDU�XQ�����GH�HOODV�FODVL¿FDGD�SRU� OD�DXWRULGDG�SHQLWHQFLDULD�FRQ�XQ�%DMR�
Compromiso Delictual, lo que nos revela una desproporción punitiva entre el tipo de condena y el 
SHU¿O�FULPLQROyJLFR�GH�ODV�PXMHUHV�SULYDGDV�GH�OLEHUWDG��6HJ~Q�ORV�PLVPRV�GDWRV�GH�*HQGDUPHUtD�
de Chile, un 38% de las mujeres no tiene condenas anteriores, lo que eleva a un 62% el número de 
reincidentes24.

Respecto a la salud de las privadas de libertad, el Informe realizado por Cárdenas25, da 
cuenta de una población penitenciaria con un capital de salud mental mermado, con incidencia 
VLJQL¿FDWLYD�GH�HQIHUPHGDGHV�FDUGLRYDVFXODUHV��KLSHUWHQVLyQ��SUREOHPDV�FDUGLDFRV�QR�LGHQWL¿FDGRV��
endocrinos, respiratorio, diabetes y artrosis. Como indica Antony26��ORV�WUDVWRUQRV�GH¿QLGRV�FRPR�
“nerviosos” son habituales dentro de esta población, frente a los cuales se tienden a recetar de ma-
nera “excesiva” tranquilizantes. Las mujeres que llevan una mayor cantidad de tiempo recluidas 
tienden a presentar en una mayor proporción enfermedades crónicas.

Por otro lado, existe una prevalencia de la violencia de género de la población reclusa 
IHPHQLQD��PD\RU�D� OD�REVHUYDGD�HQ� OD�SREODFLyQ� IHPHQLQD�HQ�JHQHUDO�� VLHQGR� LGHQWL¿FDGR�FRPR�

19 Ibid, pág. 6.
20 GENDARMERÍA DE CHILE, 2012, op. cit., p. 4.
21 GENDARMERIA DE CHILE, 2017, op. cit., p. 5.
22 GENDARMERÍA DE CHILE, 2012, op. cit., p. 8.
23 GENDARMERIA DE CHILE, 2017, op. cit., p. 6.
24 Íbid, p. 7 y 8.
25�&È5'(1$6��$1$�� ,QIRUPH�¿QDO��3UR\HFWR�0XMHUHV�\�FiUFHO��'LDJQyVWLFR�GH� ODV�QHFHVLGDGHV�GH�JUXSRV�YXOQHUDEOHV�HQ�SULVLyQ, 

Universidad Diego Portales, Santiago de Chile, 2010, p. 45.
26 ANTONY GARCÍA, CARMEN, /DV�PXMHUHV�FRQ¿QDGDV��(VWXGLR�FULPLQROyJLFR�VREUH�HO�URO�JHQpULFR�HQ�OD�HMHFXFLyQ�GH�OD�SHQDO�HQ�

Chile y en América Latina, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 2001, p. 82.
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principal agresor la pareja o expareja (con un 53%), seguida de los padres27.

Hecha esta radiografía de caracterización de la población femenina, en las cárceles chile-
nas, nos preguntamos ¿cómo el Derecho y la institución penitenciaria ven la transgresión por parte 
de las mujeres?

3. LAS MUJERES INFRACTORAS DE LA NORMA PENAL

El Derecho Penal construye una imagen de las mujeres delincuentes no solo como infrac-
WRUDV�GH� OD� OH\� VLQR�TXH� WDPELpQ� UHÀHMD� ODV� HVWUXFWXUDV�SDWULDUFDOHV�� ORV� HVWHUHRWLSRV�TXH� H[LVWHQ�
respecto a los comportamientos referidos a cada género, y las distintas asunciones morales que se 
asignan a los mismos28.

La idea de que la mujer debe ser naturalmente virtuosa hace que sus infracciones se eva-
lúen moralmente en mayor medida que las de los hombres, como indica Juliano. Esa naturaleza 
asignada se corresponde con lo que durante siglos se interpretó como voluntad divina, por lo que 
todo delito femenino tiende a verse, implícitamente, como pecado29.

Para Antony “la prisión es un espacio discriminador y opresivo, que se expresa en la abier-
WD�GHVLJXDOGDG�GHO�WUDWDPLHQWR�UHFLELGR��OD�GLIHUHQWH�VLJQL¿FDFLyQ�TXH�HO�HQFLHUUR�WLHQH�SDUD�HOODV��
las consecuencias familiares, la forma que la administración de justicia opera frente a las conduc-
tas desviadas, la concepción que la sociedad le atribuye… ser delincuente y ser mujer constituye 
un estigma mayor que el de los varones”30.

“Pese a la igualdad ante la ley, no se ve de la misma manera la transgresión a la misma 
realizada por un hombre que la realizada por una mujer” nos dice Juliano31. Los estereotipos so-
bre cómo y porqué actúan unos y otros siguen funcionando. La autora destaca que, dentro de este 
afán sancionador, se sobrecastiga por encima de todo el incumplimiento de los roles de género. 
Fundamentalmente existe una sanción social y legal por ser una “mala madre”; mientras que no 
hay sanción penal, ni social, por ser un “mal padre”. Hasta muy avanzado el siglo XX, los hombres 
transgresores o con conductas problemáticas eran considerados delincuentes, pero las mujeres fue-
ron tratadas como pecadoras, aunque dentro de las cárceles diseñadas para los varones32. 

En la actualidad no es extraño encontrar que los profesionales de la Institución Peniten-
ciaria reprochen a la mujer que ingresa en prisión el no haber sabido atender y cuidar a sus hijos e 
hijas o que éstos estén en un centro de menores. Sin embargo, no se suele valorar esta conducta en 
los hombres, y mucho menos se convierte en un reproche. A los hombres solo se les recrimina la 
conducta infractora penal en sí.

Angriman vincula el argumento anterior con los postulados de positivismo criminológico 
a los que hacíamos mención. La autora indica que “se mantiene con celo la impronta lombrosiana 
que vislumbrara en la mujer una transgresora a su rol convencional asignado, y en coherencia 
con ese diagnóstico, hay un auténtico tratamiento penitenciario que persigue enderezar a la mu-
MHU�HQ�VXV�IXQFLRQHV�UHSURGXFWRUDV��H[DOWDQGR�HO�PLWR�VDFUL¿FDO�GH�OD�PDWHUQLGDG��6H�FLUFXQVFULEH�
OD�FRQVWUXFFLyQ�GH�OD�LGHQWLGDG�IHPHQLQD�D�OD�PLVLyQ�GH�VHU�PXMHU�PDGUH��PDUJLQiQGROD�GH�OD�

27 GENDARMERÍA DE CHILE, Informe de prevalencia de violencia de género en población penal femenina en Chile, Santiago, No-
viembre 2015, p. 56.

28 LARRAURI, ELENA, 2008, Mujeres y sistema penal, Euroeditores, Buenos Aires, 2008, pág. 23.
29 JULIANO, DOLORES, 2011, op. cit., p. 17.
30 ANTONY GARCÍA, CARMEN, 2001, op. cit., p. 15.
31 JULIANO, DOLORES, 2001, op. cit., p. 15.
32 JULIANO, DOLORES, 2009, op. cit., p. 84.
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posibilidad de decidir libremente sobre su cuerpo”33.

Una manifestación de esto lo podemos encontrar en las normas penitenciarias, concreta-
PHQWH�HQ�HO�2¿FLR�TXH�UHJXOD�OD�&ODVL¿FDFLyQ�\�6HJPHQWDFLyQ�3HQLWHQFLDULD�GH�*(1&+,34. Este 
2¿FLR� HVWDEOHFH� XQD� VHULD� GH� YDULDEOHV�� SDUD� GH¿QLU� HO� ËQGLFH� GH�&RPSURPLVR�'HOLFWXDO� �,&'���
dando unos valores que determinarán el Alto, Medio o Bajo Compromiso Delictual, que a su vez, 
GH¿QLUi�OD�FODVL¿FDFLyQ�\�VHJPHQWDFLyQ�SHQLWHQFLDULD��(O�2¿FLR�HVWDEOHFH�XQD�FDWHJRUtD�GH�³UHOD-
ciones familiares” que tiene que ver con la “Responsabilidad y preocupación por su familia” y que 
se aplica solamente a las mujeres. A menor responsabilidad con la familia, mayor será el Índice de 
Compromiso Delictual. Por otro lado, existen unas categorías que solo se aplican a los hombres 
como son el porte de armas y los antecedentes delictuales familiares.

'H�LJXDO�PDQHUD�HO�2¿FLR�UHFRJH�YDULDEOHV�GH�FODVL¿FDFLyQ�TXH�WLHQHQ�SXQWXDFLRQHV�GLIH-
rentes dependiendo de si la persona privada de libertad es hombre o mujer, que se corresponde con 
la imagen social de las mujeres y que resulta igualmente discriminatoria para ellas. Por ejemplo, el 
consumo de drogas se valora con un 2 en hombres y un 3,1 en mujeres; el haber tenido reclusiones 
anteriores se puntúa con un 2,9 en hombres y un 3,4 en mujeres; el uso del Coa35 se contabiliza con 
un 2,6 en hombres y 3 en mujeres, entre otros. Lo anterior deja en claro que a las mujeres se les 
sobrecastiga por el incumplimiento de sus roles de género atribuidos socialmente. 

Además de este castigo social por romper con su papel atribuido de madre ejemplar y espo-
VD�EXHQD�\�TXH�YHPRV�UHÀHMDGR�HQ�DOJXQDV�QRUPDV��¢FyPR�OHV�DIHFWD�D�HOODV�HO�HQFLHUUR"

4. LA CÁRCEL PARA LAS MUJERES

La cárcel es una institución pensada por y para hombres que afecta de diferente manera 
a los géneros. Según Juliano, la cárcel, representa para las mujeres un problema mayor que para 
los hombres, en la medida que rompe sus vínculos familiares y las aleja de los que viven como sus 
“deberes de cuidado”36.

Las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas (Reglas de Bangkok)37 
UHFRQRFHQ�TXH�ODV�PXMHUHV�VRQ�XQ�JUXSR�YXOQHUDEOH�TXH�WLHQHQ�QHFHVLGDGHV�\�UHTXLVLWRV�HVSHFt¿FRV��
La propia Corte Interamericana en el célebre Caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú38 reco-
noce el impacto diferencial de la pena privativa de libertad en las mujeres ya que estas se encuentran 
bajo el completo poder de los agentes del Estado y en una situación de indefensión. 

Con su ingreso en prisión, la pérdida de la libertad va a implicar también la desintegración 
de la familia (hijos e hijas, compañero), puesto que eran ellas las que sostenían la unidad familiar. 
Esto último no siempre sucede si es el hombre el que entra en prisión ya que son ellas las que man-
tiene el rol de “cuidadoras”. Además de hacerse cargo de sus hijos e hijas las mujeres suelen asumir 
las responsabilidades sobre sus progenitores ancianos o atender el cuidado de familiares enfermos 
o personas con discapacidad39.

33 ANGRIMAN, GRACIELA JULIA, Derechos de las mujeres, género y prisión, Cathedra Jurídica, Buenos Aires, 2017, p. 222.
34 GENDARMERÍA DE CHILE, Ord. Nº 14.30.40 1378/2015 en respuesta a solicitud de transparencia del 27/05/2015.
35 El lenguaje propio en las cárceles chilenas se llama COA.
36 JULIANO, DOLORES, 2011, op. cit., p. 90.
37 NACIONES UNIDAS, Reglas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres delin-

cuentes, Bangkok, 16 de marzo de 2011, A/RES/65/229. https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Bangkok_Rules_
ESP_24032015.pdf [Consulta: 20 agosto 2018].

38 CORTE INTERAMERICANA DERECHOS HUMANOS, Caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C, No. 160, párrafos. 308 y 313. http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/se-
riec_160_esp.pdf [Consulta: 20 agosto 2018].

39 MIÑO, RAQUEL Y ROJAS, GRACIELA, Nadie las visita. La invisibilidad de las mujeres privadas de libertad. UNR Editora, Rosario 
(Argentina), 2012, p. 147.
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Una vez que se encuentran encarceladas reciben pocos apoyos para mantener los vínculos 
familiares durante el ingreso o para recuperarlos a la salida. No hay más que “echar una mirada” 
a las puertas de los presidios para saber quiénes hacen las visitas y quienes reciben las visitas. Los 
GtDV�GH�YLVLWDV�HQ�ODV�FiUFHOHV�GH�KRPEUHV�QRV�HQFRQWUDPRV�ODUJDV�¿ODV�GH�PXMHUHV��(Q�ODV�FiUFHOHV�
GH�PXMHUHV�OD�¿OD�HV�PX\�FRUWD�\�OD�PD\RUtD�GH�ODV�TXH�HVSHUDQ�HQWUDU�VRQ�PXMHUHV��(VWR�UHÀHMD�TXH�
cuando las mujeres entran en la cárcel, un alto porcentaje de ellas es “abandonada” por sus parejas 
y si reciben visitas lo son de otras mujeres (hijas, madres, hermanas). Cuando un hombre entra en la 
cárcel, las parejas continúan visitándolos y se convierten en el sostén de la familia.

Según el Informe Final de Proyecto “Mujeres y cárcel, diagnóstico de las necesidades de 
grupos vulnerables en prisión” elaborado por Cárdenas40, es la abuela materna de los niños y niñas 
la persona que en la mayoría de los casos (93%) queda a cargo de los menores de edad, cuando la 
madre entra en prisión.

A su ingreso en prisión, los hombres lamentan la pérdida de sus posiciones de prestigio, sus 
posibilidades de controlar a la familia y a la compañera, y el hecho de tener que obedecer órdenes, 
sobre todo si las que las daban eran funcionarias mujeres, situación que vivían como humillación. 
En cambio, las presas, lamentan mayoritariamente la pérdida de sus vínculos familiares y con los 
hijos e hijas, pérdida que toma con frecuencia la forma de culpa, o de sentimiento de “haberles 
fallado”41. 

La privación de los vínculos familiares además de la libertad, supone un gran coste psico-
lógico en las mujeres. El miedo a la pérdida de los vínculos y afectos provoca un estado de angustia 
que se acentúa en algunas épocas del año42. Investigaciones en diversos países constatan que las 
mujeres encarceladas cometen más suicidios y autolesiones que los hombres43, pero en cambio, 
entre la población en general los hombres se suicidan dos veces más que las mujeres. 

El Informe de la Organización Mundial para la Salud (OMS) elaborado junto con la Aso-
ciación Internacional para la prevención del suicidio, también reconoce que las tasas de suicidios de 
las mujeres encarceladas son proporcionalmente más altas que la de los hombres, al igual que tienen 
altas tasas de enfermedades mentales graves44.

En Latinoamérica, por cada 100.000 habitantes, se suicidan 12 hombres y 3 mujeres, sien-
do Chile uno de los países en los que esta tasa es mayor, con una tasa de suicidio de 15 hombres y 
3 mujeres por cada 100.000 habitantes45. Dentro del sistema carcelario chileno y según las estadís-
ticas de Gendarmería46, en el año 2011 se suicidaron 22 hombres y 3 mujeres; en el año 2012, 25 
hombres y 1 mujer; en el año 2013, 14 hombres y 2 mujeres y en el año 2014, 12 hombres y 1 mujer.

Pero según el Informe que realizó la Universidad de Chile sobre necesidades de atención en 
Salud Mental de reclusos del año 2010 a petición del Ministerio de Salud47, entre los casos clínicos 
que se analizaron, se pudo observar que un 37,3% de las mujeres presentaban un riesgo suicida ele-
vado, frente el 30,2% de los hombres y sin riesgo un 20,7% de las mujeres frente a un 32,2% de los 
hombres. Tanto en hombres como en mujeres, la frecuencia de casos con riesgo suicida moderado 

40 CÁRDENAS, ANA, op. cit., p. 28.
41 JULIANO, DOLORES, 2011, op. cit., p. 87-88.
42 MIÑO, RAQUEL Y ROJAS, GRACIELA, op. cit., p. 164.
43 NACIONES UNIDAS, OFICINA CONTRA LA DROGA Y EL DELITO, Manual para operadores de establecimientos penitenciarios 

y gestores de políticas para mujeres encarceladas, Nueva York, 2008, p. 8.
44 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD Y IASP (ASOCIACIÓN INTERNACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DEL SUI-

CIDIO, 3UHYHQFLyQ�GHO�VXLFLGLR�HQ�FiUFHOHV�\�SULVLRQHV, Departamento de Salud Mental y abuso de sustancias, OMS, Ginebra, 2007, p. 13. 
45 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, Mortalidad por suicidio en las américas, Informe regional, Washington D.C., 2014, 

p. 50. KWWSV���ZZZ�SDKR�RUJ�KT�GPGRFXPHQWV������3$+2�0RUWDOLGDG�SRU�VXLFLGLR�¿QDO�SGI [Consulta: 25 agosto 2018].
46 GENDARMERÍA DE CHILE, Respuesta solicitud de transparencia No. 14.20.11.37/16 de 2016.
47 UNIVERSIDAD DE CHILE, Informe sobre necesidades de atención en Salud Mental de reclusos a petición del Ministerio de salud, 

2010.
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y elevado apreciada era bastante alta: 40,8% y 48,0% respectivamente, lo que hace que el riesgo de 
suicidio sea proporcionalmente más elevado en las mujeres reclusas en comparación con el exterior.

Los datos analizados nos llevan a concluir que el suicidio en la prisión se trata de una forma 
de responder de las mujeres frente a la diferente afectación de la privación de libertad y una manera 
de reaccionar frente a la cárcel.

5. LAS MUJERES EN LA CÁRCEL

5.1. Desarraigo y condiciones de habitabilidad

El reglamento de establecimientos penitenciarios establece en su artículo 19 que “Los esta-
blecimientos penitenciarios destinados a la atención de mujeres se denominan centros penitencia-
ULRV�IHPHQLQRV��&3)��\�HQ�HOORV�H[LVWLUiQ�GHSHQGHQFLDV�TXH�FRQWDUiQ�FRQ�HVSDFLRV�\�FRQGLFLRQHV�
adecuadas para el cuidado y tratamiento pre y post-natal, así como para la atención de hijos 
lactantes de las internas48”. Los CPF podrán recibir mujeres de cualquier calidad procesal (art. 16). 

En el país existe un total de 5 CPF: Antofagasta, Talca, Temuco, Santiago y San Miguel 
(que alberga solo a mujeres imputadas). También nos encontramos con 37 Secciones Femeninas 
dentro de los establecimientos penitenciarios masculinos (14 CDP, 14 CCP y 9 CP, de los cuales 5 
son Concesionados)49. Los datos nos revelan una primera realidad que discrimina a estas mujeres, 
de forma mayoritaria, ya tienen que cumplir la condena lejos de su domicilio familiar debido a que 
no existen CPF o Secciones Femeninas en todos los lugares donde existen cárceles masculinas (un 
total de 92 centros). 

(VWR�YD�D�WHQHU�FRQVHFXHQFLDV�QHJDWLYDV�SDUD�PDQWHQHU�HO�DUUDLJR�\�YD�D�GL¿FXOWDU�OD�YL-
sita de familiares (debido a que resulta costoso el desplazamiento a otros municipios o regiones). 
$GHPiV�GH�GL¿FXOWDU� OD�FRQFHVLyQ�GH� ORV�SHUPLVRV�GH�VDOLGD�� OD�VDOLGD�GRPLQLFDO��HV�XQ�SHUPLVR�
que se concede por hasta 15 horas50 y es difícil que mujeres que viven lejos de sus familias puedan 
GLVIUXWDUORV��OD�VDOLGD�GH�¿Q�GH�VHPDQD�VH�FRQFHGH�GHVSXpV�GHO�³cumplimiento cabal a la totalidad 
de las obligaciones que impone el permiso de salida dominical”51, por lo que también va a limitar 
la concesión de esta salida.

/D�VLWXDFLyQ�TXH�YLYHQ�ODV�PXMHUHV�HQ�ORV�PyGXORV�HVSHFt¿FRV�SDUD�HOODV�HQ�ODV�FiUFHOHV�
de hombres, son mucho más discriminatorias que en los CPF, ya que entre otros, no se cumple el 
principio de segregación, lo que implica que con frecuencia se encierre en un mismo lugar a muje-
res imputadas, condenas, primerizas, reincidentes, jóvenes, adultas, enfermas, drogodependientes52. 

El Informe elaborado con motivo de su visita a Chile en el año 2016 de Subcomité para la 

48 REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIO, D.L. 528 de 22 /05/1998. Chile, Art. 19. 
49 CP La Serena, CP Rancagua, CP Puerto Montt y CP Valdivia incluye secciones femeninas especialmente diseñadas para estos efectos. 

En consideración al terremoto de Iquique del 1 de abril de 2014, la población femenina albergada en el CCP Iquique fue trasladada al CP Alto 
Hospicio, considerando que el antiguo penal de Iquique se encuentra en el sector urbano en riesgo de inundación por tsunami. A la fecha está 
en proceso la búsqueda de un terreno para construir un nuevo establecimiento penitenciario femenino de la Región de Tarapacá. 

50 REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIO, D.L. 528 de 22 /05/1998. Chile, Art. 103.
51 Ibídem.
52 De la denuncia realizada por las mujeres privadas de libertad en la cárcel de Chillán al INDH el 29 de marzo de 2018 se desprende que 

se encuentran 50 mujeres ocupando un mismo dormitorio en condiciones de hacinamiento sin existir separación entre condenadas, imputadas, 
primerizas, reincidentes, enfermas, etc. La última alimentación la reciben a las 16:30 y el desayuno no se recibe hasta las 9 de la mañana 
del día siguiente. El encierro ocurre entre las 17 horas y las 9 horas del día siguiente, están encerradas 16 horas diarias. El recinto no ofrece 
DFWLYLGDGHV�RULHQWDGDV�D�OD�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO��8QD�LQWHUQD�VH�HQFXHQWUD�FRQ�FiQFHU�\�RWUD�UH¿HUH�LQIHFFLyQ�YDJLQDO�QR�KDELHQGR�VLGR�DWHQGLGDV��
Los baños tienen estanques sin agua y pasan meses sin gas para el uso del agua caliente. No se entrega utensilios básicos para aquellas mujeres 
que los necesitan.
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Prevención de la Tortura, destaca las difíciles condiciones materiales en los centros que visitaron en 
San Miguel, Quillota y Antofagasta, ya que el acceso a las instalaciones sanitarias no era adecuado. 
“(Q�OD�FiUFHO�GH�$QWRIDJDVWD��ODV�PXMHUHV�QR�GLVSRQtDQ�GH�VDQLWDULRV�HQ�ORV�FXDUWRV�\�WHQtDQ�TXH�
XVDU�FXERV�SOiVWLFRV�HQ�ODV�KRUDV�GH�HQFLHUUR�\�HQ�HO�PyGXOR�GH�PXMHUHV�HQ�OD�FiUFHO�FRQFHVLRQDGD�
GH�9DOGLYLD��VH�REVHUYy�IDOWD�GH�SULYDFLGDG�\D�TXH�ORV�VHUYLFLRV�VDQLWDULRV�HUDQ�YLVLEOHV�SRU�XQD�Fi-
mara ubicada en el patio”53. Además se observó que en la cárcel de Valdivia mientras los hombres 
VH�VHJUHJDEDQ�GH�DFXHUGR�D�ODV�GLVWLQWDV�IRUPDV�GH�FODVL¿FDFLyQ�“el espacio de mujeres contaba con 
XQ�~QLFR�HVSDFLR�SDUD�WRGDV�ODV�SULYDGDV�GH�OLEHUWDG”54.

Condiciones indignas de habitabilidad también han sido señaladas por el Instituto Nacional 
de Derechos Humanos (INDH), que en el Informe de Condiciones Carcelarias sobre el CPF de San-
tiago55, recogía entre otras consideraciones: no disponer de electricidad las 24 horas, limitación en 
el acceso al agua potable, las habitaciones carecían de todo tipo de calefacción, el papel y el jabón 
eran costeados por las propias reclusas, malos olores, la no existencia de lavandería ni dependencias 
exclusivas para las visitas, la existencia de insectos como vinchucas en el módulo de mujeres con 
hijos e hijas lactantes y pulgas en otros módulos, la prohibición de acceder al baño durante la noche, 
teniendo que hacer sus necesidades en un bote; pérdida de citas médicas, entre otras.

Además en los centros penitenciarios donde hay “unidades mixtas” en muchos no se admi-
te a los hijos e hijas de las privadas de libertad, por lo que el desarraigo y desintegración familiar 
y social es aún mayor, teniendo en cuenta que un alto porcentaje de las mujeres presas son madres 
(un 84%56). 

5.2. Maternidades

En Chile solo hay 30 centros penitenciarios que cuentan con secciones materno-infantil, 
donde se albergan los 122 niños y niñas menores de 2 años, privados de libertad junto con sus 
madres57. De este modo, las mujeres tienen que optar entre cumplir una condena cerca del lugar de 
origen pero sin su hijo o hija, o tenerlo con ella pero lejos del apoyo de la familia. Esta decisión 
no es fácil porque si optan por seguir con ellos, cuando cumplan dos años serán entregados a unos 
familiares a los que muchas veces desconocen o serán entregados al Servicio Nacional de Menores. 

Por otro lado, estos niños y niñas son perfectamente conscientes de estar en prisión, puesto 
que viven los recuentos, las requisas, los allanamientos, el cierre de las celdas, los barrotes. La 
realidad de la prisión se convierte en su única realidad y trae consigo una mayor probabilidad de 
TXH�WHQJDQ�GL¿FXOWDGHV�D�ODUJR�SOD]R��FRPR�SUREOHPDV�SDUD�YLQFXODUVH�FRQ�RWUDV�SHUVRQDV��GHVDGDS-
tación emocional y trastornos de personalidad58. 

A este respecto, las Reglas de Bangkok recomiendan que será preferible “imponer sen-
tencias no privativas de la libertad a las embarazadas y las mujeres que tengan niños a cargo, y 
VH�FRQVLGHUDUi�LPSRQHU�VHQWHQFLDV�SULYDWLYDV�GH�OD�OLEHUWDG�VL�HO�GHOLWR�HV�JUDYH�R�YLROHQWR�R�VL�OD�
mujer representa un peligro permanente, pero teniendo presente el interés superior del niño o los 

53 NACIONES UNIDAS, SUBCOMITE PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA, Informe de su visita a Chile del 4 al 13 de abril 
del 2016: Observaciones y recomendaciones dirigidas al estado parte de Chile, CAT/OP/CHL/1, 16 de mayo 2016. R. 86, p. 14.

54 Ibid. R. 88, p. 114.
55 INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, (VWXGLR�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�FDUFHODULDV�HQ�&KLOH��,QIRUPH�&3)�6DQWLDJR. 

Región Metropolitana. 2014-2105. KWWS���ELEOLRWHFDGLJLWDO�LQGK�FO�ELWVWUHDP�KDQGOH����������������FSI�VDQWLDJR�SGI"VHTXHQFH �� [Consul-
ta: 15 septiembre 2018].

56 GENDARMERIA DE CHILE, 2017, op. cit., p. 2.
57 ENMARCHA Informe ,QIDQFLD�&XHQWD��2EVHUYDWRULR�GH�1LxH]�\�$GROHVFHQFLD��¢&XiQWRV�VRQ�HQ�&KLOH", Chile, 2016, p. 135.
58 QUAKER UNITED NATIONS OFFICE, Convictos colaterales: niños y niñas de progenitores presos. Recomendaciones y buenas 

SUiFWLFDV�GHO�&RPLWp�GH�OD�1DFLRQHV�8QLGDV�VREUH�ORV�'HUHFKRV�GH�OD�1LxH]��HQ�HO�'tD�GH�'HEDWH�*HQHUDO�����. Oliver Robertson. Publica-
ciones sobre los refugiados y los derechos humanos, Ginebra, Agosto 2012, p. 2. 
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niños y asegurando, al mismo tiempo, que se adopten disposiciones apropiadas para el cuidado de 
esos niños”59.

Como principio general debe tenerse en cuenta que un niño o niña no debe estar en la cár-
cel ya que las cárceles no están diseñadas para mujeres embarazadas o con hijos e hijas pequeños. 
La presencia del menor será siempre excepcional y, siempre que las circunstancias lo permitan, es 
mejor egresar a la madre. Se debe hacer todo el esfuerzo por mantenerlas fuera de la cárcel. Cuando 
no sea posible deberán buscarse alternativas asistenciales extrapenitenciarias60.

5.3. Derechos sexuales y reproductivos

En cuanto al régimen de visitas íntimas, llamado Venusterio, tradicionalmente las reclusas 
tenían prohibida la posibilidad de mantener relaciones sexuales con sus parejas. Esta posibilidad se 
introducen en el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios en el año 2006, y se recoge en el 
artículo 5161, precepto que indica que se concederán una vez al mes y su duración no será inferior 
a una ni superior a tres horas cada vez, además, la persona privada de libertad deberá acreditar la 
relación de parentesco. El Reglamento no establece ningún otro requisito para acceder a las visitas 
íntimas, pero en el año 2007 se aprobaron las Normas Mínimas para la regulación de visitas íntimas 
de internos (as) por medio de Resolución Exenta No. 0434/EX62 estableciéndose una serie de re-
quisitos mayores como son: a) conducta Buena o Muy Buena en el bimestre anterior a la solicitud; 
E��VDOXG�FRPSDWLEOH��F��DFUHGLWDFLyQ�GHO�YtQFXOR�PHGLDQWH�DOJ~Q�GRFXPHQWR��FHUWL¿FDGR�GH�PDWUL-
PRQLR��FHUWL¿FDGR�GH�QDFLPLHQWR�GH�ORV�KLMRV�R�FHUWL¿FDFLyQ�VRFLDO�HPLWLGD�SRU�DOJ~Q�SURIHVLRQDO�
del área técnica respectiva). A nivel práctico, en algunas regiones, a algunas mujeres en vez del 
requisito de los seis meses de convivencia, se exigía el matrimonio y se requería, además, el uso 
de métodos anticonceptivos63. Resulta del todo criticable este número de exigencias que además 
restringen el derecho de las mujeres a ejercer libremente su sexualidad. 

De igual manera el Informe realizado por el Subcomité Contra la Tortura, pudo constatar 
un patrón de discriminación en cuanto a la recepción de visitas íntimas “ya que las mujeres en com-
paración con los hombres recibían menos visitas conyugales”64.

También podemos destacar la situación que afectó a Lorenza Cayuhán en el 2016. Esta 
presa, de etnia mapuche, estaba embarazada y fue obligada a parir engrillada, en presencia de 
funcionarios varones, hecho que atentó contra su dignidad, y cuya proscripción está recogida en 
las Reglas de Bangkok, concretamente en las No. 47, 48 y 49 que versan sobre la prohibición del 
uso de instrumentos de coerción en el caso de mujeres que estén por dar a luz, ni durante, ni con 
posterioridad al parto. El caso de Lorenza fue el más conocido, pero testimonios de algunas mujeres 
privadas de libertad hablan igualmente de otros casos de violencia a la hora del parto65. 

El Informe del Subcomité contra la Tortura también recoge la alegación de una reclusa, en 
el centro de Antofagasta, que fue castigada con aislamiento mientras estaba embarazada66 contra-
viniendo la prohibición establecida en la Regla 22 de las Reglas de Bangkok que prohíben el asi-

59 NACIONES UNIDAS, Reglas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes, 
… Regla 64.

60 ASOCIACIÓN INTERAMERICANA DE DEFENSORÍAS PÚBICAS, 2015, Manual regional: las Reglas de Bangkok en clave de 
'HIHQVRUtD�3~EOLFDV��Eurosocial, Madrid, 2015, p. 141.

61 REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIO, art. 51.
62 GENDARMERÍA DE CHILE, Aprueba normas mínimas para regulación de visitas íntimas de internos (as), No. 0434/EX, Santiago, 

5 de febrero de 2007.
63 CABALLERO BELLIDO, ANA ISABEL, 'HIHQGHUVH�GHVGH�OD�FiUFHO, GTZ, Chile, 2006, p. 147.
64 NACIONES UNIDAS, SUBCOMITE PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA, op. cit., R. 87, p. 14.
65 OBSERVATORIO DE VIOLENCIA OBSTRÉTICA, http://ovochile.cl/testimonios/ [Consulta: 15 septiembre 2018].
66 NACIONES UNIDAS, SUBCOMITE PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA, op. cit., R. 97, p. 15.
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lamiento o la segregación disciplinaria para mujeres embarazadas o las mujeres madres en período 
de lactancia.

Otra cuestión es la grave discriminación sufrida por algunas reclusas lesbianas, ya que a 
diferencia con los hombres las relaciones de pareja, en algunos centros, no están toleradas. Este 
rechazo y discriminación ha generado que algunas de estas mujeres hayan intentado atentar contra 
su vida como medida de protesta o tomando cloro o prendiéndose fuego para evitar ser separadas 
de su pareja. Varias parejas de mujeres relatan haber recibido insultos y humillaciones de carácter 
sexual por parte de funcionarios penitenciarios, según recoge el mismo Informe del SPT67.

Todas estas situaciones suponen una vulneración grave de los derechos sexuales y repro-
ductivos de las mujeres reclusas.

5.4. Compromiso delictual, disciplina y medidas de seguridad

Referido al tema de seguridad tenemos que destacar que a las mujeres privadas de libertad 
se les aplican de modo indiscriminado las medidas de control y vigilancia existentes en las prisiones 
GH�KRPEUHV��VLQ�TXH�HVWDV�VH�DMXVWHQ�DO�SHOLJUR�UHDO�TXH�UHSUHVHQWD�OD�SREODFLyQ�IHPHQLQD��(O�SHU¿O�
criminológico de la mujer delincuente es diferente al del hombre: es muy inferior el empleo de 
fuerza, violencia, o intimidación en la comisión de sus delitos y cuando se cometen delitos contra 
las personas, no suele haber reincidencia. De hecho, según datos de GENCHI, un 42,9% de las mu-
MHUHV�FRQGHQDGDV�IXH�FODVL¿FDGD�FRQ�Mediano Compromiso Delictual��XQ�������IXH�FODVL¿FDGD�FRQ�
Bajo Compromiso Delictual \�SRU�~OWLPR�XQ������IXH�FODVL¿FDGD�FRQ�Alto Compromiso Delictual68. 

A pesar de su bajo compromiso delictual y su menor agresividad y violencia, el régimen 
penitenciario establecido para los hombres se traslada automáticamente a las mujeres, sin tener en 
cuenta sus diferencias, ni sus circunstancias. Por ejemplo, según datos proporcionados por GEN-
CHI sobre faltas, detectamos que en las cárceles mixtas de Arica (CP de Arica), las mujeres aunque 
son solo el 10% de la población, acumulan el 15% de las faltas graves; en el CP de Alto Hospicio, 
las mujeres representan el 0,7% de la población pero acumulan el 7,8% de las faltas graves; en el 
CDP de Calama las mujeres representan el 11% de la población total pero tienen el 30% de las faltas 
graves y en CDP de Tocopilla las mujeres representan el 6,59% de la población total pero acumulan 
el 22% de las faltas graves69. Los datos nos revelan que se castiga proporcionalmente más a las 
mujeres.

Del Informe del SPT se aprecia una vulneración de los derechos de las mujeres referida a 
las sanciones disciplinarias de privación de visitas. “Dichas medidas se aplican de igual manera 
en los centros de hombres y mujeres, aun cuando afectan a las mujeres de manera diferente. El 
Subcomité constató casos de mujeres que habían tenido sus visitas suspendidas por varios meses, 
ya sea por medidas del tribunal o por decisión de los gendarmes a cargo del centro, lo que les ha-
bía producido un grave sufrimiento psicológico. Asimismo, el Subcomité escuchó varias quejas en 
todos los centros visitados sobre la presunta arbitrariedad de los castigos y la discrepancia en la 
aplicación de sanciones para una misma infracción”70.

En el CPF de Temuco, el Informe del INDH71 sobre condiciones en este centro, destaca 
la existencia de sanciones como son la prohibición de visitas, encomiendas o llamadas telefóni-

67 NACIONES UNIDAS, SUBCOMITE PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA, op. cit., R. 90, p. 14.
68 GENDARMERIA DE CHILE, 2017, op. cit., p. 13.
69 GENDARMERÍA DE CHILE, Respuesta solicitud de transparencia agosto del 2015. 
70 NACIONES UNIDAS, SUBCOMITE PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA, op. cit., R. 92, pág. 14.
71 INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, (VWXGLR�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�FDUFHODULDV�HQ�&KLOH��,QIRUPH�&3)�7HPXFR. 

2014-2105. KWWS���ELEOLRWHFDGLJLWDO�LQGK�FO�ELWVWUHDP�KDQGOH����������������FSI�WHPXFR�SGI"VHTXHQFH �� [Consulta: 15 septiembre 2018].
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FDV��7DPELpQ�UHFRJH�TXHMDV�GH�TXH�QR�VH�OHV�QRWL¿FDQ�D�ODV�UHFOXVDV�ODV�VDQFLRQHV�LPSXHVWDV�\�OD�
existencia de “pagos al contado” que consisten en recibir alguna golpiza, realizar ejercicios físicos 
extremos o realizar labores domésticas, a cambio de evitar el castigo. 

En palabras de Miño y Rojas “el tratamiento penitenciario consiste en el control y la 
disciplina destinados a convertirlas en “buenas mujeres” utilizando para ello la sumisión, la sub-
ordinación, la infantilización, el temor, siendo las sanciones las herramientas de control moral72.

Otra cuestión son los registros corporales invasivos que se realizan de forma frecuente 
y rutinaria, causando gran humillación para las reclusas, realizados durante allanamientos y re-
quisas73. El Informe del INDH sobre las condiciones del CPF de Antofagasta, recoge que durante 
los allanamientos, frecuentemente son destruidas las pertenencias de las mujeres, mientras se las 
golpea y sobretodo, se las revisa corporalmente de manera intrusiva. También da cuenta de alguna 
situación donde se les obliga a las mujeres a desnudarse y hacer sentadillas o se les obliga a abrir sus 
nalgas con las manos y son revisadas a través de tacto vaginal, por funcionarias de gendarmería74.

Parece que existiera una menor tolerancia a la indisciplina de las mujeres. Como veíamos 
al comienzo, el patriarcado también se traduce en castigar con más dureza la desviación de la norma 
de las mujeres.

5.5. Salud

5HVSHFWR�D�OD�DWHQFLyQ�VDQLWDULD�HVSHFt¿FD��VHJ~Q�HO�3URJUDPD�GH�*pQHUR�GH�0LQLVWHULR�GH�
Justicia para Gendarmería de Chile75��ODV�GL¿FXOWDGHV�GHO�6HUYLFLR�HQ�PDWHULD�GH�DWHQFLyQ�GH�VDOXG�
D�SREODFLyQ�IHPHQLQD��VH�UH¿HUHQ�D�OD�FDSDFLGDG�UHDO�TXH�SRVHH�SDUD�FXPSOLU�FRQ�ODV�JDUDQWtDV�GH�
acceso y oportunidad establecidas en el plan de Garantías Explícitas en Salud (GES), debido a la 
falta de Enfermeras Obstetras (o Matronas), Ginecólogos y equipos para el diagnóstico de patolo-
gías propias del género (esto es, Mamógrafos y Ecógrafos). Dichas carencias obligan a solicitar 
horas de atención externas (con la consiguiente larga espera) y trasladar a las reclusas a Centros 
Asistenciales de la red local (lo que no siempre culmina con la atención efectiva de la paciente). 

Los problemas relacionados con el ámbito de la salud, referidos por las propias internas76, 
son: largas listas de espera, dilatado tiempo de demora para ser atendidas, la percepción de que el 
SHUVRQDO�SHQLWHQFLDULR�QR�OHV�FUHH�FXDQGR�PDQL¿HVWDQ�DOJ~Q�PDOHVWDU�R�GROHQFLD��OD�FDUHQFLD�GH�PH-
dicamentos y de especialistas del personal de la salud y la baja frecuencia en la atención por parte de 
las personas especialistas en salud mental. De hecho el Subcomité para la Prevención de la Tortura 
en su visita observó en las cárceles de Antofagasta y Valdivia la presencia de varias reclusas con 
necesidades agudas de atención de salud mental77.

/D�YLGD�HQ�OD�FiUFHO�UHJLGD�SRU�HO�FRQWURO�\�OD�GLVFLSOLQD��GL¿FXOWDQ�OD�SRVLELOLGDG�GH�FUHDU�XQ�
entorno propicio para el tratamiento de determinadas patologías mentales que sumado a la ausencia 
de profesionales de psiquiatría conlleva un uso algo discrecional en la prescripción de psicofárma-
cos en las mujeres78.

72 MIÑO, RAQUEL Y ROJAS, GRACIELA, op. cit., p. 34.
73 NACIONES UNIDAS, SUBCOMITE PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA, op. cit., R. 99, p. 15.
74 INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, (VWXGLR�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�FDUFHODULDV�HQ�&KLOH��,QIRUPH�&3)�$QWRIDJDV-

ta. 2014-2105. KWWS���ELEOLRWHFDGLJLWDO�LQGK�FO�ELWVWUHDP�KDQGOH����������������FSI�DQWRIDJDVWD�SGI"VHTXHQFH � [Consulta: 15 septiembre 
2018].

75 MINISTERIO DE JUSTICIA, Programa de Género en gendarmería, Santiago de Chile, 2014, p. 22.
76 CÁRDENAS, ANA, 0XMHUHV�\�FiUFHO��GLDJQyVWLFR�GH�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�JUXSRV�YXOQHUDEOHV�HQ�SULVLyQ, Ministerio de Justicia y GIZ, 

Santiago de Chile, 2010, p. 42-49. 
77 NACIONES UNIDAS, SUBCOMITE PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA… 2016, R. 95, p. 15.
78 DEL VAL CID, CONSUELO y VIEDMA ROJAS, ANTONIO, Condenadas a la desigualdad. Sistema de indicadores de discrimina-
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Respecto a la salud sexual y reproductiva, el Observatorio de Violencia Institucional en 
Chile79�HQ�VX�LQIRUPH�DO�&RPLWp�&('$:�VHxDOD�TXH�QR�VH�FXHQWD�FRQ�UHJLVWURV�HVSHFt¿FRV�VLVWHPD-
tizados referentes a salud sexual y reproductiva, ni mención a ITS o ETS, además de la ausencia de 
SURJUDPDV�GH�SURPRFLyQ�\�HGXFDFLyQ�SDUD�OD�VDOXG��(O�KHFKR�GH�TXH�QR�KD\D�XQD�DWHQFLyQ�HVSHFt¿FD�
enfocada supone una vulneración de su derecho a la salud. Igualmente destacan la ausencia de re-
gistros sistematizados sobre morbilidad de las mujeres recluidas y la real cobertura de los servicios 
de salud. El informe del SPT señala que en algunos centros las mujeres no recibían toallas higiéni-
cas ni otros productos de higiene personal básica80.

La visita del SPT también constató la presencia de mujeres embarazas con riesgo de salud 
en la cárcel de San Miguel a las que no se les hicieron ningún tipo de controles o exámenes periódi-
cos81. Y el Informe del Comité CEDAW al Estado de Chile expresó su preocupación por el limitado 
acceso a la atención médica debido a la escasez de profesionales y a la ausencia de estos durante las 
QRFKHV�\�ORV�¿QHV�GH�VHPDQD��DGHPiV�GH�OD�IDOWD�GH�DWHQFLyQ�REVWpWULFD�\�JLQHFROyJLFD82.

5.6. Formación 

La participación anual de las mujeres en los programas de nivelación de trabajo o capaci-
tación es, comparada con la población masculina, muy baja (19% y 34% respectivamente), concen-
WUiQGRVH�HQ�ORV�FHQWURV�SHQLWHQFLDULRV�PD\RUHV��'XUDQWH�HO�DxR�������ODV�SUHVWDFLRQHV�FHUWL¿FDGDV�
GH�FDSDFLWDFLyQ�HQ�R¿FLR�EHQH¿FLDURQ�DO�����GH�OD�SREODFLyQ�SHQDO�IHPHQLQD��\�ODV�GH�IRUPDFLyQ�
HQ�FRPSHWHQFLDV�ODERUDOHV�EHQH¿FLDURQ�DSHQDV�D�XQ�����XQ�SRUFHQWDMH�D�WRGDV�OXFHV�PX\�EDMR83. 
Además estos talleres formativos en general refuerzan el rol doméstico del género (como son pelu-
quería, manualidades, cocina y costura). 

Del estudio de “Sistematización y lecciones aprendidas en la intervención con población 
reclusa femenina que favorezca la reinserción” se recomienda tener en cuenta en estos programas 
ODV�QHFHVLGDGHV�\�HVSHFL¿FLGDGHV�GH�ODV�PXMHUHV�\�QR�VROR�ODV�UHIHULGDV�D�OD�PDWHUQLGDG�\�VX�YtQFXOR�
con los hijos o a su rol establecido como cuidadoras y mantenedoras de los hogares. Estos progra-
mas deberían incorporar el enfoque de género, centrado en sus fortalezas y habilidades además de 
“SUREOHPDWL]DU��UHÀH[LRQDU�\�FRQ¿JXUDU�ODV�SUiFWLFDV�TXH�FRQVWLWX\HQ�ODV�GHVLJXDOGDGHV�VRFLDOHV�
de género en la sociedad. […] se debe desarrollar una oferta especializada, intensiva y extensiva 
respecto del tema de la violencia de género y la promoción de habilidades sociales”84. 

El Informe del Subcomité para la Prevención de la Tortura observó un patrón de discrimi-
nación en estos programas ya que las mujeres, en comparación con los hombres “tenían un acceso 
reducido a talleres profesionales y a actividades de recreación o ejercicio físico. Los talleres del 
Centro de Antofagasta perpetuaban estereotipos de género (modelaje, costura, peluquería y ma-
nicura), lo que genera, a su vez, un acceso desigual al empleo, y una vulnerabilidad mayor a la 
pobreza”85. 

ción penitenciaria, Icaria Editorial, Barcelona, 2012, p. 135 y ss.
79 OBSERVATORIO DE VIOLENCIA INSTITUCIONAL EN CHILE-OVIC, Informe y recomendaciones Comité CEDAW, Santiago, 

2017. (No publicado)
80 NACIONES UNIDAS, SUBCOMITE PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA… R. 86, p. 14.
81 Ídem. R. 95, p. 15.
82 NACIONES UNIDAS, COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 

08-(5��2EVHUYDFLRQHV�¿QDOHV�VREUH�HO�VpSWLPR�LQIRUPH�SHULyGLFR�GH�&KLOH��&('$:�&�&+/�&2�������GH�PDU]R�GH�������5������S�����
83 MINISTERIO DE JUSTICIA, 2014, op. cit., p. 23.
84 SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y CORPORACIÓN DE ANÁLISIS DE POLÍTICA PÚBLICA, Sistematiza-

ción y lecciones aprendidas en la intervención con población reclusa femenina que favorezcan la reinserción, Santiago, 2015, p. 155. 
85 NACIONES UNIDAS, SUBCOMITE PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA… R. 87, p. 14.
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6. CONCLUSIONES

El encierro como castigo para las mujeres que rompían con la norma social y legal se ha 
aplicado históricamente. A las mujeres se les recluía dentro de los espacios domésticos, los hospi-
tales psiquiátricos o desde hace unos siglos en las cárceles modernas. Desde el positivismo crimi-
nológico se creó la idea de la mujer transgresora de la norma como una especie de monstruo por 
ser capaz de romper también con la norma social impuesta de ser una madre ejemplar y una esposa 
obediente, vinculando muchas veces esta transgresión con el pecado. De alguna forma, pareciera 
actual este pensamiento sobre las mujeres que infringen la norma penal, ya que también infringen 
la norma social impuesta.

La cárcel como castigo afecta de forma diferenciada a mujeres y a hombres puesto que 
los papeles atribuidos por el patriarcado a los géneros son diferentes. De igual manera no serán las 
mismas consecuencias sociales del ingreso en prisión de unos u otras. El hecho de que ellas sean 
cuidadoras principales en las familias tiene unos efectos no tenidos en cuenta habitualmente a la 
hora de determinar la condena. La pérdida de la libertad va a suponer para ellas, en muchos casos, 
la pérdida de los vínculos familiares, especialmente con sus hijos e hijas, ya que hay pocos centros 
HVSHFt¿FRV�SDUD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�FRQGHQDV�\�FXDQGR�VH�WUDWD�GH�VHFFLRQHV�GHQWUR�GH�ODV�FiUFHOHV�
de hombres, no se respeta el principio de segregación. Según las recomendaciones de los organis-
mos internacionales en derechos humanos deberían buscarse alternativas legales para que ningún 
niño o niña esté en prisión pero pueda mantener el vínculo materno. 

Por otra parte la prisión es una institución pensada por hombres y para hombres, lo que 
implica que se apliquen para ambos de forma indiscriminada las mismas medidas de control y se-
JXULGDG�WHQLHQGR�SHU¿OHV�FULPLQROyJLFRV�GLIHUHQFLDGRV��7DPELpQ�H[LVWH�XQD�PD\RU�LQWROHUDQFLD�D�OD�
desobediencia e insubordinación por parte de las mujeres que es castigada con dureza, precisamente 
porque se apartan de los roles de obediencia y subordinación.

'H�LJXDO�PDQHUD�OD�FiUFHO�QR�SURSRUFLRQD�D�ODV�PXMHUHV�DWHQFLyQ�HVSHFt¿FD�D�OD�VDOXG�VH[XDO�
y reproductiva y limita sus derechos de autonomía, incluida la sexual, vulnerándose también sus 
derechos en esta área. Por otra parte los programas formativos que se ofrecen reproducen los roles 
de género y no les ofrecen oportunidades para recomenzar profesionalmente una vida en libertad.

(O�KHFKR�GH�TXH�QR�VH�UHVSHWHQ�ODV�QHFHVLGDGHV�HVSHFt¿FDV�GH�ODV�PXMHUHV�HQ�HO�FXPSOL-
miento de su condena constituye una violación de la normativa internacional que consagra el prin-
cipio de igualdad de derechos entre hombres y mujeres. Según las recomendaciones de los organis-
mos internacionales se debería implementar la perspectiva de género en la norma penitenciaria para 
reducir el impacto discriminatorio histórico hacia las mujeres.

Como consecuencia del encarcelamiento, se van a reforzar las causas por las que estas 
mujeres tuvieron que delinquir pues su estancia en prisión las empobrece y va a agravar aún más las 
circunstancias personales y sociales que hicieron que se involucraran en los delitos, perpetuándose 
así, un círculo vicioso o espiral entre el empobrecimiento y la trasgresión penal.

(Q�GH¿QLWLYD�VH�FRPSUXHED�FyPR�ODV�GXUDV�FRQGLFLRQHV�TXH�LPSRQH�OD�FiUFHO�VH�DJUDYDQ�
considerablemente para el caso de las mujeres, generando un daño irreparable no solo para ellas 
y su descendencia sino para toda la sociedad. Se deberían buscar alternativas menos perjudiciales 
y proporcionales para resarcir el daño y sobretodo, intervenir en las causas que llevaron a estas 
mujeres a delinquir.
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de libertad debe ser una tarea prioritaria del Es-
tado, en tal sentido constituye una herramienta 
valiosa el trabajo en el contexto de la reinser-
ción laboral, lo cual es destacado y fomentado 
por diversos instrumentos internacionales. 

Para alcanzar resultados positivos en la re-
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I. INTRODUCCIÓN 

1. La problemática

Para enfrentar la elevada reincidencia delictual se requiere del trabajo conjunto de una serie 
de instituciones estatales y agentes privados dirigidos a la reinserción. La cuestión está si al ente 
que el Estado encarga dicha tarea, Gendarmería de Chile, se encuentra preparado para enfrentarla, 
HVSHFt¿FDPHQWH�OD�UHLQVHUFLyQ�ODERUDO��FRQVLGHUDQGR�TXH�VX�IRUPDFLyQ�VH�GLULJH�D�FXVWRGLDU�\�YLJLODU�
el régimen penitenciario.

Para enfrentar el tema se efectuará una revisión de la importancia del trabajo penitenciario 
para la reinserción social y laboral, a la luz de la normativa nacional e internacional y de experien-
cias sobre el tema en países como Reino Unido y España. 

2. Generalidades

El trabajo penitenciario constituye un elemento relevante en la reinserción social de una 
persona que ha infringido la ley, porque el desempleo es un factor de riesgo para la reincidencia 
delictual ante la falta de ingresos lícitos1. El trabajo productivo en la cárcel, desarrollado de forma 
regular, permite, entre otros, formar hábitos de responsabilidad, adaptarse a un régimen de trabajo 
y relacionarse con pares con creencias pro-sociales, que lo preparan para continuar su desarrollo 
en libertad2. 

La búsqueda de la reinserción social del privado de libertad requiere que el régimen pe-
nitenciario incluya un programa equilibrado con el aseguramiento de la pena, cuidando que se 
cumplan los requisitos básicos de la dignidad humana3. En otras palabras, que no solo exista preo-
cupación por la faceta del control, sino que generar acciones efectivas para dar cumplimiento a la 
normativa internacional que busca la reincorporación a la sociedad de aquel condenado.

1XHVWUD�OHJLVODFLyQ�HQWUHJD�H[SUHVDPHQWH�D�*HQGDUPHUtD�HO�DxR������OD�¿QDOLGDG�GH�FRQ-
tribuir a la reinserción social. Y será mediante el decreto supremo Nº943, del 2011, en adelante el 
Estatuto para el trabajo penitenciario, el que regula la actividad laboral penitenciaria y su relación 
con la reinserción social, estableciendo los principios informativos correspondientes4.

El régimen normativo citado está en consonancia con el Pacto de San José de Costa Rica, 
HQ�FXDQWR�pVWH�VHxDOD�TXH�ODV�SHQDV�SULYDWLYDV�GH�OD�OLEHUWDG�WHQGUiQ�FRPR�¿QDOLGDG�HVHQFLDO�OD�UH-
forma y la readaptación social de los condenados5��(Q�RWUDV�SDODEUDV��VLHQGR�XQ�WUDWDGR�UDWL¿FDGR�
por Chile forma parte de nuestra normativa constitucional, en virtud del inciso 2º artículo 5 de la 
Constitución Política. 

1 HEIN W., ANDREAS, )DFWRUHV�GH�ULHVJR�\�GHOLQFXHQFLD�MXYHQLO��UHYLVLyQ�GH�OD�OLWHUDWXUD�QDFLRQDO�H�LQWHUQDFLRQDO, Fundación Paz 
Ciudadana, 2014, pp. 11-12. Disponible en: http://saludxmi.cnpss.gob.mx/inpsiquiatria/portal/saludxmi/biblioteca/sinviolencia/modulo_2/
Factores_de_riesgo_delicuencia_juvenil.pdf. [Visitado el 12/01/2019].

2 SOSA HERNÁNDEZ, MARÍA EUGENIA, Manual de apoyo a la contratación de personas que han infringido la ley, Fundación Pro-
yecto B, 2014, pp.3-12. Disponible en: https://es.scribd.com/document/243151389/Manual-Apoyo-Contratacion-Personas-Infringido-Ley-
ProyectoB-pdf. [Visitado el 07/01/2019].

3 MAPELLI, BORJA, “Una nueva versión de las normas penitenciarias europeas”, en: Revista Electrónica en Ciencia Penal y Crimino-
logía, Nº8, p. 26. Disponible en: https://rm.coe.int/16806f5e93. [Visitada el 08/11/2018]. Comentario a la regla 25 de las Reglas Penitenciarias 
Europeas, actualizadas al año 2006. 

4 DECRETO SUPREMO Nº943, del Ministerio de Justicia, D.O. del 14 de mayo de 2011. Estatuto Laboral y de Formación para el 
Trabajo Penitenciario.

5 ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS, 1969, “Convención Americana sobre Derechos Humanos” (Pacto de San José), 
San José, Costa Rica. artículo 5.6 y artículo 29. Disponible en: http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_De-
rechos_Humanos.htm. [Visitado el 18/11/2018].
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Por su parte la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en los principios y buenas 
SUiFWLFDV�TXH�DGRSWD��GHFODUD�WHQHU�SUHVHQWH�TXH�DOJXQRV�GH�ORV�¿QHV�HVHQFLDOHV�GH�ODV�SHQDV�SULYD-
tivas de libertad es la readaptación social y la rehabilitación personal de los condenados, así como 
la resocialización y reintegración familiar6. 

Sin embargo, el Estatuto presenta una contradicción interna al reconocer, por una parte, a 
la actividad laboral como herramienta de integración social [artículo 1], pero en cuanto a su exigi-
bilidad se entrega a la Administración Penitenciaria solo el deber de promoción de las condiciones 
necesarias para favorecer el acceso a dicha actividad [artículo 9] 7.

De esta forma se requiere de la autoridad políticas adecuadas y acciones concretas para 
lograr una reinserción laboral que tributará a la reinserción social.

II. EL TRABAJO PENITENCIARIO COMO HERRAMIENTA PARA LA REINSERCIÓN 
SEGÚN LA NORMATIVA INTERNACIONAL 

A partir que el trabajo es fuente de dignidad personal y no una mercancía8, la normativa 
internacional declara que el trabajo constituye un mecanismo rehabilitador para las personas priva-
das de libertad. 

Dicha normativa internacional apunta a la reinserción social de los condenados en base 
al trabajo remunerado en una perspectiva rehabilitadora9. Los objetivos de las penas y medidas 
privativas de libertad son principalmente proteger a la sociedad contra el delito y reducir la reinci-
dencia. Esos objetivos solo pueden alcanzarse si se aprovecha el período de privación de libertad 
para lograr, en lo posible, la reinserción de los ex reclusos en la sociedad tras su puesta en libertad, 
de modo que puedan vivir conforme a la ley y mantenerse con el producto de su trabajo10. Incluso, 
el Parlamento Europeo ha sostenido que más allá de la privación de libertad y ejecución de la pena, 
las cárceles han de servir para conseguir la reinserción de los reclusos11. 

El Estado debe asumir una función de garante, en materia de rehabilitación, con respecto 

6 COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 2008, 3ULQFLSLRV�\�%XHQDV�3UiFWLFDV�VREUH�OD�3URWHFFLyQ�GH�ODV�
Personas Privadas de Libertad en las Américas. Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp. [Visitado el 
08/11/2018]. Consideraciones previas.

7 CARNEVALI, RAÚL Y MALDONADO, FRANCISCO, “El Tratamiento Penitenciario en Chile: Especial Atención a Problemas de 
Constitucionalidad”, en: Ius et Praxis, Talca, vol.19, Nº 2, 2013. Disponible en: KWWS���ZZZ�VFLHOR�FO�VFLHOR�SKS"VFULSW VFLBDUWWH[W	SLG 6�����
������������������Q�. [Visitado el  11/11/ 2018]. 6RVWLHQHQ��FRQ�UD]yQ��TXH�ORV�GHEHUHV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�SUHVHQWDQ�XQ�Gp¿FLW�LPSRUWDQ-
te en materia de exigibilidad, ello en cuanto solo aparecen vinculados y limitados a tareas de fomento o promoción.

8�/D�GLJQLGDG�GH¿QLGD�FRPR��³�«��FXDOLGDG�GHO�VHU�KXPDQR�TXH�OR�KDFH�DFUHHGRU�VLHPSUH�D�XQ�WUDWR�GH�UHVSHWR��SRUTXH�HOOD�HV�OD�IXHQWH�GH�
los derechos esenciales y de las garantías destinadas a obtener que sean resguardados”, véase TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, Rol Nº389-
03, de 28 de octubre de 2003. Considerando 17º. Por lo demás, a nivel internacional está expresamente declarado que el trabajo no es una 
PHUFDQFtD��YpDVH�25*$1,=$&,Ï1�,17(51$&,21$/�'(/�75$%$-2��������³'HFODUDFLyQ�GH�)LODGHO¿D´��SiUUDIR�,�OHWUD�D���'LVSRQLEOH�
en: KWWS���FLYLOLVDF�RUJ�FLYLOLVZHE�ZS�FRQWHQW�XSORDGV�'HFODUDFL�&��%�Q�GH�)LODGHO¿D������2,7���SGI. [Visitado el 10/12/2018].

9 Diversos estudios demuestran que en el proceso de reinserción el trabajo y la familia constituyen áreas absolutamente fundamentales, el 
primero como fuente económica y de redes pro-sociales y la segunda en tanto sustento afectivo relevante en la vida del ex recluso o reclusa. 
Véanse, por todos, AGUILAR, LUISA; ESPINA, CAROLINA; ESPINOZA, OLGA; LANDABUR, RODRIGO, MARTÍNEZ, FERNAN-
'2��02+25��$/(-$1'5$��6È1&+(=��0$85,&,2��9,$12��&$52/,1$�<�9,//$*5$��&$52/,1$��³9ROYHU�D�FRQ¿DU�FDPLQRV�SDUD�
la integración post carcelaria”, en: ,QVWLWXWR�GH�$VXQWRV�3~EOLFRV��&HQWUR�GH�(VWXGLRV�HQ�6HJXULGDG�&LXGDGDQD��8QLYHUVLGDG�GH�&KLOH, 2010, 
p. 229. Disponible en: http://www.cesc.uchile.cl/docs/VAC_publicacion_libro.pdf. [Visitado el 30/03/2017]. En cambio, el modelo punitivo–
custodial va en perjuicio de la rehabilitación; véanse NUÑEZ MACHUCA, BENJAMÍN Y COO ESPINOZA, ANDRÉS, “Consideraciones 
teóricas y metodológicas acerca de la investigación de la reincidencia delictual en criminología”, en: Revista Chilena de Derecho, Nº2, Vol. 
����������S�����\��$+80$'$��+e&725�<�*5$1'Ï1��3$0(/$��³6LJQL¿FDGRV�GH�OD�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO�HQ�IXQFLRQDULRV�GH�XQ�FHQWUR�GH�
cumplimiento penitenciario”, en: 3VLFRSHUVSHFWLYDV��,QGLYLGXR�\�6RFLHGDG��3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�&DWyOLFD�GH�9DOSDUDtVR, vol.14 Nº2, 2015. 
pp. 85-86. Disponible en: http://www.scielo.cl/pdf/psicop/v14n2/art09.pdf. [Visitado el 19/04/2017].

10 NACIONES UNIDAS, 2015, “Reglas Nelson Mandela”. Resolución A/RES/70/175, de 17 de diciembre, Regla 88.1. Regla 4.1. Dis-
ponible en: http://undocs.org/es/A/RES/70/175. [Visitado el 15/11/2018].

11 PARLAMENTO EUROPEO, 2017, Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior. Informe sobre condi-
ciones y sistemas penitenciarios 2015/2016, 6 de julio. Exposición de motivos Disponible en: http://www.europarl.europa.eu/sides/
JHW'RF�GR"SXE5HI ���(3��7(;7�5(3257�$��������������'2&�;0/�9���(6. [Visitado el 10/11/2018].
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de quienes han quedado bajo su cuidado y ejerce un control total12. Esto constituye una consecuen-
cia del mandato del Derecho internacional en cuanto a garantizar los derechos humanos de las 
personas privadas de libertad13. Lo cual se traduce en un derecho a trabajar, a tener oportunidades 
efectivas de trabajo y a recibir una remuneración adecuada y equitativa de acuerdo con sus capaci-
dades físicas y mentales14.

Sin duda el Estado está sometido a los poderes de la Constitución, lo que implica no solo 
que tiene una obligación negativa, de no lesionar la esfera individual o institucional protegida por 
los derechos fundamentales, sino también una obligación positiva de contribuir a la efectividad de 
tales derechos, aun cuando no exista pretensión subjetiva del ciudadano15. Entonces, estando las 
personas privadas de libertad en una situación de vulnerabilidad mayor que cualquier otra persona 
que goza de su libertad16, es deber del Estado –considerando el mandato constitucional del respeto 
a la dignidad humana– contribuir para la efectividad de los derechos fundamentales aquí tratados, 
de modo que coadyuve a la rehabilitación de los condenados a través del trabajo, y su posterior 
reinserción en la sociedad, mediante un marco jurídico protector y armónico con la normativa 
internacional. 

Entonces, asumiendo que el trabajo penitenciario funge como un medio para la reinserción 
social y no un aspecto de la disciplina carcelaria, se hace necesario que la normativa sobre el trabajo 
de quienes se encuentren privados de libertad contenga la noción de tratamiento penitenciario17, 
cuyo contenido tribute a la reinserción social, interpretada ésta como principio con estándares in-
crustados en los instrumentos internacionales sobre la materia, generando obligaciones para todos 
los poderes del Estado. 

III. LA REINSERCIÓN EN CHILE

En el ámbito penal, las teorías más modernas sobre el contenido y límites de la pena, re-
¿HUHQ�TXH�ORV�¿QHV�GH�HOOD�VRQ�HYLWDU�ORV�KHFKRV�GHOLFWLYRV�WDQWR�D�WUDYpV�GH�OD�LQÀXHQFLD�VREUH�HO�
individuo como sobre la colectividad. Idea que expresa la ejecución resocializadora de la pena, en 
un contexto de relación de cooperación con el condenado. La resocialización supone voluntariedad, 
SRUTXH�OR�IRU]DGR�VHUi�LQH¿FD]��GH�PDQHUD�TXH�HO�FRQGHQDGR�WLHQH�GHUHFKR�D�TXH�HO�(VWDGR�OH�D\XGH�
en la reinserción social a la que él mismo aspira18, pues supone que será capaz de vivir respetando 

12 CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 2005, Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala, 20 de junio de 2005 
(Fondo, Reparaciones y Costas). párrafo 118º. Disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_126_esp.pdf. [Visitado 
el 08/11/2018]. Esta reconoce que: “(…) toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en situación de detención compatible con su 
dignidad personal, lo cual debe ser asegurado por el Estado en razón de que éste se encuentra en posición especial de garante con respecto a 
dichas personas, porque las autoridades penitenciarias ejercen un control total sobre éstas”. En similar sentido ya lo había resuelto el año an-
WHULRU��HQ�XQ�FRQQRWDGR�FDVR��DO�D¿UPDU�TXH��³�«��HO�(VWDGR�HV�HO�JDUDQWH�GH�ORV�GHUHFKRV�GH�ODV�SHUVRQDV�TXH�VH�HQFXHQWUDQ�EDMR�VX�FXVWRGLD´��
véase CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 2004, “Medidas Provisionales respecto de la República Federativa del 
Brasil. Caso de la Cárcel de Urso Bravo”, Resolución de 7 de julio, párrafo 6º. Disponible en: www.corteidh.or.cr/docs/medidas/urso_se_03.
doc. [Visitado el 24/11/2018]. 

13 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 2011, “El trabajo dentro de las cárceles y la inserción laboral de las personas 
liberadas del sistema penitenciario. Situación legal y reglamentaria”. OIT y Ministerio del Interior de Uruguay. p. 9. Disponible en: https://
ZZZ�RLWFLQWHUIRU�RUJ�VLWHV�GHIDXOW�¿OHV�¿OHBSXEOLFDFLRQ�WUDEDMRBFDUFHOHVOHJDO�SGI. [Visitado el 15/11/2018].

14 COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (2008), principio XIV. Forma parte de un conjunto de principios 
emanados de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente de la OEA, para los Estados Miembros de ésta, a raíz 
de la crítica situación de violencia, hacinamiento y la falta de condiciones dignas de vida en distintos lugares de privación de libertad en las 
Américas. 

15 Tribunal Constitucional de España, 53/1985 de 11 de abril. Fundamento Jurídico 4. A esta obligación dual del Estado se le ha denomi-
nado por la doctrina la doble caracterización de los derechos fundamentales.

16 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 2011, op. cit., p. 52.
17 El DECRETO LEY Nº 3.346, del Ministerio de Justicia, del año 1980, artículo 2º, contempla como función, entre otras, para el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el formular políticas, planes y programas sectoriales respecto del tratamiento penitenciario y la 
UHKDELOLWDFLyQ�GHO�UHR��GLFWDU�QRUPDV�H�LPSDUWLU�LQVWUXFFLRQHV�D�TXH�GHEHQ�VXMHWDUVH�VXV�VHUYLFLRV�GHSHQGLHQWHV�\�¿VFDOL]DU�VX�FXPSOLPLHQWR��
crear establecimientos penales y de tratamiento y rehabilitación penitenciarios.

18 ROXIN, CLAUS, 'HUHFKR�3HQDO��3DUWH�*HQHUDO��)XQGDPHQWRV��/D�(VWUXFWXUD�GH�OD�7HRUtD�GHO�'HOLWR, I edición, traducen de la II edi-
ción alemana. Diego-Manuel Luzón Peña, Miguel Díaz y García Conlledo y Javier Vicente Remesal, Civitas Ediciones, S.L., Madrid, España, 
WRPR�,��������SS���������'LFKDV�LGHDV�ODV�FRPSUHQGH�HQ�OD�TXH�GHQRPLQD�WHRUtD�XQL¿FDGRUD�SUHYHQWLYD�GH�OD�SHQD�
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la ley penal, al prójimo, y a la sociedad en general19.

Nuestra legislación crea un sistema de reinserción social de los condenados sobre la base 
GH�OD�REVHUYDFLyQ�GH�EXHQD�FRQGXFWD�HQ�HO�FXDO�HO�WUDEDMR�HV�XQ�IDFWRU�SDUD�FDOL¿FDU�VX�FRPSRUWD-
PLHQWR�FRPR�VREUHVDOLHQWH�D�¿Q�GH�REWHQHU�UHGXFFLyQ�GH�FRQGHQD20.

Recién el año 2010 se incorpora en la Ley Orgánica de Gendarmería de Chile21�FRPR�XQ�¿Q�
de Gendarmería el contribuir a la reinserción social22, antes en ella solo le exigía rehabilitar.

En el plano de la reinserción laboral, , el año 1998 se inició una política de reinserción labo-
ral de los reclusos, contemplando la capacitación y el trabajo, además de posibilitar la incorporación 
de empresas privadas a actividades laborales productivas para los condenados23. Posteriormente, en 
el año 2011 se reglamenta el trabajo penitenciario de forma tal que puede acceder a él toda persona 
que se encuentre bajo control de Gendarmería. Esta normativa, al que hemos denominado Regla-
PHQWR�SDUD�HO�WUDEDMR�SHQLWHQFLDULR��VLJQL¿Fy�XQ�DYDQFH�HQ�OD�PDWHULD��

Entonces, a cargo de la reinserción se encuentra Gendarmería de Chile, Servicio Público 
dependiente del Ministerio de Justicia. Una institución cuya función vital y elemental es el control 
penitenciario, de manera que la reinserción será accesoria. En tal sentido cabe entender que tenderá 
a privilegiar su función que le es primordial o esencial24, en desmedro de esta última. 

En efecto, la citada dualidad de tareas que posee Gendarmería, esto es la seguridad y con-
trol de los recintos penitenciarios y, otra, la contribución a la reinserción social, es compleja y donde 
ambas funciones no son fácilmente conciliables entre sí25, debido a que se ubican dentro de un cua-
dro autoritario e institucional26. A título ejemplar de lo dicho, se puede citar que en todos los penales 
GHO�SDtV� HO� H[WHQVR�KRUDULR�GH�HQFLHUUR�TXH�¿MD�*HQGDUPHUtD�DWHQWD�JUDYHPHQWH�D� OD� UHLQVHUFLyQ�
social, función que también corresponde a ella27; igualmente es indiciario que a nivel nacional los 

19�)(51È1'(=�%(50(-2��'$1,(/��³(O�¿Q�FRQVWLWXFLRQDO�GH�OD�UHHGXFDFLyQ�\�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO�¢XQ�GHUHFKR�IXQGDPHQWDO�R�XQD�
orientación política hacia el legislador español?”, en: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales, España, Vol. LXVII, 2014, p.365. 
Disponible en: KWWSV���ZZZ�ERH�HV�SXEOLFDFLRQHV�DQXDULRVBGHUHFKR�DEULUBSGI�SKS"LG $18�3�����������������B$18$5,2B'(B'(-
5(&+2B3(1$/B<B&,(1&,$6B3(1$/(6B(OB¿QBFRQVWLWXFLRQDOBGHBODBUHHGXFDFL�)�QB\BUHLQVHUFL�)�QBVRFLDOB�%)XQBGHUHFKRB
fundamental_o_una_orientaci%F3n_pol%EDtica_hacia_el_legislador_espa%F1ol?. [Visitado el 12/11/2018]. 

20 LEY Nº 19.856, D.O. 04/02/2003, Crea un sistema de reinserción social de los condenados sobre la base de la observación de buena 
conducta, artículos 4, 5, 6 y 7.

21 DECRETO LEY Nº 2.859, de 1979, Ley Orgánica de Gendarmería de Chile.
22 LEY Nº20.426. D.O. 20/03/2010, Moderniza Gendarmería de Chile incrementando su personal y readecuando las normas de su carrera 

IXQFLRQDULD��(VWD�PRGL¿Fy�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\�2UJiQLFD�GH�*HQGDUPHUtD��TXHGDQGR�FRPR�XQD�¿QDOLGDG��³DWHQGHU��YLJLODU�\�FRQWULEXLU�D�OD�
reinserción social a las personas que por resolución de autoridades competentes, fueran detenidas o privadas de libertad”.

23 DECRETO SUPREMO Nº518, de 1998.
24 CONSEJO PARA LA REFORMA PENITENCIARIA, MINISTERIO DE JUSTICIA DE CHILE, 2010, “Recomendaciones para 

XQD�QXHYD�SROtWLFD�SHQLWHQFLDULD��,QIRUPH�¿QDO´��S������'LVSRQLEOH�HQ��https://www.cesc.uchile.cl/Informe_CRPenitenciaria.pdf. [Visitado el 
09/11/2018]. Señala que: “Puede resultar complejo que una misma institución se encargue de la seguridad y control de los recintos penitencia-
rios, y al mismo tiempo realice labores de reinserción, pues estos son trabajos esencialmente diferentes, que requieren de distinta formación 
y cultura organizacional. Esta absorción, por parte de la institución, de dos objetivos tan transcendentales y complejos de la realidad peniten-
FLDULD�KD�VLJQL¿FDGR��HQ�OD�SUiFWLFD��TXH�XQR�GH�HOORV�±HO�GH�OD�VHJXULGDG±�WHUPLQH�SRU�GHVSOD]DU�GH�OD�DJHQGD�S~EOLFD�OD�SUHRFXSDFLyQ�SRU�OD�
reinserción social”.

25 En el DECRETO SUPREMO Nº518, del año 1998, Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, se contempla para Gendarmería 
FRPR�¿Q�SULPRUGLDO�QR�VROR�OD�DWHQFLyQ��FXVWRGLD�\�DVLVWHQFLD�GH�GHWHQLGRV��VXMHWRV�D�SULVLyQ�SUHYHQWLYD�\�FRQGHQDGRV��VLQR�TXH�OD�DFFLyQ�
educativa necesaria para la reinserción social de los sentenciados a penas privativas de libertad o sustitutivas de ellas. 

26 La estructura orgánica de Gendarmería no logra el énfasis necesario para la reinserción, véase CONSEJO PARA LA REFORMA 
PENITENCIARIA, MINISTERIO DE JUSTICIA DE CHILE, 2010, op. cit., pp.32-33. Por ello se ha dicho que se afecta la reinserción al 
interrelacionarse con la seguridad y control, véase BARATTA, Alessandro, “Resocialización o control social. Por un concepto crítico de “rein-
tegración social” del condenado”, en: Criminología y Derecho Penal (compilación in memorian, año 2004), traducido por Mauricio Martínez, 
Editorial IBdef, Montevideo-Buenos Aires, 1991, p. 388. Disponible en: https://es.scribd.com/doc/20856288/Criminologia-y-Sistema-Penal-
de-Alessandro-Baratta. [Visitado el 02/12/2018].

27�,1)250(�'(�),6&$/(6�-8',&,$/(6�$�/26�5(&,1726�3(1,7(1&,$5,26��9,6,7$�������GH����GH�)HEUHUR�GH�������2¿FLR�
14-2018, punto 2. Indica que pese a lo dispuesto en Reglamento Nº518, Gendarmería ha establecido en todos los penales del país un sistema 
de horarios aplicados al interior de los recintos penitenciarios que resulta completamente disfuncional a los objetivos de reinserción social; 
constatando que normalmente se mantiene encerradas a las personas privadas de libertad, ya sea en sus celdas individuales o colectivas entre 
14 y 16 horas diarias. Y, continua el informe, en este sentido, Gendarmería de Chile ha trastocado el sentido de la norma que asegura 8 horas 
diarias de descanso para los internos, estableciendo 8 a 9 horas diarias de desencierro para la población penal, horario que hace imposible 
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internos que desarrollan actividades laborales no supera el 20%, y en su mayor parte se desempeñan 
para la misma Gendarmería o en trabajos artesanales28.

En otras palabras, Gendarmería se encuentra preparada para el control penitenciario y no 
para las tareas que tienden a la reinserción laboral29. Prevalece en la institución la custodia que evita 
la fuga de los internos por sobre la rehabilitación de la persona a través del trabajo, la educación y 
la intervención psicosocial30.

(O�(VWDWXWR�SDUD�HO�WUDEDMR�SHQLWHQFLDULR�HV�UHÀHMR�GH�HOOR��DO�UHOHYDU�OD�SULPHUD�WDUHD�HQ�GHV-
medro de la segunda, afectando la reinserción, un ejemplo lo constituye la restricción de derechos 
fundamentales en el trabajo penitenciario, hasta el punto de eliminarlos, en consideración al respeto 
al régimen penitenciario. 

En consecuencia, surge como razonable que Gendarmería debiera asumir exclusivamente 
aquellas funciones para las cuales está efectivamente preparada, vale decir el control penitenciario. 

IV. ORGANISMO ENCARGADO DE LA REINSERCIÓN EN OTROS PAÍSES

A diferencia de Chile, en otros países las actividades referidas a la oferta laboral para la 
reinserción son asumidas por un ente u órgano distinto del que ejerce las funciones de control pe-
nitenciario. 

En el Reino Unido, a partir del año 2006, para efectos de la reinserción social, se crea el 
Servicio Nacional de Manejo de Infractores (NOMS), dependiente del Ministerio de Justicia, del 
cual dependen el Servicio de Prisiones y los diversos Servicios de Probación. Dicho modelo de 
intervención, destinado a reformar y rehabilitar, implica el trabajo conjunto de agencias no solo del 
iPELWR�SHQLWHQFLDULR�SDUD�GHVDUUROODU�FRQ�HQIRTXH�XQL¿FDGR�FDGD�SODQ�LQGLYLGXDO�GH�VHQWHQFLD�SDUD�
los infractores/as. Una de las 7 áreas de intervención es educación, entrenamiento y empleo, que 
permite la reinserción laboral, ello considerando que la falta de trabajo es uno de los principales 
factores en la reincidencia31. 

Dicha área para la reinserción laboral se potencia a partir del año 2010, con la publica-
ción del Libro Verde del gobierno, denominado Breaking the Cycle: Punishment, Rehabilitation 
and Sentencing of Offenders32, cuyo eje fundamental en la seguridad del ciudadano respetuoso de 
la ley es la reducción de la reincidencia, a través de convertir a las cárceles en lugares de trabajo 
productivo y no de ocio forzado, con jornadas de trabajo en las prisiones similares al de un empleo 
en el medio libre, declaración concretada el año 2012 con la creación de una agencia ejecutiva del 

desarrollar las actividades de rehabilitación que exigen la Ley Orgánica de Gendarmería y el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios. 
6LWXDFLyQ��LQGLFDQ��TXH�VH�KD�PDQWHQLGR�SRU����DxRV��VLQ�FDPELRV�VLJQL¿FDWLYRV��D�SHVDU�GH�KDEHUOR�GHVWDFDGR�HQ�RWUR�LQIRUPH�GHO�DxR������

28 Ibid, rubro 8.
29�(O�SODQ�GH�HVWXGLRV�GH�ORV�$VSLUDQWHV�D�2¿FLDOHV�3HQLWHQFLDULRV�\�GH�*HQGDUPHV��HQ�HO�HMH�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO��VROR�FXHQWD�FRQ�GRV�FXUVRV�

propiamente sobre el tema, de un semestre cada uno, denominados Reinserción Social I y II, véase ESCUELA DE GENDARMERÍA, Plan de 
Estudios. Disponible en: http://www.escueladegendarmeria.gob.cl/. [Visitado el 11/01/2019].

30 AZOCAR, RODRIGO, LEYTON, JORGE, SANTIBAÑEZ, MARÍA ELENA Y SANHUEZA, GUILLERMO, “El Trabajo de las 
personas privadas de libertad en Chile: hacia la reinserción social y laboral”, en: 7HPDV�GH�OD�$JHQGD�3~EOLFD, año 13, Nº104, marzo 2018, 
Centro de Políticas Públicas UC, p.3. Disponible en: https://politicaspublicas.uc.cl/wp-content/uploads/2018/04/El-trabajo-de-las-personas-
privadas-de-libertad-en-Chile.pdf. [Visitado el 11/11/2018].

31 MORALES PEILLARD, ANA MARÍA, WELSCH CHAHÚAN, GHERMAN, CÁRCAMO CÁCERES, JAVIERA, AGUILAR CHA-
MORRO, LUISA Y SOSA, MARÍA EUGENIA, “Reinserción social y laboral. Estudio teórico y comparado de la evidencia internacional y 
nacional existente en torno a la reinserción social de los infractores de ley, con enfoque laboral, en adultos y jóvenes”, )81'$&,21�3$=�
CIUDADANA. INFORME FINAL, 2013, pp. 66-69, 72-73.

32 MINISTRY OF JUSTICE UK. “Breaking the Cycle: Effective Punishment, Rehabilitation and Sentencing of Offenders”, 2010. Dis-
ponible en: http://webarchive.nationalarchives.gov.uk/20120119200607/http:/www.justice.gov.uk/consultations/docs/breaking-the-cycle.pdf 
[Visitado el 06/12/2018].
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Ministerio de Justicia del Reino Unido denominada One3one Solutions33. 

La misión de la agencia One3One Solutions es aumentar el trabajo productivo y comercial 
realizado por los condenados a penas privativas de libertad, administrando los contratos de trabajo 
GH�HVWRV�FRQ�ORV�VHFWRUHV�S~EOLFR�\�SULYDGR��(OOR�HQ�EDVH�D�XQ�PDUFR�OHJDO�HVSHFt¿FR�GLVWLQWR�GHO�
trabajador libre, con respeto a su dignidad sustentado en los derechos a la salud, seguridad, antidis-
criminación y el Convenio Europeo de Derechos Humanos. 

Esta agencia despliega una estrategia publicitaria de lógica empresarial, utilizando 
un lenguaje orientado a los potenciales clientes, ajustándose a los estándares de ca-
lidad de cualquier otra empresa y procurando ser competitiva en el mercado, para 
FRQVWLWXLU�D�ODV�FiUFHOHV�HQ�FHQWURV�SURGXFWLYRV�DXWR¿QDQFLDGRV34. 

Similar situación ocurre en España, donde la actividad productiva realizada al interior de 
los recintos penales corresponde a un Organismo autónomo denominado Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo (TPFE), cuyo objeto es la promoción, organización y control del trabajo 
productivo, así como la formación y orientación para el empleo de los reclusos en centros peniten-
ciarios35. Se trata de una entidad estatal de derecho público con personalidad jurídica pública dife-
renciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica 
y de obrar. Adscrita al Ministerio del Interior, a través de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias (encargada de la Administración Penitenciaria)36.

TPFE está conformado por funcionarios públicos especializados distintos del personal de 
vigilancia penitenciaria. Tiene como principal objetivo lograr la inserción laboral de todos los pena-
dos mediante la formación y el trabajo, proporcionándoles conocimientos y hábitos laborales para 
que, una vez alcanzada la libertad, puedan competir en condiciones de igualdad con el resto de los 
ciudadanos37. Se encarga de proporcionar y ejecutar la oferta de intervención laboral, con un empleo 
retribuido en aras de la reinserción, mediante el desarrollo de sus propios talleres, o gestionando con 
empresas externas su propia actividad productiva y, también, con el propio órgano penitenciario en 
lo referido a la limpieza, cocina, lavandería, etc. 

De esta forma, en dichos países la estructura de gestión para la reinserción social de for-
PD�PiV�XQL¿FDGD�H�LQWHUGLVFLSOLQDU��\�OD�UHLQVHUFLyQ�ODERUDO�OD�DVXPH�XQ�HQWH�X�yUJDQR�HVSHFt¿FR��
dependiente del Ministerio de Justicia, que se encarga de la intervención laboral dentro y fuera de 
OD�FiUFHO��FRQVWLWXLGR�SRU�HTXLSRV�FDOL¿FDGRV��H[SHUWRV�HQ�UHLQVHUFLyQ�\�HQ�HO�iUHD�GH�JHVWLyQ�GH�OD�
oferta laboral carcelaria. 

33 ONE3ONE SOLUTIONS forma parte de HM Prison and Probation Service. Desarrolla una amplia publicidad en la comunidad de los 
VHUYLFLRV�TXH�SUHVWD�SDUD�FRQYRFDU�D�ORV�HPSUHVDULRV�D�¿Q�TXH�FXPSODQ�VXV�REMHWLYRV�GH�UHVSRQVDELOLGDG�VRFLDO�FRUSRUDWLYD��%XVFD�³URPSHU�HO�
FLFOR´�GH�OD�GHOLQFXHQFLD�\�OD�UHLQFLGHQFLD�\�GLVPLQXLU�OD�SUREDELOLGDG�GH�UHLQFLGHQFLD��2IUHFH�ÀH[LELOLGDG�D�ODV�HPSUHVDV�\�VHU�SDUWH�FRQ¿DEOH�
de su cadena de suministros. Al respecto dice: “Ofrecemos a las empresas precios competitivos y comercialmente justos y un retorno social 
real…Nuestros presos están capacitados para trabajar con una gama de herramientas tales como máquinas de soldar, productos químicos de 
limpieza, máquinas de coser o prensas de impresión que satisfarán sus necesidades. Cumplimos con las normas de salud y seguridad y nume-
URVDV�QRUPDV�GH�SUXHED�GH�SURGXFWRV�\�QRUPDV�GH�FHUWL¿FDFLyQ´�

34 FUNDACION PAZ CIUDADANA, Reinserción social y laboral de infractores de ley: Estudio comparado de la evidencia, Unidad de 
Comunicaciones Fundación Paz Ciudadana, Santiago de Chile, 2015, p. 60.

35 REAL DECRETO Nº122/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba el actual estatuto de la entidad de derecho público Trabajo 
Penitenciario y Formación para el Empleo, dependiente directamente de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias.

36 MINISTERIO DE INTERIOR. GOBIERNO DE ESPAÑA. Disponible en: http://www.interior.gob.es/el-ministerio/funciones-y-es-
tructura/entidades-estatales-de-derecho-publico/trabajo-penitenciario-y-formacion-para-el-empleo. [Visitado el 21/12/2018].

37 TRABAJO PENITENCIARIO Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO. Disponible en: http://oatpfe.es/. [Visitado el 16/12/2018].
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V. LA REINSERCIÓN EN LAS CÁRCELES CONCESIONADAS

En Chile se surgen diversas cárceles concesionadas, en virtud de un programa impulsado 
por el gobierno el año 2000 en el marco de la Ley de Concesiones, conforme un modelo mixto de 
provisión de servicios público-privado38. 

En ellas Gendarmería de Chile mantiene la dirección y seguridad del establecimiento, ade-
PiV�GH� OD� GH¿QLFLyQ�GH� ODV� SROtWLFDV� VRFLDOHV�GH� UHLQVHUFLyQ�� GH�PDQHUD�TXH�*HQGDUPHUtD� VLJXH�
participando de los programas de rehabilitación, pero, ahora, en el servicio de reinserción también 
interviene la sociedad concesionaria, conforme obligación emanada del contrato de concesión39. A 
este respecto, se trata de una dimensión muy débil en el modelo de cárceles concesionadas, por la 
precariedad de los servicios proveídos a los internos40. 

Los escasos estudios sobre los resultados e impactos en la rehabilitación con ésta moda-
lidad mixta público-privada, indican que no existen diferencias entre el sistema concesionado y el 
tradicional en el plano de la reducción de la reincidencia, debido a la aplicación de un modelo no 
adecuado a la realidad nacional, replicándose las problemáticas de las prestaciones otorgadas por 
Gendarmería, particularmente su escasez, incluso menores que en los recintos administrados por 
el Estado41. De esta forma, los internos deben ajustarse a la escasa oferta existente en materia de 
trabajo, y no al revés como dicta la lógica, sin considerar la baja participación de privados en los 
talleres para actividades laborales, quizá por una falta de difusión de parte de la concesionaria. A lo 
anterior se agrega la rigidez de la Ley de Concesiones, derivado que estas cárceles están a cargo del 
Ministerio de Obras Públicas, así no se consideran los cambios en la composición de la población 
SHQDO��ORV�SHU¿OHV�FULPLQyJHQRV�\�ODV�GLVWLQWDV�QHFHVLGDGHV�GH�ORV�LQWHUQRV�GHELGR�D�TXH�LQGLFDGR-
UHV�GH�FXPSOLPLHQWR��PRGHOR�GH�LQWHUYHQFLyQ�\�GH¿QLFLRQHV�EiVLFDV�TXHGDURQ�¿MDGDV�HQ�ODV�EDVHV�
de licitación, sin posibilidad de realizar cambios estructurales, a pesar del paso del tiempo y de la 
FRPSOHMLGDG�TXH�VLJQL¿FD�OD�UHLQVHUFLyQ42. 

VI. CONCLUSIONES

Para un adecuado sistema de reinserción laboral, aparece prudente la creación de un orga-
nismo independiente de Gendarmería, con personal adecuado e idóneo, dedicado exclusivamente 
D�OD�UHLQVHUFLyQ�VRFLDO��TXH�GHVDUUROOH�YtDV�GH�LQIRUPDFLyQ�FRQ�HO�PHUFDGR�ODERUDO�H[WHUQR��D�¿Q�GH�
RIUHFHU�D�OD�SREODFLyQ�SHQDO�XQD�RIHUWD�GH�WUDEDMR�DFRUGH�DO�¿Q�SHUVHJXLGR��HVWR�HV�TXH�DO�REWHQHU�
su libertad se encuentre con herramientas más adecuadas para ingresar y mantenerse en el mercado 
ODERUDO��(Q�GH¿QLWLYD��VH�FUHHQ�RSRUWXQLGDGHV�GH�HPSOHR�FRQ�OD�HVSHUDQ]D�GH�TXH�ORV�UHFOXVRV�VHDQ�
contratados después de su liberación.

A dicho ente le correspondería, también, velar por el cumplimiento de la normativa laboral 
del trabajo, antes de que se obtenga la libertad; e implementar políticas públicas de apoyo y segui-

38 WERTH, FRANCISCA, “Cárceles Concesionadas: Aspectos positivos y desarrollos pendientes”, en: Revista de Derecho Penitencia-
rio, Universidad Mayor, Nº3, 2013, pp. 14-15.

39 En las cárceles concesionadas, conforme las bases de licitación, el concesionario está obligado a diseñar, ejecutar y monitorear progra-
mas de reinserción social orientados a dar cumplimiento a las políticas de Gendarmería de Chile, especialmente a los objetivos generales de 
atender, asistir y contribuir a la reinserción social de los reclusos. 

40 ARRIAGADA GAJEWSKI, ISABEL, “De cárceles y concesiones: Privatización carcelaria y penalidad neoliberal”, en: Revista 
de Derecho, Valdivia, Vol. XXV, Nº 2, Diciembre 2012, Páginas 9-31. Disponible en: KWWS���PLQJDRQOLQH�XDFK�FO�VFLHOR�SKS"SLG 6�����
�����������������	VFULSW VFLBDUWWH[W�QE��. [Visitado el 28/12/2018].

41 En una comparación sobre el trabajo remunerado otorgado en una cárcel tradicional versus una concesionada se obtiene un 31,6% para 
la primera contra un 21,5% de la segunda, véase GENDARMERIA DE CHILE. Primera Encuesta de Percepción de Calidad de Vida Peniten-
ciaria (2013). Disponible en: http://www.gendarmeria.gob.cl/unidad_ddhh_encuesta.jsp. [Visitado el 15/12/2018].

42 PAZ CIUDADANA Y BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, “Evaluación del sistema concesionado versus el siste-
ma tradicional en la reducción de la reincidencia delictual”, Julio 2013. Disponible en: https://publications.iadb.org/en/publication/15382/
evaluacion-del-sistema-concesionado-versus-el-sistema-tradicional-en-la-reduccion. [Visitado el 20/12/2018].
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miento en el trabajo, en cualquier circunstancia cuando lo desarrollen personas privadas de libertad. 

(VWH�QXHYR�PRGHOR�GHEHUtD�FRQVDJUDUVH�HQ�XQD�OH\�TXH�GH¿QD�FODUDPHQWH�HO�PDUFR�QRU-
mativo, que evite colisiones con las facultades propias que se establezcan para Gendarmería en lo 
relativo al régimen penitenciario propiamente tal.

Esta fórmula puede ser particularmente necesaria frente al alza del trabajo penitenciario 
privatizado, que genera diversos problemas adicionales, como la vulneración de derechos funda-
mentales y la competencia desleal con otras empresas que no acceden esta mano de obra más 
barata43.

La no reinserción laboral incide en la reincidencia44, de manera que es necesario asumir 
FDPELRV�GH�SDUDGLJPD�FXDQGR�QR�H[LVWHQ�HVWXGLRV�QR�VHJXLPLHQWRV�VX¿FLHQWHV�SDUD�REWHQHU�GDWRV�
concretos de reinserción y reincidencia. Más aun, considerando los escasos datos con que se cuen-
tan y entrega Gendarmería, para el año 2014, respecto del año 2011, se aprecia una baja de los traba-
jadores que desarrollan actividades laborales, pasando de 16.742 a 16.580, de los cuales se sujetan 
a vínculo laboral solo el 8,5%, donde la gran mayoría, el 69,4%, realiza labores independientes de 
artesano y jornalero penitenciario45.

43 CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 89ª reunión, 2001. Informe “ALTO AL TRABAJO FORZOSO” (en segui-
miento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 1998), artículo 189. Disponible en: https://
www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---declaration/documents/publication/wcms_088494.pdf. [Visitado el 29/12/2018].

44 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 2011, op. cit., pp. 11, 90.
45 GENDARMERIA DE CHILE, Informe de Gestión. Subdirección Técnica, 2014, pp.45-46. Disponible en: https://html.gendarmeria.

gob.cl/doc/20141105_memoria_sdt/Memoria_SDT_2014.pdf. [Visitado el 28/12/2018].
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